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En más de una ocasión,• hablando sobre fa lectura d'e la Biblia, 
mi interlocutor me ha interrumpido con sorpresa: pero, ¿qué no está 
prohibido leer la Biblia? Y es que muchas personas interpretan como 
prohibición absoluta las cautelas con que la Iglesia protege la lectura 
de los libros santos. Cautelas necesarias hoy más que nunca por tas 
dificultades y peligros que ofrece la S. E. a los lectores no preparados. 

Y ent_rando en tema, podemos preguntarnos: ¿Cómo es posibl~ 
que haya dificultades y tropiezos en la Biblia? ¿ Vamos a admitir 
que la palabra de Dios es peligrosa? 

-La respuesta es clara: · No puede haber dificultades intrín­
secas, provenientes de la misma Biblia: Dios se ha revelado para la 
salud, no para la perdición de los hombres. Los peligros son extr.íh­
secos, de parte del lector que no entiende o, peor aún, entiende mal 
la ' naturaleza de la inspiración bíblica, es decir, de aquello que hac~ 
que la Biblia sea considerada palabra de Dios, que sus afirmaciones 
sean tenidas como sentencias del Espíritu Santo. 

Se cree oue Dios envió la S. Escritura desde él cielo como ·un 
bólido o mete~rito, de naturaleza Qj'ena á todas la~ cosas de este mun­
do. Pero la doctrina católica al respecto es bien diversa: Parte de 
este principio: la S. E. es obra de Dios y, del Hombre: Dios ait ins­

·p1.rar al hagiógrafo , no se sirve de · él como de un instrumento inerte, 
sino que· respeta sus facultades psíquicas y somáticas. Nada d'e ad~ 
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mirar, entonces que haya en la Biblia un elemento humano, y que 
con el progreso de los estudios se lo _Ponga má~ en da~~- Y esto no 
es una escapatoria reciente, con el f111 de eludir las dificultades: la 
doctrina católica de hoy no es otra que la de los Padres de _la Igle­
sia y la de los grandes teólogos de la Edad de.,__

1
<;Jro. -:ast;. cita~ pdr 

to<!os al doctor máximo de la Teologí: catwica, to .. , ornas e 
Aquino quien hace setecientos años ensenaba: En el hagiografo hay 
una doble unión: Una natural (la ~e simJ?le escritor) y l_a otra so­
brenatural ( la de instrumento de Dios); e1ecutando consc1e1?temente 
l¡i 1', ejecuta también lal 2', P,ero inconscientemente, como guiado por 
un instinto divino. 

En la mayoría I de los casos Dios !1º re_vela nada nuev? -ª~ h_a~i?­
grafo: Se limita a iluminar su inteligencia para que de un JWcio 
sobrenatural ~obre las cosas que va escribiendo. 

A la luz de este principio fundamental, examinemos algunas de 
las dificultades más generales o tropiezos con que a menudo puede 
topar el ~ector de 1a S. E. Creo que pueden reducirse a estos seis: 

1...:_estilo pobre y desaliñado en algunos libros, 

2.-fondo de crueldad que se observa en el A. T., 

3.-costumbres sociales que podríamos llamar anticristianas (por 
ejemplo _ la poligamia), 

4.-afirmaciones que parecen contradecir a las Ciencias Natu­
rales, 

5.-a,firmaciones que parecen contradecir a !a verdad histó­
rica ( 1), 

6.-profecías que, en general, parecen susceptibles de una ex­
plicación puramente humana y natural. 

la. Dificultad: El estilo. Podría uno esperarse que fa pa­
labra de Dios fuera una obra maestra de la Literatura. Por el con­
trario, si bien es cierto que la Biblia tomada en conjunto es una 
cumbre de la Literatura Mundial, muchas partes de ehla tienen es­
caso valor literario. Por ejemplo, leyendo el . evangelio de S. Mar• 
cos, se da U110 cuenta de que su . autor era un hombre sin educación 
literaria, para nada versado en el arte d'e[, bien decir. Basta leer · unas 
pocas frases para darse cuenta del estilo de todo el Evangelio: 

II, 13: "Y salió de nuevo al mar. Y toda la turba vino hacia 
'él. Y les enseñaba. Y al pasar vio a Leví el hijo de Alfeo, sentado al 
telonio. Y le dice: sígueme. Y alzándose, lo siguió. Y se détuvo en 
su casa, y muchos publicanos y pecadores se sentaron con Jesús y 
sus discípulos ... " 

VI, 1: "Y salió de allí. Y vino a su patria. Y lo ~eguían sus 
discípulos. Y siendo sábado empezó a enseñar en la sinagoga. Y mu-

(1) En este punto pueden entrar también la discordancia entre los 
Evangelistas. 
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chos oyendo se maravillaban diciendo: ¿De dónde estas cosas a 
éste? ... " etc. 

Estos períodos son monótonas sucesiones de frases yuxtapue~ 
tas. . . Y son palabra de Dios. ¿Qué Dios no pudo escribir ll)ejor? 

La Solución la tenemos en el principio de S. Tomás: El hagió~ 
grafo era un instrumento consciente en las manos de Dios: no uq 
instrumento inerte como sería fa pluma en las manos del escribano. 
Dios usaba de sus facultades como órganos racionales, ' y por tanto 
nada de maravillarse porque un obrero como S. Me. hablase el len-· 
guaje rudo y sencillo propio de los obreros; mientras que un hombre 
de escuela como S. Pablo usase fórmulas y términos retóricos y filo­
sóficos, y un campesino como el profeta Amós se expresase en tér­
minos de bueyes y arados, graneros y frutos, sequías y vendimias. 
SS. Pío XII en la encíclica, Divino Afflante Spiritu, nos dice textual­
mente: "As,í,como el Verbo substancial de Dios es hijo semejante a 
los homhtes en todo, excepto el pecado, así las palabras de Dios 
expresadas: en • lengua humana se hacen en todo semejantes al len­
gua je humano, excepto el error". 

]la. • Dificultad: · Leamos el Salmo 109,6-19: (Es u_na , ora­
ción imprecativa contra el enemigo): "Pon sobre él a un 1mp10, y 
esté a 1su diestra el acusador. Cuando se le juzgue, salga condenado; 
y sea ineficaz su oración. Sean cortos sus días, y sucédale otro en 
su empleo. Sean huérfanos sus hijos y su mujer -viuda. Vaguen erran­
tes sus hijos y mendiguen, sean arrojados de sus devastadas casas. 
Arrebátele el acreedor cuanto tiene, y róbenle extraños cuanto ad­
quirió con su trabajo. No tenga nadie gue le fa-vorezca, ni quien· ten­
Xª compasión de sus hu1érfanos. Sea dada su posteridad al exterminio; 
bórrese su nombre en una generación. Venga en memoria ante Dios 
la culpa de SU$ padres y no sean olvidados los pecados de su madre. 
Estén siempre presentes ante Dios, para tque extirpe de la tierra 
su memoria. Porque no se acordó de hacer misericordia, sino que 
persiguió al desvalido y ail afligido para llevarle a la muerte. Amó 
la maldición; venga sobre él. No quiso la bendición; apártese de él. 
Vístase de maldición como de su propio -vestido. Penetre (la maldí. 
ción) como agua en sus extrañas y como aceite en sus huesos". 
-¡Qué crueldad! ¡Qué poco perdón de los enemigos en este salmo! 

Cojamos al acaso el libro de Josué: VIII, 19-29: "(los judíos) 
Entraron en la ciudad de Hai, se apoderaron de ella y le pusieron 
fuego. Cuando los de Hai miraron atrás y vieron el humo que d~ / 
la ciudad subía al cielo, ya no pudieron ponerse en salvo por ningún 
lado; pues el pueblo (judío) que huía camino deil desierto, se volvió 
contra los que le perseguían. . . Los de Hai se vieron envueltos por_ 
los'> de Israel, de un lado por unos, del otro por otros. Y los de Israel 
les batieron sin dejar ni un superviviente ni un fugitivo; cogieron 
vivo al rey de Hai y se lo Uevaron a Josué. Cua~do Israel hubo 
acabado de exterminar en el campo a todos los habitantes de Hai, 
camino del desierto, por donde los habían perseguido, y todos hast~ 
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el último hubieron sido pasados a filo de espada, todo Israel se vol. 
vió a la ciudad y la pasaron también a filo de espada. El número 
de muertos aquel día fue de doce mil, hombres y mujeres, todos lo 
habitantes de Hai. Josué no ,retiró la mano que tenía tendida con e~ 
dardo hasta que no hubo dado el anatema a todos los habitantes de 
Hai. . . Josué quemó a Hai convirtiéndola en un montón¡ de ruinas 
que todavía hoy" subsiste. Hizo colgar de un árbol al rey de Hai y le 
dejó allí hasta la tarde; a la puesta del sol dio orden de coger el 
cadáver y arrojarlo a la puerta de la ciudad ... " -Es la aplicación 
de la ley del Herem, o destrucción completa y despiadada de [os 
vencidos,-

Muy a tono con estas costumbres está todo el libro de Ester 
del que dijo Lutero que "Todo él respira amenazas, venganza ; 
sangre". El Cap. IX, 5-19 .nos narra así el desquite de los judíos: 
"Los judíos hirieron de espada a todos sus enemigos, los mataron 
y les hicieron perecer, y trataron co.mo quisieron ~ los que les eran 
hostiles. En Susa, la capital, mataron los judíos a quinientos hom­
bres ... ' Llegó a conocimiento del rey el .número de los muertos en 
Susa, la capital y el rey dijo a Ester: Los' judíos han hecho perecer 
en Susa, la capital a quinientos hombres y a los die:z; hijos de Amán: 
¿Qué habrán hecho en el resto de las provincias? ¿Qué más me pi­
des? ¿Qué más quieres? -Todo se te concederá. Ester respondió: 
Si al rey le parece bien, que les sea permitido a fos judíos de Susa 
obrar también mañana conforme al edicto de hoy, y que se cuelgue 
en la horca a los diez hijos de Am'án. El rey mandó que así se hi­
ciera, y se publicó el edicto en Susa. Los judíos de Susa se reunieron 
de nuevo el día catorce del mes de Adar, y mataron en Susa a 300 
hombres, pero tampoco se entregaron al pillaje. Los otros judíos 
que había en fas provincias del rey, se reunieron y defendieron su 
vida; y se procuraron reposo librándose de sus enemigos, y mataron 
a setenta y cinco mil, pero no se dieron al pillaje. Esto sucedió el 
día 13 del mes de Adar. Los judíos se aquietaron el 14, haciendo 
de él un día de banquetes y regocijo" ... 

Repito que he escogido, sin buscarlos muchos, ejemplos que 
sirvan como botones de muestra. -¿Cómo es posible que Dios haya 
inspirado todo esto? 

La Solución de esta dificultad es muy sencilda. a) Israel era un 
pueblo no cristiano. Nosotros juzgamos a la luz de la ley de la ca­
ridad, porque nuestra sociedad lleva 2000 años de educación cris­
tiana (más o menos ortodoxa o heterodoxa, pero siempre fundamen­
talmente Xna). Nada d'e esto tuvieron los judíos del A. T. 

. b) La Biblia es la· Historia de Israel. No sólo esto, pero tam· 
bién esto. Ahora bien, una historia muchas veces se limita a narrar . . 
No siempre aprueba lo que narra. 

c) Dije que el A. T. no e1o simple historia, sino historiti sagrada, 
que ·n&rra los hechos a la lu'z de la providen~ia. Para esta clase de 

,,, - 741 -

b" toria los ene¡mgos políticos eran enemigos religiosos, enemigos de 
~~ y la guerra, guerra santa. Si no excusable, es ail menos com-

1º;~ible la crueldad de lsraef para con los pueblos vencidos u 
~;:esores, crueldad que se refleja en tantas páginas del A. T. 

Jlla Dificultad: Se narran en la S. E. costumbres que 
hocan con nuestras opiniones religiosas. Por ejemplo, la poligamia. 

~J patriarca Abraham, se casó con Sara. Como ésta no le dio hijos, 

0 
tuvo escrúpulo en tomar por mujer a la esclava Agar. Poco des­

n és se unió con Ketura. -Jacob, patriarca y profeta, tuvo dos. es­
p~sas:· Lía y Raquel. -Salomón, el hijo de las promesas, poseyó uria 
~ca colección d'e esposas de diversas razas y de diversas categorías. 

Hoy la Iglesia es rigidísima en fa unidad del matrimonio, y 
-nótese bien- no en nombre de las enseñanzas de Jesús, sino en 
nombre de la ley natural. ¿Qué decir entonces de estos atentados 
contra la ley natural? 

La So•lución es en parte la misma que la anterior: a) Israel fue up 
pueblo no cristiano. Religiosamente muy imperfecto. Si 'fo suponetnPs 
ya perfecto, entonces saldrían sobrando los ejemplos y enseñanzas 
de Jesús. No; algo había que dejar por hacer al • Redentor. b) Israel 
vivía en ambiente pagano: Su vida social y política estaba regulada 
por las leyes comunes a los pueblos del Medio Oriente. Para ellos, 
por ejemplo, la riqueza del harem o colección de esposas estaba en 
razón directa con la potencia y magnificencia de un rey. Salomón 
no quiso quedarse atrás de sus contemporáneos. 

Dios no intervino para remediar desde el principio todos lo~ 
abusos: La revelación fue progresiva. Puede decirse que la vidlt de 
I_sra~l fue una preparación gradua!l ( sólo una preparación) del cris­
tianismo. Y es un error el querer espiritualizar y justificar todos 
los hechos del A. T. con interpretaciones simbólicas, porque quien 
los lee. en su contexto, se da cuenta de la realidad, y puede quedar 
<lecepc1onado. 

. La Encíclica Div. Aff. Sp. 110s da al respecto norm:i.s preciosas: 
Insiste en la necesidad de la ·~nterpretación literal y concluye: "Dan­
d¡° ~na ~ail interpretación, teológica ante todo, reducirán eficazmente 
e s1_lenc10 a los que aseguran no hallar casi nada en; l0s comentarios 
?íbh~os que eleve la mente a Dios, nutra el alma y promueva la vida 
int~r~or, diciendo que hay que recurrir a una cierta interpretación 
e~~ltltual y mística". Y más adelante: "Guárdense (los exegetas ca­
;01hcos)_ religiosamente de proponer como genuino sentido de las 

· Escrituras otros sentidos traslaticios". 

h P~r~. quien está bien instruído no hace falta justificar los he­
e os b1bhcos por medio de piadosas invenciones. 

. Una IV a. Dificultad proviene de ciertos datos de las · cien­
~1ª~ n~turales (Física, Química, Astronomía .. . ) que parecen con­
ra ec1r a las afirmaciones de la Biblia. 
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~élebre es el caso de Galileo: En algunos salmos se lee que 
Dios estableció la tierra sobre sus bases, y se la supone inmóvil. 
Después de los estudios de Galileo, resultó que la Tierra no es in. 
móvill, sino que gira en torno al sol. 

-El Génesis nos habla del Diluvio. Dice que se abrieron las 
cataratas del cielo, y llovió por 40 días. Y es que los antiguos creían 
que el agua pluvial estaba almacenada sobre el firmamento (sólido!) 
y que, al abrirse ciertas compuertas, se producía la lluvia. Ahora 
bien, nosotros sabemos que esto es falso. 

-Los , salmos nos hablan a veces, con toda seriedad, del Le. 
viatán, el monstruo marino que tanto impresionaba la imaginación 
'd.et los antiguos. 

V. gr. Ps. 74,13-14: "Con tu poder dividiste el mar, y rompiste 
en las aguas las cabezas de las fieras. Tú aplastaste la cabeza del 
Leviatán y le diste en pasto a los monstruos marinos". Ps. 104,25-26: 
"En el mar, grande, inmenso hay reptiles sin número, animales pe­
queños y grandes. Allí las naves se pasean; allí también el Leviatán 
que tú, Señor, hiciste para que retozase e1,1 él. .. " 

Pues bien, este Leviatán no existió más que en la fantasía de 
los antiguos. -El ler. cap. del Génesis nos dice que en el tercer 
día Dios creó las plantas; mientras que en el 4o. hizo el sol, la 
luna y las estrellas. -Pero nosotros sabemos que la edad del sol y 
otras estrellas es, por millones de años, mayor que la de nuestro 
reino vegetal y animal. ¿Qué decir a todo esto? 

Sol-u•ción: Una respuesta simple y facilona era ésta: En las afir­
maciones científicas la Biblia puede equivocarse; Es inspirado por 
Dios sólo lo ;que se refiere a fa .fe o a las, costumbres. 

Y a León XIII en su encíclica Providentissimus Deus cerró este 
camino engañoso y nos indicó la vía segura: '"Como la misión de los 
autores inspirados no era enseñar las ciencias humanas, que tratan 
de la íntima naturaleza de las cosas y de los fenómenos naturales, 
y acerca de ellas no recibían por lo genera1l revelación alguna, nos 
las describen o en lengu{lie metafórico, o se_gún el corrtentem1entel 
usado en su época, como sucede todavía en muchos 'puntos aún en· 
tre los sabios". En un.a palabra, los hagiógrafos nos hablan según las 
11pariencias, ya que la revelación divina tenía por objeto encaminar 
a los hombres al bien, no corregir sus opiniones sobre Física o As­
tronomía. 

Y pasamos a una V a,. Dificultad: Muchos datos de la S. E. pa­
recen contradecir la verdad histórica comprobada por múltiples in­
vestigaciones. Por ejemplo: 

- Génesis \'!11 narra el Diluvio Universal, con la destrucción 
de todo hombre y de todo animal fuera del Arca · de Noé. Sabemos 
por otra parte q~e ni los geólogos, ni los antropólogos ni los histo• 

- 743 -
. 

• dores admiten hoy un difovio verdaderamente universal. (Lo a~ 
:ten sólo limitado a las inmediaciones del Golfo Pérsico). 

., 
_ Cuando el Gén. refiere las edades de los primeros Patriai;c.a,~, 

nos habla en ~érminos dNe '?1uchos cientpos de
1 

añAos (Adá
1
n ~v~ó 930 

años; Matusalen, 969; oe, 950 ... ) ero a ntropo ogia ignora 
por completo a seres humanos tan longevos. 

- El Hbro de los Jueces (XVI, 29-30) nos cuenta, así la muertl' 
de Sansón: "Sansón se agarró a las dos columnas centrales que sos~ 
tenían la casa (los filisteos le habían sacado los ojos y lo hab,ían 
llevado, para divertirse con él, a una fiesta del ídolo Dagón) y ha­
ciendo fuerza sobre eillas, sobre la una con; la mano derecha, y sobre 
la otra con la mano izquierda, dijo: Muera yo con los filisteos. Tan 
fuertemente sacudió las columnas, que la casa se hundió sobre los 
príncipes de los filisteos y sobre todo el pueblo que allí estaba, sien­
do los muertos que hizo ail morir más que los que había hecho en 
vida". 

Este relato, para muchos competentes, sabe de leyenda. 

El libro de Judit nos habla de la guerra que declaró Nabuco­
donosor, rey de Nínive a _ los pueblos circunvecinos. Per? . la 
Historia moderna sabe muy bien que Nabuc, fue rey no de Nmive 
sino de Babilonia. · 

Solución: Estas y mil ot~as dificultades semejantes tienen como 
base una falsa suposición; que la Historia eri concebida por los anti­
guos lo mismo que por los modernos. Ahora, bien, el estudio de los 
géneros literarios del Oriente antiguo ha demostrado hasta la evi­
dencia que la historia de aquellos tiempos y lugares era concebida e~ 
modo muy di-verso de la historia científica moderna: Lo que para 
nosotros son exageraciones- burdas, relatos casi legendarios, elilos ' lo 
llamaban Historia, y como tal lo presentaban a un público que estaba 
en grado de darle su verdadero valor. Dice a este respecto la Div. 
Affi. Sp: "Cuando muchos, cacareando, reprochan al autor sagrado 
de haber faltado a la verdad histórica, o haber narrado las cosas 
con poca exactitud, háillase que no se trata de otra cosa que dé los 
modos de decir y escribir propios de los antiguos, que a cada paso 
lícita y corrientemente se empleaban en las mutuas relaciones de los 
hombres"... '· ' 

Esta es un línea general de solución. Es claro que en los diversos 
casos, pueden añadirse explicaciones particulares, del todo convin" 
centes. 

Vla. Dificultad: Las profecías --que deberían ser argumento de 
cr~d'ibi1lidad- muchas veces no lo parecen: son oscuras. Quien exa­
mma a. fondo la profecía de las 70 semanas de años, de Daniel: o 
la de la Virgen que! debería dar a luz, o del cetro que no caería de 
las manos de Judá antes de la llegada del Mesías, etc., etc. Quien 
examina estas profecías -repito- a menudo no ·ve claro: queda 
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perplejo sobre el carácter sobrenatural de estas vmones. Tal vez Jas 
halle explicables por las solas fuerzas de la inteligencia humana. (No 
puedo entrar en detalles, pero no por esto la dificultad es menos 
real para el lector de la Biblia). 

Solución: La dificultad supone que cada profecía es un torrente 
de luz sobre el alma del Eséritor Sagrado, que Dios revela a_ cada ha­
giógrafo todos sus secretos. Pues bien, nada más falso: profetizar 
etimológicamente no quiere decir ni siquiera ver el futuro: Significa 
sólo: Hablar en nombre de Dios. Eso es todo. Los teólogos distin­
guen tres grados de profecí~: 

- El 19 es cuando Dios revela misterios sobrenaturales intelec-
tualmente. ' 

- El 29 es cuando Dios revela misterios sobrenaturales por me­
dio de imágenes sensibles. 

- el 39 ( que es el más frecuente) es cuando Dios propiamente 
-no re-vela nada nue-vo al hagiógrafo, sino que le da la facultad 
de juzgar con criterio sobrenatural cosas conocidas por las solas fuer­

·zas de la razón humana. 

Según esto, es posible -y así lo afirma la doctrina tradicional 
católica- que ni el mismo profetai haya entendido a veces el alcan­
ce de su profecía, y también, que muchas profecías no sean claras 
sino hasta después de su realización. Nuestras dificultades provienen 
de que a veces suponemos en el profeta más de [o qúe Dios y la 
Iglesia le conceden. 

He terminado mi enumeración. Me parece que todas las dificul­
tades o peligros que presenta la lectura de la Biblia, se pueden . re­
ducir a alguno. de estos seis capítulos; y me parece asimismo que la 
mejor defensa contra tales peligros está en presentar y explicar es­
tos puntos. Y. ahora, los he presentado en forma clara, casi diría cru­
da, por tratarse de un auditorio culto, capaz de entender bien las 
cosas. Por lo demás, se sabe que si se da el ' caso de un auditorio 
no preparado, es contraproducente proponer crudamente las obje­
ciones, pues se corre el riesgo de que se graben éstas más bien que 
las soluciones. Todo dependerá en cada caso de la prudencia del ca­
tequista, o predicador, o maestro. Tal vez a una persona inculta que 
pide leer la füblia, convenga darle al 'principio sólo el Nuevo Test. 
donde las dificultades son mucho menores, y el provecho espiritual 
más abundante. 

* * * 
.J 

Junto con los seis puntos que señal~ (ya sea (que se ·los presente 
en forma de objeción o en otra forma diversa); junto con estos pun­
tos, que son de orden cultural, me permito ~ ugerir otros de orden más 
práctico y pastoral, encaminados a prevenir los peligros y a asegurar 

.el provecho espiritual de la lectura de la Biblia: 
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!.-Repítase a menudo a los fieles la obligación de servirse de 
una edición autorizada, con notas explicativas. Un ejemplar que no 
lleve el "imprimátur" que no es católico (1). He hallado más de una 
vez personas católicas muy buenas que, por ignorancia, usan cánd'i­
damente ediciones protestantes de la Biblia. 

2.-Para los pasos escriturísticos en que la verdadera interpreta­
ción contrasta generalmente con las opiniones corrientes (Por ej. el 
Diluvio, que no fue. universal, o la vida de Sansón que no es riguro­
samente histórica, o las plagas de Egipto, que no fueron tan estrepi­
tosas como se las creía, etc., etc.) hay que hacer constar que la inter­
pretación de la S. Ec., en ila mayoría de los casos, aún no ha sido 
definida por la Iglesia: Muchos problemas permanecen abiertos a la 
investigación de los eruditos. Hace apenas quince años S. S. Pío XII 
escribía textualmente (Divino Aflante Spiritu). "Nadie se admire de 
que no hayan sido todavía expeditas y resueltas todas las dificulta­
des, y quedan aun hoy graves cuestiones que agitan no poco la men­
te de los exegetas católicos". O sea, que hay mucho camino por re­
correr en la exegesis bíblica, y que en este camino nadie se extraña­
rá de que puedan surgir algunas novedades. 

3.-Hay que persuadir a los fieles que la lectura de la Biblia 
no es un estudi_o profano cualquiera, sino un estudio religioso del 
que sacará fruto sólo quien se acerque a él con respeto y humil­
dad. La Encíclica D. A. S. nos recuerda, a este propósito un pensa­
miento de San Agustín: "De .intento sembró Dios de dificultades 
los libros Sagrados que El mismo inspiró, no sólo para que más 
intensamente nos excitáramos a revolverlos y escudriñarlos, sino 
también para que experimentando saludablemente los límites de 
nuestra inteligencia, nos ejercitemos a la debida humildad". La me­
jor preparaci.ón a la '1ectura de la Biblia es, pues, la oración devota 
y humilde. 1 

4.-Finalmente, hay que aprovechar en las catequesis bíblicas 
las oscuridades de la S. E. y las incertidumbres exégeticas para 
sacar de allí un argumento sólido en favor del magisterio vivo de 
la Iglesia, que valoriza e integra fos· Libros Santos, y sin el cual 
la palabra de Dios queda a merced de las disputas y de las opinio­
nes. La S. E. será entonces un camino más hacia, la cátedra de Pe­
dro, será un incentivo más para la . sumisión y la confianza en aque­
llos que recibieron del Maestro el sup remo mandato, eternamente 
actua:1: "Id y enseñad a todas las Gentes ... " 

(1) Canon 1399, 81 . 



- 748 -

Breviario y Misal romano, preparado por algunos expertos de la 
Sagrada Congregación de Ritos y examinado d'illigentemente por la 
Pontificia Comisión pa,ra la reforma general de la Liturgia, disponien-
do lo que sigue: · 

lo, Mandamos que todos los que siguen el rito romano observen, 
desde el lo. de enero del año 1961, el nuevo código de rúbricas del 
Breviario y del Misal romano, dividido en tres partes: Rubricae gene­
rales, Rubricae generales Bre-viarii Romani y Rubricae generales Mis­
salís Romani (Rúbricas generales, Rúbricas generalles del Breviario 
romano y Rúbricas generales del Misal romano), así como Calenda­
rium Bre-viarii et Missalis romani (el Calendario del Breviario y Misal 
romano), que en breve promulgará la Sagrada Congregación de Ritos. 
Los que sigan otro rito están obligados a atenerse cuanto antes ya al 
nuevo código de rúbricas, ya al Calendario en todo aqueil.lo que no 
es exclusivo de su rito, 

2o. El mismo día lo. de enero de 1961 dejan de tener vigencia 
las Rubricae generales del Breviario y del Misal romano, así como 
las Additiones et V <Priationes a las rúbricas del Breviario y del Misal 
romano conforme a la Bula Di-vino af flatu de nuestro Predecesor San 
Pío X, que ahora se encuentran aJ comienzo de esos libros litúq?icos. 
Del mismo modo cesa de tener vi,gep.cia el Decreto general. de la 
Sagrada Congregación de Ritos sobre la simplificación de las rúbricas, 
del 23 d'e marzo de 1955, que ha sido refundido en el nuevo texto de 
las rúbricas. Quedan abrogados también los decretos y respuestas a 
las dudas de la misma Sag.rada Congregación,. qué no se compaginan 
con la nueva redacción de las rúbricas. 

3o. Asimismo quedan revocados los estatutos, privilegios, induil­
tos, las costumbres de cualquier clase, aun seculares e inmemorables; 
incluso las dignas de mención especialísima y particular que se opon-
gan a estas rúbricas. ' 

4o. Los editores de libros litúrgicos, debidamente aprobados y 
permitidos por la Santa Sede, puedep preparar nuevas ediciones del 
Breviario y Misal romano en conformidad con el nuevo código de 
rúbricas. Mas, para asegura,r fa necesaria uniformidad de las nuevas 
ediciones, ta· Sagrada Congregación de Ritos facilitará las indicaciones 
necesarias. 

5o. En las nuevas ediciones del Breviario y del Misal, omitidos 
los textos de las rúbricas, de que se habla en el número 2, insértese el 
texto de las nuevas rúbricas, y las Rubrfcae generales Bre-viarii ro-maní; 
en el Misal, fas Rubricae generales y las Rubricae generales Missalis 
romani. 

60. Por último, todos a quienes concierne procuren que los Calen­
darios y Propios, tanto diocesanos como religiosos, sean revisados lo 
más pronto posible conforme a las normas y al espíritu de Ta nueva 
redacción de rúbricas y del Calendario, y sean aprobados por la Sa­
grada Congregación de Ritos. 
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Después de haber decretado cuanto precede, creemos conforme a 
nuestro oficio apostólico añadLr algunas exhortaciones. 

Con la nueva compillación de las rúbricas, por una parte, queda 
redactado en forma más perfecta el conjunto de rúbricas del Breviario 
y Misal romano, dispuesto con más claro orden y reunido en un texto 
único; por otra, se introducen modificaciones oportunas, que reducen 
algún tanto la extenswn del Oficio divino. Este era el deseo de muchí­
simos Obispos, en atención a muchos sacerdotes, que hoy están más 
agobiados por las preocupaciones pastorales. Por lo cual, exhortamos 
con ánimo paternal a éstos y a todos los obligados a/ recitar el Oficio 
divino, a que procuren compensar fo que se ha abreviado con mayor 
diligencia . y devoción en el rezo del Oficio divino. 

Y puesto que a ,veces se ha acortado algún tanto las leccionesi de 
los Santos Padres, exhortamos insistentemente a todos los sacerdotes 
a que tengan asiduamente en sus manos, como texto d'e lectura y medi­
tación, las obras· de l~s Padres, llenas de tanta sabiduría y piedad. 

Sea ratificado y firme todo lo 8ue hemos decretado y establecido 
con estas nuestras Letras dadas motu proprio, sin que obste cualquier 
disposición en contrario, incluso digna de especialísima y particular 
mención. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, el 25 de julio de 1960, segun-
do año de nuestro pontificado. . 

loannes PP. XXIII 

CARTA APOSTOLICA "INDE A PRIMIS" DE SU SANTIDAD 
SOBRE LA DEVOCION A LA PRECIOSISIMA SANGRE 

DE NUESTRO SE.l~OR 

(30 de Junio de 1959) 

Venerables Hermanos: 

Salud y Bendición Apostólica. 

. . . Muchas veces desde los primeros meses de nuestro ministerio pon­
tif1c10 -y nuestra palabra, anhelante y sencilla, se ha anticipado con 
frecuencia a nuestros sentimientos- ha ocurrido que invitásemos a 
los fieles en materia de devoción viva y diaria a volverse con ardiente 
fervor hacia fa manifestación divina de la inisericordia del Señor en 
cada una de las almas, en su Iglesia Santa y e111 todo el mundo cuyo 
Redentor y Salvador es Jesús, a saber, la devoción a la Precidsísima 
Sangre. 

Esta devoción se nos infundió en el mismo ambiente familiar en 
que floreció nuestra infancia y todavía recordamos' con viva emoción 
Que nuestros antepasados solían recitar las Letanías de la Preciosísima 
Sangre en el mes d'e julio. . ,· . · 
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CONEXION Y ARMONIA ENTRE LAS DEVOCIONES 

Fieles a la exhortación sailudable del Apóstol: "Mirad por vosotros 
y por todo el rebaño, sobre el cual el Espíritu Santo os ha constituído 
obispos, para apacentar la Iglesia de Dios, que El adquirió con su 
sangre" ( 1), creemos,.-venerables Hermanos, que entre las solicitudes 
de nuestro ministerio pastoral universal, después de velar por la sana 
doctrina, debe tener µn puesto preeminente la concerniente al ade_cuado 
desenvolvimiento e incremento de la piedad: religiosa en las manifesta­
ciones del culto público y privado. Por tanto, nos parece muy oportuno 
Hamar la atención de nuestros queridos hijos sobre la conexión indiso­
luble" que debe unir. a las de~~ciones, tan difundi~as· entre e:l P1!~blo 
cristiano, a saber, la del Santtsimo Nombre de Jesus y su Sacrattsimo 
Corazón, con la que tiende a honrar la Preciosísima Sangre del Verbo 
en'carnado "d'erramada por m1.1chos en remisión de los pecados" (2). 

Sí,. pues, es de suma importancia que entre el Credo católico y 
la acción litúrgica reine una saludable armonía, puesto que lex ere• 
dendi legem statuat: supplicandi (la ley dei la fe es la pauta de la ley 
de la oración) ( 3) y no se permitan en absoluto formas de ~ulto que 
no' broten d'e las fuentes purísimas de la verdadera fe, es JUSto que 
también fforezc~ una armonía semejante entre las diferentes devo• 
dones, de tal modo que no haya oposición: o separación entre las' que 
se estiman como fundamentales y más santificantes, y aV mismo tiem• 

' po prevalezcan sobre las devoc~ones personales y secundarias, en_ ,el 
aprecio y práctica, las que reallizan mejor la economía .?e la salvacton 
universal efectuada por "el único Mediador entre Dios y los hom­
bres, el hombre Cristo Jesús, que se entregó a sí 1JJ.ismo para reden­
ción de todos" ( 4). Moviéndose en esta atm~sfera, de fe rec~a y sa~a 
piedad los creyentes están seguros de sentirse cum Ecclesia ( sentir 
con la Iglesia es decir de vivir en unión de oración y de · caridad 
con Jesucristo: Fundad~r y Sumo Sacerdote de ª'!ue~la sublime reli­
gión que junto con el nombt"e toma de El toda su dignidad y valor. 

HISTORIA DE LAS TRES DEVOCIONES 

Si echamos ahora una rápida ojeada sobre los admirables pro­
gresos que ha logrado la Iglesia Católica en el campo de la piedad . 
litúrgica, en consonancia salud_a~le con el desarrollo ?e la fe en la 
penetración de las verdades divinas, es consolador, sm duda, com­
probar que en fos sigl?s más cercanos a 'noso~ros no han faltado p~r 
parte de esta Sed'e Apostólica claras y repe_ndas pruebas _de asenti­
miento y estímulo respeto a las tres _menc10nadas devocton~s; que 
fueron practicadas desde la Edad Media por muchas almas piadosas 
y propagadas después por varias diócesis, órdenes y congregaciones 

· (1) Act. 20,28. 
(2) Math. 26,28. 

· (3) Ene. Mediator Dei, A.A.S. XXXIX, 1947, pág. 54. 
(4) Tim. 2,5• • 
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religiosas, pero que esperaban de la Cátedra de Pedro la confirma­
ción de la ortodoxia y la aprobación para la Iglesia universal. 

Baste recorda,r que nuestros Predecesores desde eL siglo XVI en­
riquecieron con gracias espirituales fa devoción al nombre de Jesús, 
cuyo infatigable apóstol en el siglo · pasado fue, en Italia, San Ber­
nardino de Sena. En honor de este Santísimo Nombre se aprobaron 
de modo especial el Oficio y la Misa y a continuación las Letanías 
(5). No menores fueron los privilegios concedidos ·por los Romanos 
Pontífices al culto del Sacratísimo Corazón, en cuya admirable pro­
pagación tuvieron tanta infiluencia las revelaciones del Sagrado Co­
razón a Santa Margarita María Alacoque (6). Y tan alta y unánime 
ha sido la estima de los Sumos Pontífices por esta devoción, que se 
complacieron en explicar su naturaleza, defender su legitimidad, in­
culcar la práctica con muchos actos oficiales a los que han dado 
remate tres importantes Encíclicas spbre el mismo ·tema (7). 

LA DEVOCION A LA PRECIOSA SANGRE 

Asimismo la devoción a l~ Preciosísima Sangre, cuyo propagador 
admirable fue en eil siglo pasado el sacerdote romano San Gaspar 
del Búfalo, obtuvo eb merecido asentimiento de esta Sede Apostólica. 
Conviene recordar que por mandato de Benedicto XIV se compu­
sieron la Misa y el Oficio en honor de la Sangre adorable del Divinq 
Salvador; y que Pío IX, en cumplimiento de un voto hecho en Gaeta, 
extendió la fiesta litúrgica a la Iglesia universal (8). Por Úlltimo, Pío 
XI, de feliz memoria, como recuerdo del XIX Centenario de la Re­
dención, elevó dicha fiesta a rito doble de primera clase, con el fin 

· de que, al incrementar la solemnidad litúrgica, se intensifique tam­
bién la devoción y se derramasen más copiosamente sobre los hombres 
los frutos de la Sangre redentora. 

Por consigui~nte, secundando el ejemplo de nuestros Predece­
sores, con objeto de incrementar más el culto a la preciosa Sangre 
d'el Cordero inmaculado, Cristo Jesús, hemos aprobado las Letanías, 
según el texto redactado por la Sagrada Congre,gación de Ritos (9), 
recomendando al mismo tiempo se reciten en todo el mundo católico 
ya privada, ya públicamente con la concesión de indulgencias espe• 
dales (10). 

(5) AA. XVIII, 1886, pág. 504. 
(6) Off.¡ festi SS. Cordis Iesu, II Noct, lect. V. 
(7) Ene. Annum Sacrum, Acta Leonis, 1899, vol. XIX, págs. 71 y ss.; 

Ene. Míseren¡tissimus Redemptor; AAS. 1928, vol. 20, págs. 165 y ss.; Ene. 
Haurietis aquas, AAS. 1956, vol. 48, págs. 309 y ss. 

(8) Decret. Redempti sumus, 10 de agosto de 1849; cf. Arch. de la S. 
Congregación de Ritos Decret. ann., 1848-1849( fol. 209. 

(9) AAS. 1960, vol. 1.:11, págs. 412-413. 
. (10) Decret. S. Poenit. Apost., 3 de agosto de 1960; AAS. 1960, vol. 

LII, pág. 420. 
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RECOMENDACIONES SOBRE EL VALOR Y LA 
PRACTICA DE LA DEVOCION 

, ¡Ojailá que este nuevo acto de ~ª- "solicitud. por todas la,s igle­
sias" (11), propia del Supremo Pont1f1cado, en ttempos de mas _gra­
ves y urgentes necesidades espirituale~, cree en l~s almas de los) ! 1e~es 
la convicción del valor perenne, umversal, em111enterpente practico 
de las tres devociones recomendadas más arriba! · 

Así, pues, al acercarse la fiesta y el mes consagrado al culto. ?e 
la Sangre de Cristo, precio de nuestro rescate, prenda de salvac1on 
y de vida eterna, que los' fieles la hagan bjeto de sus más devotas 
meditaciones y más frecuentes comuniones sacramentales. Que refle­
xionen, iluminados por las saludables enseñanzas que dimanan de los 
Libros Sagrados y de la doctrina de los Santos Padres y Doctores de 
la Iglesia en el valor sobreabundante, infinito, de esta. Sangre verda­
deramente preciosísima, cuius una stilla salvum facere totum mundum 
quit ab omni scelere ( de la cual una sola gota puede salvar al mundo 
de todo pecado) ( 12), ·-como canta la Iglesia con el Doctor Angélico 
y como sabiamente lo confirmó nuestro Predecesor Clemente VI ( 13 ). 
Porque, si es infinito el valor de la Sangre del Hombre Dios e infinita 
la caridad que le impulsó a derramarla desde el octavo día de su 
nacimiento y después con mayor abundancia en la agonía del Huerto 
(14}, en la flagelación y coronación de espinas, en la subida al Cal­
vario y en la Crucifixión y,. finalmente, en la extensa herida del cos­
tado, como símbolo de esa, misma divina San~re, que fluye por todos 
los Sacramentos de 1a Jglesia, es no sólo conveniente sino muy justo , 
que se le tribute homenaje de adoración y de amorosa gratitud por 
parte de los que han sido regenerados con sus ondas saludables. 

VENTAJAS ESPIRITUALES 

·y al culto de latría, que se debe al Cáliz de la Sangre del Nuevo 
Testamento, especialmente en el momento de la elevación en el sa­
crificio de. fa Misa, es muy conveniente y saludable suceda la Comu­
nión con aquella misma Sangre indisolublemente unida al Cuerpo 
de Nuestro Salvador en el Sacramento de la Eucaristía. Entonces los 
fieles en unión con el celebrante podrán con toda verdad repetir 
mentalmente las palabras que él pronuncia en el momento de fa 
Comunión: Calicem salutaris accipiam et nomem Domini invocaba . .. 
Sanguis Domini Nostri lesu Christi custodiat animam meam in vitam 
aeternam. Amén. Tomaré el cáliz de salvación e invocaré el nombre 
del Señor. . . Que la Sangre de Nuestro Señor Jesucrist~ guarde 
nii alma parai la vida eterna. Así sea. De tal manera que los fieles 
que se acerquen a éi1 dignamente percibirán con más abundancia los 
frutos de redención, resurrección y vida eterna, que la sangre de-

(11) I Cor. 11, 28. 
(12) Himno Adoro te, de11ote. 
(13) Bula Uni,r:enitus Dei Filius, 25 de enero de 1343; Denz. R. 550. 
(14') Luc. 22,43. 
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macla por Cristo "por inspiración del Espíritu Santo" (15} me­
rra •, para el mundo entero. Y alimentados con el Cuerpo y la Sangre 
recto , . d d' . . d h i"t d de Cristo, hechos participes e su 1v111a v1rtu . 9-ue a susc a ~ 

1 • es de mártires harán frente a las luchas cottdrnnas, a los sacn-
eg1on ' d · d 
f. · hasta el martirio si es necesario, en defensa e la v1rtu y 
ic10s, ' , . l d d "d d 

d 1 reino de Dios, sintiendo en s1 mismos aque ar or e can a -que 
e C . , "R . , .d M 

h 'a exclamar a San Juan nsostomo: etiremonos e esa esa 
ac1 . d · "d 

0 leones que despiden hlamas, ternbles para el emomo, const e-
com b , h 'd rando quién es nuestra Ca eza y que amor a teru o co~ nosotros ... 
Esta Sangre, dignamente recibida, ahuyenta los demo111os, nos atrae 

los ángeles y al mismo Señor de los ángeles. . . Esta Sangre d'e':'l'a­
a ada purifica el mundo. . . Es el precio del universo; con ella Cnsto 
:dime a la Iglesia. . . Semejante pensamiento tiene que frenar nues­
tras pasiones. Pues ¿hasta cuándo permanece~~mos ine~tes? ¿Hasta 
cuándo dejaríamos de pensar en nuestra salvac1on? Cl!lns1deremos los 
beneficios que eJ1 Señor se ha dignado concedernos, -seamos a¡!rade­
cidos, glorifiquémosle no sólo con la fe, sino también con las obras" 
(16). 

REPERCUSIONES SOCIALES . 

¡Ah! Si los cristianos reflexionasen con más · frecuencia en la 
advertencia paternal del primer Papa: "Vivid con temor todo el 
tiempo de vuestra peregrinación, considerando que habéis sido res­
catados de vuestro vano vivir no con plata y oro, corruptibles, sino 
·con la sangre preciosa de Cristo, como co~d~ro sin defecto ni man­
cha!" (17). Si prestasen más atento oído a la exhortación del Apóstol 
de las gentes: "Habéis sido comprados a gran precio. Glorificad, pues, · 
a Dios en vuestro cuerpo" (18}. \ 

¡Cuánto más d'ignas, ~ás edificantes serían sus costumbres; cuán­
to más saludable sería para el mundo la presencia de la Ig;lesia de 
Cristo! Y si todos los hombres secundasen las invitaciones de la 
gracia de Dios, que quiere que todos se salven (19), pues ha querido 
que todos sean redimidos con la Sangre de su Unigénito y llama a 
todos a ser miembros de un único Cuerpo místico, cuya Cabeza es 
Cristo, ¡cuánto más fraternales serían las relaciones entre los indi­
viduos, fos pueblos y las naciones; cuánto más pacífica, más digna 
de Dios y de la naturaleza humana, creada a la imagen y semejanza 
del Altísimo (20}, sería la con~ivencia social! 

Debemos considerar esta sublime devoción a la que San Pablo 
invitaba a los fieles procedentes del pueblo escogido, tentados de pen­
sar con nostalgia en un pasado que sólo fue una pálida figura y eil 
preludio de la ·Nueva Alianza: "Vosotros os habéis acercado al monte 

(15) Hebr. 9,14. 
(16) 1~ Ioannem, Homil. XL VI; Migne, P. G., LIX, 260-261. 
(17) I Petr. I, 17-19. · 
(18) I Cor. 6,20. 
(19) Ji Tim. 2,4. 
(20) Gen. 1,26. 



- 754-

d~ ~ión, a la, ciud'ad del Dios vivo, a la Jerusalén celestial y a las 
m,ir~adas de ang,eles, a _ la asamblea, a [a congregación de los primo­
gerutos, q_u~ estan escr~tos en los cielos, y a Dios, Juez dei todos, y 
a !os espmt?s de los Justos perfectos, y al Mediador de la nueva 
Alianza, Jesus, y a la aspersión de la sangre, que habla mejor que 
la de Abel" (21 ). 

CONFIANZA PATERNAL 

~onfiando_ p_Ienamente, venerables Hermanos, eri que estas pa­
ternales,_exh~rtaciones nuestras, que daréis a conocer de la manera 
que creais masi oportuna al Clero y a los fieles confiad'os a vosotros 
no ~ólo serán puestas en práctica de buen grado, sino también co~ 
ferviente celo! como auspicio de las gracias celestiales y prenda de 
nuest~~ ,especial !'~nevolencia, con efusión de corazón impartimos la 
Bendic1011 Ap~stohca a cada uno de vosotros y toda vuestra grey, y 
de modo_ especi_~I a todos fos que respondan generosa y plenamente a· 
nuestra inv1tac10n . 

. . _Dado ~n _Roma, junto a San Pedro, el treinta de junio d'e 1959 
vi~iha de la fiest~ de la Preciosísima Sangre de Nuestro Señor Jesu: 
cristo, segundo ano de nuestro Pontificado. 

loannes PP. XXIII. 

Curia '/?omana 

SAGRADA CONGREGACION DE RITOS (1) 

"América Latina: En atención a que mucho tiempo ha com ' 
a I d C 1 . 1 • ' enzo ser ~roe ama a e estla Patrona no sólo de la República Mexi-
cana, smo d_e toda la América Latina, la Santísima Virgen María, 
Madre_ de Dios, en su _advocación de Guadalupe, cuya bellísima Ima­
f, e~ ~iªJrosamente pmtada se venera desde hace tres siglos con re- · 
igmsi :1 constante, qu_e ~-ª e1? aumento de día en día, en el Santuario 

que existe en I_a Arqmdiocesis de México, y el cual es con ·usticia 
monumento mu versal de la piedad así de la Rep 'bl" M J · 
como· d t d I iAm' • L ' · u ica exicana 

e o a a enea atina para con la misma Madre de Dio~'. 
t~dos_ los Prelados de [a Nación Mexicana y los demás Rvmos o ' 
:i7aJrios d~ toda la América Latina, presididos por el Emmo. C~rd:: 

-~ oaq~m A~cover~e de Ad.burquerque, Arzobispo de San Sebas-

d
tian en

1 
· el _Brasi~, enviaron humildes súplicas a Nuestro Santísimq· Pa-

re, e senor Pio X para d · d I de tod I A , . 'L . que se . ignara ec arar celestial Patrona 
ª ª merica atma a la misma Sma Virgen de Guadalupe. 

___ P_o_r lo cual, conforme a los trámites ~egales, habiendo propuest~ 

(21) Hebr. 12,22-24, 
(~) Por no ser muy conocido este importante documento · 

c~!1ten1do, nos ha, parecido conveniente reproducirlo Es de 191'oaunLaqueRsd1 su 
c,on. • ,- e ac-
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¡ relator, Emmo. Sr. Cardenal José de Calasanz Vives y Tutó, en la 
Junta Ordinaria de los Sagrados Ritos, habida en el Vaticano el día 
l6 de agosto, el mencionado Patronato según las letras suplicatorias 
de más de setenta de aquellos prelados, los Emmos. y Rvdos. Padres 
encargados de los Sagrados Ritos, después de bien examinado el 
asunto y de oír al -R. P. D. Ale1andro Verde, Promotor de la Santa 
fe, resolvieron responder: Afirmativamente pro gratia, si fuere 
de [a aprobación de Su Santidad. 

Referidas todas estas cosas a Nuestro Santísimo Padre, el Sr. 
Pío X, por el infrascrito Cardenal Prefecto de la Congregación de 
los Sagrados Ritos, Su San ºdad, aprobando y ratificando la senten­
cia de la misma Sagrada Congregación, en virtud de su Autoridad Su­
prema, declaró y constituyó celestial Patrona 'de toda la América La­
tina a la Santísima Virgen en su título de Guadalupe; concediendo a 
la misma Virgen de Guadalupe todos fos privilegios y honores que de 
derecho ·pertenecen a los patronos principales de los lugares. No obs­
tando ninguna cosa en contrario. Día 24 del mismo mes y año". 

S. Card. Martinelli, Prefecto.-Pedro Lafontaine, Obispo Cha­
rystien, Secretario.-Lugar del sello. 

NUEVA ORACION QUE SE INCLU~RA EN LAS EDICIONES 
DEL MISAL ROMANO. PARA SER RECITADA POR 

LOS SACERDOTES "PRO OPPORTUNITATE". 

(Texto fotino en "Acta Apostolicae Sedis" del 7 de mayo de 1960). 

Creo Señor pero ,que crea más firmemente; espero, pero que es­
pere con más seguridad; amo, pero que ame con más ardor; me arre­
piento pero que me arrepienta con mayor vehem~ncia. 

Te adoro, mi primer principio; te deseo como a mi fin último; 
te alabo como a mi bienhechor perpetuo; te invoco como a mi pro-
picio defensor. 

1 
1 

Que tu sabiduría me gobierne, tu justicia me refrene, tu ele•· 
mencia me consuele, tu poder me proteja. 

Te ofrezco Señor nús pensamientos para que se ordenen a Tí;' 
mis -palabras para que sean acerca de Tí, mis obras para que sean 
conformes a Tí, mis sufrimientos para que sean por Tí. 

Quiero io que quieres; quiero porque lo quieres; quiero como 
lo quieres y quiero mientras fo quieres. 

Te ruego Señor ilumines mi entendimiento, inflames mi volun­
tad, purifiques mi corazón, santifiques mi alma. 

Que llore mis iniquidades pasadas¡ evite las tentaciones futu­
ras, corrija las ,malas inclinaciones, cultive las virtudes idóneas. 

Concédeme Dios de bondad el amor a Tí, el propio aborreci­
miento, e!l celo del prójimo y el desprecio del mundo. 

Que procure obedecer a los sueeriores, ayudar a los inferiores, 
mirar por los amigos, perdonar a los ene~igos. 
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Que venza el placer con la austeridad, la avaricia con la lar. 
gueza, la ira con la mansedumbre, la tibieza con el fervor. 

Hazme prudente en los consejos, constante en fos peligros, pa. 
ciente en la adversidad, humilde en la prosperidad. Haz Señor que 
me entregue en la oración, que sea sobrio en la comida, asiduo en 
el trab

1
ajo, firme en mil propósito. 

Quee procure tener inocencia interior, Íuodestia exterior, trato 
ejemplar y vida ordenada. ' 

Que vele constantemente para domar mi naturaleza, para fo. 
mentar la gracia, para guardar la ley, para merecer la salvación. 

¡Que aprenda de Tí cuán efímero es do terreno, cuán grande 
lo divino, cuán breve lo temporal, cuán duradero lo eterno! 

Concédeme que prevea mi muerte, tema el juicio, me libre 
del infierno, alcance el cielo. 

Por Cristo Nuestro Señor. Así sea. 

* * * 
Nuestro Santísimo señor el Papa Juan XXIII por el presente de­

creto de la Sagrada Congregación de Ritos ordenó que la precedente 
oración, conocida como del Papa Olemente XI, se añada a las oracio­
nes que: rezará el Sacerdote en tiempo oportuno, a las nuevas edicio­
nes del misal Romano, después de la oración a Cristo Crucificado en 
Ego ... , sin que nada obste en contrario. 

24 de febrero de 1960. 

C. Card. Cicognani, Prefecto.~Enrique Dante, Secretario. 

La Sagrada Penitenciaría Apostólica en Yirtud de las faculta• 
des a ella concedidas po-r nuestro Santísimo señor el Papa Juan 
XXIII concede benignamente a los Sacerdotes las siguientes indul• 
gencias: 1) parcial de cinco años, que pueden ganar si con corazón 
por lo menos contrito rezasen deYotamente dicha oración; 2) ple­
naria, que pued1en lucrar en las condiciones acostumbrados una yez 
al mes, si diariamente durante todo el mes rezasen piadosamente 
dicha o-ración. 

El presente Decreto es perpetuo, sin necesidad de promulgar Le­
tras Apostólicas, en forma Breve, ni que obste nada en contrario. 

N. Card. Canali, Penitenciario Mayor. 

l. Rossi, Regente. 

ROMANA ET ALIARUM 

DECRETUM 

DE PRECIBUS POST MISSAE CELEBRA TIONEM 
RECITANDIS 

Anonnullis locorum Ordinariis Sacrae Rituum Congregationi 
quaesitum est, an Decretum n. 4305, diei 20 Iunii 1913, quod pernút-
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in fine Missae omitti posse, quando Missa "cum aliqu,1 so-
tit preces d' . . d M' . d' "d' 
Iemnitate" celebratur,. extenI 1 poss1~ etlamSa R' 1ssas Cs1c 1ctas . 1_a-

" quae fiunt mxta nstrucuonem . 1tuum ongregat10111s, (ogatas , • 
3 diei 3 Septembris 1958, n. l. 

Et Sacra Rituum Congregatio, audito etiam Commissionis Litur­
· cae suffragio, ita rescribendum censuit: AffirmatiYe, et ad mentem. 

gt Mens autem est: Preces · sic dictas Leoninas omitti posse: 

l. cum Missa celebretur pro Sponsis, aut occasione primae 
Communionis, Comm~~ionis General_is, _Sacrae Confirmationis, Sacrae 
Ordinationis, vel Rehg10sae Profess1oms; 

2. cum Missam immediate ac rite sbusequatur aliqua alia func-
tio seu pium exercitiu~; . j .. 

3. cum infra M1ssae celebratlonem habeatur hom1ha; 

4. cum fit Missa dialogata, diebus Dominicis et Festis tantum. 

5. Insuper locorum Ordinarii permittere possunt ut praedictae 
preces dicantur lingua vernacula, textu ab ipsis approbato. · 

Facta demum de iis omnibus Sanctissimo Domino nostro loanni 
Papae XXIII per infrascriptum S. Rituum Congregationis Cardina­
lem Praefectum relatione, Sanctitas Sua Sacrae ipsius Congregationis 
rescriptum probare et confirmare benigne dignata est. Quibuslibet 
contrariis non obstantibus. 

Die 9 Martii anno 1960. 
L. t s. 

t C. Card. Cicognani, Praefectus.-Henricus Dante, a Secretis. 

Diocesanos 

CHIHUAHUA 

Circu'lar N. 14.-15 - Tulio . 1960.-A los Sres. Sacerdotes del V. Clero 
Diocesano y Regular. 

Por la presente y por mandato del Excmo. _Sr .. A~zobispo comui:iico a 
Uds. atentamente, que D. M. habrá un Curso de E¡ercllaciones en est:i, ciudad, 
d~I 3 al 11 de agosto próximo, a cargo de los RR. PP. del Secretarrndo\ Me­
xicano, del Movimiento por un Mundo Mejor. 

Estas Ejercitaciones harán las 
0

veces de Ejercicios Espirituales anuales, por 
lo cual deberán asistir a ellas todos los Sacerdotes que no hicieron Ejercicios 
el año pasado, sin perjuicio 'de que puedan asistir también¡ los Sacerdotes que 
ya ,hicieroq 'Ejercicios, así como los RR. PP. Religiosos, pues a todos se les 
tnvi!a cordialmente, por tratarse de un movimiento nuevo, todavía poco co­
nocido y que a todos debe interesar. 

Las Ejercitaciones serán en el Seminario. Mayor comenza;;do el día 3' por 
la tarde. Por indicaciones expresas •de los Padres encargados de dirigirlas, to­
dos !~s Sacerdotes que participen en ellas deberán, ser internos y no puede 
adnutirse a ninguno después de comenzados. 

La cuota será de $ 100.00 y cada Sacerdote deberá traer consigo, ropa de 
Catna, toallas, servilletas y objetos de aseo personal. 



SECRETARIA DEL ARZOBISPADO 
CHnruAHUA 

DATOS SOBRB EL OCTAVO CENSO DE POBLACION EN EL ESTADO DE CHn-rtJAHUA. - JUNIO 8, 1960. 

MUNICIPIOS CABECERA RESTO DEL MUNICIPIO TOTALES 

loe H M TOTAL loe H M Total loe Totales 

Aldama 1 + 2,846 2,452 5,298 158 3,879 3,504 7,387 159 12,681 
V •. de Allende 1 + 1,512 1,613 3,125 121 4,692 4,128 8,820 122 ll,945 
Aquiles Serdán 1 + 1,548 1,384 2 ,842 ll 1,285 1,201 2,486 12 5,328 
Ascensión 1 X 2,Ó35 1,960 4,004 69 . 981 971 1,952 70 5,956 
Bachiniva 1 + 703 488 1,191 38 3,225 2,893 6,118 39 7,309 
Balleza 1 + 158 619 1,207 217 5,732 5,455 ll,187 128 12,394 
Batopilas 1 = 280 269 549 262 10,739 10,608 21,347 263 21,896 
Bocoyna 1 = 695 891 1,586 203 6,166 6,092 12,258 204' 13,844 
Buenaventura 1 X 1,364 1,385 2,749 12 1,093 1,081 2,174 13 4,923 
Camargo 1 + 10,013 10,082 20,155 170 5,204 4,688 9,962 171 30,117 
Casas Grandes 1 X 645 684 1,329 36 4,220 3,978 8,198 37 9,527 
Carichic 1 = 834 852 1,686 87 3,206 2,992 6,198 88 7,884 

. Coyame 1 X 433 384 817 94 l,717 1,363 3,080 95- 3,897 
Cuauhtémoc 1 + 7,260 7,279 14,539 74 14,806 14,226 29,032 75 43,571 
Cusihuiriachic 1 + 137 118 255 64 4 ,414 4,256 8 ,676 65 8,925 
Chihuahua 1 + 68,616 76,037 144,653 144 21,127 19,548 40,675 145 185,328 -Chinipas 1 = 286 221 507 71 2,290 2,229 4,519 72 5,026 
Delicias 1 + 19,499 20,126 39,625 16 5,965 5,052 ll,015- 17 50,640 
B. Domínguez 1 + 509 477 986 16 2,948 2,774 5,722 17 6,708 
El Tule 1 + 638 627 1,265 27 1,117 1,118 2,235 28 3,500 
Galeana 1 X 434 408 842 19 945 872 1,817 20 2,659 
General Trias 1 + 1,232 1,210 2,442 17 2,617 2,664 5,281 18 7,723 
Gran Morelos 1 + 645 610 1,255 29 2,790 2,642 5,432 30 6,687 
Guazapares 1 = 289 259 548 183 3,498 3,368 6,866 184 7,414 
Guadalupe y Calvo 1 = 304 362 666 47 ll,634 ll,242 22,876 48 23,542 
Guadalupe D. B. 1 X 1,215 1,232 2,447 17 3,295 3,171. 6,466 18 8,913 
Guerrero 1 X 1,340 1,333 2,673 226 13,614 12,896 26,510 227 29,183 
Gómez Farías 1 X 1,232 1,210 2,442 17 2,617 2,664 5,281 18 7,723 
H. del Parral 1 + 19,320 20,169 39,489 106 1,888 1,766 3,654 107 43,143 
Ignacio Zaragoza 1 X 831 809 1,640 32 3,415 3,472 6,887 33 8,527 
Huejotitán 1 + 253 271 524 24 958 983 1,941 25 2,465 

Janos 1 + 592 641 1,233 10 1,689 1,530 3,219 11 4,452 

°\~n= 1 + 8,197 . 7,518 15,715 157 .5,409 3,.599 9,008 138 :14,723 

-
Juárez 1 X 142,090 1.52,283 294,373 24 7,584 7,380 14,964 25 309,337 
Julimes 1 + 774 766 1,540 27 1,816 1,822 3,638 28 5,178 
La Cruz 1 + 667 584 1,251 26 1,305 1,150 2,455 27 3,706 
Madera 1 X 3,624 .3,720 7,344 27 8,692 8,138 16,830 28 24,174 
Matachic 1 X 736 764 1,500 7 l,ll3 998 2,lll 8 3,611 
Maguarichic 1 = 152 162 314 73 576 575 1,151 74 1,465 
Manuel Benavidez 1 X 413 438 851 ll9 1,952 1,831 3,783 120 4,634 
Meoqui 1 + 5,110 5,167 10,277 19 7,575 7,200 14,775 20 25,052 
Morelos 1 = 823 654 1,477 114 1,781 1,292 3,073 115 4,550 
Moris 1 X 230 227 457 94 2,043 1,894; 3,937 95 4,394 
Namiquipa 1 X 433 474 907 47 9,363 9,043 18,408 48 19,315 
Nonoava 1 + 886 901 1,787 6 1,250 1,104 2,354 7 4,141 

N. C. Grandes 1 X 6,031 6,197 12,228 6 3,305 2,141 4,446 7 16,674 

Ojinaga 1 X 3,964 4,290 8,254 153 6,367 5,569 11,936 154 20,190 

Ocampo 1 x · 106 128- 234 79 2,160 2,066 4,226 80 4,460 

Praxedis Guerrero 1 X 1,164 1,145 i,309 4 2,171 1,963 4,134 5 6,443 

Riva Palacio 1 + 744 611 1,355 54 3,857 3,658 7,515 55 8,870 

Rosales 1 + 1,450 1,373 2 ,823 31 3,137 2,690 5,829 32 8,650 

San Feo. de Borja 1 + 667 718 1,385 36 :L.,.520 1,525 3,045 37 4,430 

S. Feo. de Concho 1 + 330 269 599 38 2,019 1,724 3,743 39 4,342 

San Feo. del Oro 1 +. 5,360 5,686 11,046 43 793 • 716 1,509 44 12,555 

,Santa Bárbara 1 + 7,969 7,922 15,891 71 1,761 1,710 3,471 72 19,362 

Satevo 1 + 237 259 496 41 3,657 3,453 7,110 42 7,606 

Saucillo 1 + 3,424 3,466 6,890 24 9,568 9,0L2 18,580 25 25,470 

Temosachic 1 X 779 827 1,606 115 3,535 3,330 6,865 116 8,471 

Urique 1 = 156 153 309 201 5,022 5,425 10,447 202 10,756 

Uruachic 1 = 716 213 389 176 3,064 2,863 5,927 177 6,316 

Villa Zaragoza 1 + 549 554 1,103 134 2,842 2,569 5,411 135 6,514 

Valle del Rosario 1 + 201 199 4-00 57 2,067 2,023 4,090 58 4,490 

Villa -Ahumada 1 + 2,451 2,363 4,814 215 2,444 1,981 4,425 216 9,239 

Villa Coronado 1 + 469 434 903 46 858 758 1,616 47 2,519 

Villa López 1 + 1,021 1,083 2,104 42 1,606 1,442 3,048 43 5,152 

Villa Matamoros 1 + 879 833 1,712 66 1,732 1,828 3,560 67 5,272 

TOTALES: 66 350,360 368,852 - 719,212 4969 266,798 :H9,881 516,679 5034 

TOTAL UNICO: 1.235,891 --
+ ARQUIDIOCESIS DE CHIHUAHUA ............. • ...... 616,496 

X DIOCESIS DE JUAR.EZ .•..•...••.•..................• 516,702 

VICARIATO DE LA TARAHUMARA .................. 102,693 
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Los Sacerdotes a, quienes obliga asisti_r -~ las Ejercitacionae por no haber 
hecho Ejercicios el año pasado son los siguientes: · 

Ilmo. Mons. D. Severian<i Hurtado. 
Ilmo. Mons. D. Martín L. Quiñones. 
M. I. Sr. Cngo. D. Leopoldo María 

Aguilar. 
Pbro. Jesús Noel Delgado. 
Pbro. Dr. D. David Solís B. 
Pbro. J. Dolores Uranga. 
Pbro. Pilar Camargo. 
Pbro. Raúl Gamboa. 
Pbro. Lic. Carlos Aguirre. 
Pbro. Rafael Hernándi,!z. 
Sr. Cura Manuel Casas. 
Sr. Cura ' Indalecio Muro. 
Pbro. Felipe de Jesús Rodríguez. 
Pbro. F,ederico Borunda. 
Sr. Cura Manuel Ríos. 
Pbro. Saturnino Chacón. 
Sr. Cura Francisco Flores. 

Ilmo. Mons. D. J. de Jesús Alarcón. 
M. I. Sr. Cngo. Dr. D. Joaquín 

Díaz A. 
Pbro. Lic. Felipe Pineda. 
Pbro. Abelardo Bailón. 
Pbro. Raúl Treviño. 
Pbro. Vicente Gallo. 
Pbro. J. de Jesús Borunda. 
Phro. Alfonso Payán. 
Pbro. Víctor Manuel Peña. 
Sr. Cura Osear Moreno. 
Sr. Cura Don-ato Hernández. 

" Sr. Cura Sixto Gutiérrez. 
Sr. Cura Joaquín Astorga. 
Sr. Cura Jerónimo Limas. 
Pbro. J. de Jesús Grijalva. 
Pbro. José Gómez. 
Pbro. Miguel Quezada. 

Peregrinación Guadalupana.-Se recuerda a los Sres. Curas Párrocos la 
Peregrinación a la Hasílica ' de Ntra. Sra. de Guadalupe, que como todos los 
años tendrá verificativo el día 22 de agosto próximo. Et tren especial saldrá 
de esta ciudad el día 18 por la noche. Suponemos que ya e•xisten en su 
poder las listas de precios de pasaje; y para cualquier informe sobre el par­
ticular lo mismo que para reservaciones en carros pullman diríjanse al Sr. 
Jesús Chávez M., e111 Libe1:1tad 606 de esta. ciudad. 

Por creerlo de suma utilidad para todos los Sacerdotes especialm~te 
de los Sres. Curas Párrocos adjuntamos a la presente una lista de los muni­
cipios de todo el Estado con el número de habitantes que resultaron después 
del último censo. Estos datos son enteramente oficiales. 

Dios N. Señor guarde a Uds. por muchos años.-Atentamente.-Mons. 
Dr. fosé de la Paz Garcíá, Vicario General. 

, CIUDAD JUAREZ 

Circular N. 12.-12 · Tulio • 196O.-A los señores Curas Párrocos Vica­
rios Fijos, Capellanes de Templos y demás Sacerdotes de la Diócesis de Ciu­
dad Juárez. 

Estimados Sacerdotes: 

Seguramente ya lo esperábais: el tema de le presente circular tenía 
que versar acerca del Seminario. El . temor de seros molesto que a veces 
nos embarga, se desvanece con el solo recuerdo y la comprobación reiterada 
de las profundas y múltiples miserias espirituales que están padeciendo nues­
tros fieles por todos los á~bitos de nuestra extensa Diócesis debido única­
mente a la tremenda escasez de sacerdotes. ¿Quién más que vosotros lo sabe 
y lo siente como dolorosa espina clavada en el corazón? ¿No es ésta acaso, 
la ú111ica conclusión conjunta que sacamos en limpio -vosotros y n~otros-­
cuando conjuntamente también recorremos con no pocas fatigas las amplias 
regiones de vuestras respeotivas jurisdicciones? ~No es, por ventura la pre­
sencia, o, a\ menos, la cercanía de un sacerdote el clamor unánim~ de los 
innumerables poblados diseminados en toda la vasta amplitud del territorio 
diocesano? Y si tales cosas arrojan fuera de vosotros el temor, otra mejor 
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r nta para seguir adelante: vuestra profunda comprens1on de la grave­°d ~¡'~ problema y de la urgencia de una pronta solución así como vues­
da e eraoon amplia y decidida que es la más sólida garantía, --después 
tra coop , . d , . ., , de la gracia d1v1na- e un ex1to granue en nuestra comun tarea apos-

tólica. , 
y del Seminario queremos deciros que las obras de construcción están 

asando por la más seri~ crisis económica , que nos am~~aza co?- paro t~tal 
p ¡ mismas si Dios y vosotros no acud1s en su aux1ho. Es esta la triste 
de // d pero es conveniente explicarla mejor: el agotamiento de los fondos 
r~a ~,ªadelante hasta acumular una fuerte deuda que pasa de los f/, 150,000.0Ó 
(1l1'ºto Cincuenta Mil Pesos) no sólo debido a los elevados precios de los 

,tenr,'ales de construcción sino también, y muy principalmente, a que los 
ma e h 1 '-'' b d tivos fuertes hec os por as personas puu1entes ya se aca aron por no 
q::dali ya casi ninguna de tales personas sin que se le haya solicitado ayuda. 

En vista de lo expuesto, claramente se ve que, después de Dios, la es­
peranza económica de la construcóón radica en los donativos pequeños de 
los fieles· por tal motivo, apoyados en el ca'non 1355, os suplicamos encare­
cidament~ que organicéis el domingo 4 de septiembre próximo la s_egunda 
colecta an,ual en favor del Seminario, tal - como se ha 'Venido haciendo des­
de que Dios nos concedió dar principio a las obras de construcción, dis­
tribuyendo oportunamente los sobres y la demás propaganda que se envíe 
tanto en la cabecera como en los restantes poblados de la parroquia. Tam­
bién se ilustrará a los fieles acerca del estado de la construcción y se les 
animará a cooperar generosamente en la predicación de las misas del do­
mingo 4 de septiembre y del domingo anterior en que se repartirán los 
sobres. Deducidos los gastos del · día, el importe de la colecta se enviará a 
la Tesorería, Diocesana. 

Sugerimos a t~dos nuestros Sacerdotes, -especia!mente a aquellos que 
viven fuera de la Ciudad Epis,copal- que aprovechen alguna oportunidad 
para visitar persohalmente los obras de construcción, a fin -de que vean ,,, 
y comprueben el fruto de su interés por el Seminario e informen a Sus 
fieles del estado de las obras. ' 

Contamos con la generosidad de todos nuestros infatigables sacerdotes 
para el buen éxito de esta nueva actividad para impulsad nuestro Seminario. 
No ignoramos el sacrificio que todo esto supone y, por lo mismo, le su­
plicamos a Dios que les pague su bondad en, dones de salud, gracia y vir­
tudes. 

Dios os guarde muchos años.-t Manuel Talamás Camandari, Ob(spo 
de Ciudad Juárez. 

Circular N. 13.-14 - Tulio . 1960.-A todos los Sacerdotes ,del V. 
Clero Diocesano y Regular de la Diócesis de Ciudad Juárez. 

El Excmo. Sr. Obispo Diocesano ordena comunkar a Uds. lo siguiente: 

C:o"?unjón Vespertina Fuera de Misa.-La condición para que pueda 
ser d1str1bu1da a los fieles la Sagrada Comunión en las horas vespertinas 
aprobadas cuando no se puede celebrar la Santa Misa es que se celebre 
una hora . santa con exposición mayor del Smo. Sacraqiento; y donde hubie­
r~. grave mcómodo para que sea exposición mayor, a lo menos con exposi­
~1.ºn .~enor .. Dicha hora santa deberá incluir como parte necesaria una ¡:,re­
n icac,on } mstrucción al pueblo sobre tema eucarístico de una duración 
c O m

1
eno., de 15 minutos para que juntamente con el rosario y otras preces 

omp ementen la hora santa. 1 

tnod Habiendo. e~tudiado con todos los sacerdotes de esta Ciudad el mejor 
tr' 0 de admm1strar la Sagrada Comunión en estas circunstancias sin de­
d;r~nto d~e 1~ _reverencia debida al Smó. Sacramento, y para facilitar las 
serv' as /spos1c1ones en los fieles se determinó lo siguiente, que debe ab-

arse ielmente: después del rosario y la plática o sermón eucarístico ~e 
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robre provisionalmente el Smo. Sacramento con un velo blanco, si está ex­
puesto solemnemente a continuación se procede a administrar- la Sagrada 
Comunión segú_n el ritual romano; terminada la distribución de la Sagrada 
Comunión se retira el velo que cubre el Smo. Sacramento y se rezan seis 
Padrenuestros, Ave Marías y Gloria con la conoi;:ida oración-: "En este Ta. 
bemáculo Sagrado donde estáis mi buen Jesús por mí escondido, etc.; a 
continuación la oración: "Alma de Cristo, santifícame; en seguida: "Tomad 
Señor y recibid mi libertad, mi memoria, etc., finalmente la oración: "Mí­
rame, oh mi amado y buen Jesús, etc., iruµediatamente después se imparte 
la bendición con el Smo. Sacramento con el rito acostumbrado . . Hágase 
que todas las oraciones las reciten los fieles juntamente con el sacerdote·. 
Inmediatamente después de la hora santa también podrá darse la Sagrada 
Comuñión a los fieles y no se le negará a quien la pida; sin embargo, ins­
trúyaseles de manera que se les haga ver que lo mejor es hacerlo a media 
hora santa para poder hacer convenientemente la acción de gracias. 

Los Sres. Curas Párrocos y Capellanes, cuantas veces crean que es 
de utilidad para la santificación del pueblo o para promover la vida eu­
carística entre sus fieles tanto en la cabecera parroquial, . o en cualquier­
poblado o capellanía de la parroquia, podrán organizar la celebración de la 
hora santa tal como se anota arriba y la distribución de la Sagrada Comu­
nión,, anunciándolas de antemano al pueblo para que se aproveche más. La 
licencia para exponer solemnemente el Srµo. Sacramento se concede par« 
todas esas oportunidades. E'n las horas santas que ya habitualmente se cele­
bran los _ doiningos, jueves y cualquier otro día de la semana también pou. _ 
distribuirse la Sagrada Comunión lo que deberá ponerse en, conocimiento 
de los fieles; pero de cualquier forma observarse las normas ar.riba estable­
cidas en cuanto a_l tiempo y modo de dar la Sagrada- Comunión. 

Dispensa del Precepto de Trabajar en Días Festivos entre Semana. -
En la primera oportunidad comuníquese de manira of_icial a todos los fie­
les que por concesión especial del Santo Padre para México, se dispensa 
a todos del pre1:epto de no trabajar los días de fiesta de guardar entre ~e­
mana, excluídos los siguientes: Navidad, Circuncisión, Corpus Christi y 
Virgen de Guadalupe. Al anunciar tal cosa a los fieles explíqueseles los 
si&aientes puntos: a).-La dispensa de este precepto es temporal, por d 
término de cinco años, b).-El precepto de oír misa tales días permanece 
íntegramente en vigor; por lo que los fieles deberán poner especial esmero 
en observarlo-, ' tanto más que ahora se ha hecho más fácil con la celebración 
de misas vespertinas; c).-Insístaseles a los fieles con esta ocasión en el 
deber de observar el precepto de abstenerse de trabajos serviles todos los 
domingqs y las cuatro fiestas de guardar arriba anotadas, haciéndoles ver 
cómo con la nueva dispensa en realidad ya nada más dos días de entre 
semana, de los que no suelen observarse, deberán hacer especial esfuerzo 
por no trabajar, ya que en Navidad y Año. Nueva! hasta la fecha se 3iguen 
observando y sólo faltaría la fiesta 'de Corpus Christi y la de la Virgen de 
Guadalupe. 

Dios 1Nuestro Señor guarde a Uds. muchos años.-Mons. Lic. Carlos 
F. Enríque..:, Vicario General. 

Circular N. 14.-28 • Julio • 1960.-A los Sres. Curas Párrocos, Ca-
pellanes y Vicarios Fijos de la Diócesis de Ciudad Juárez. J 

Pot la presente comunico a Uds. que el 7 de agosto es el día dedicado 
en la Iglesia Católica para celebrar la Jornada en favor del Clero Nativo 
rogar y ofrecer' sacrificios por la Obra de San Pedro Apóstol fundada en eÍ 
año 1889 en _Caen, Francia, por la Srita. Jua·na Bigard con el objeto de 
resolver al problema básico y urgente · en las misiones,. es decir la formación 
sólida y sistemática del Clero Nativo para robustecer las cristiandades en 
la fe, formar la Jerarquía administrativa para que se desarrollará n debi­
damente, ya que el Clero Nativo conoce el idioma, las costumbres, la psico-
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logía individual y colectiva de los nativos y sabe los medios mejores para 
·negar a ellos y convertirlos. 

La Obra de San Pedro Apóstol ayuda a formar Seminarios Menores y 
Mayores, ayuda a los ya construidos y procura edificarlos donde laa cir­
~n,stancias lo permiten. 

La Obra de San Pedro Apóstol alienta en los fieles el espíritu católico 
que vive de la Comunión de los Sant'Os y pide que ofrezcan sus sacri(icios 
para sostener seminarios y seminaristas que den en tierra de misiones abun­
danter.l frutos de sacerdotes nativos. 

Los socios de la Obra de San Pedro Apóstol gozan de gracias especia­
les por su cooperación, que debe se.r animosa, convencida y decidida, ganan 
indulgencia plenaria, participan de los méritos 'del !Jl-isionero y oraciones pa­
ra después de la muerte. 

Para conocer la importancia que tiene la Obra de San Pedro· Apóstol 
en la formación del Clero Nativo los Sumos Pontífices en Encíclicas y, 
otros documentos pontificios han exhortado con toda claridad a los fieles 
para que ayupen al sostenimiento y consolidación de esta Obra. 

Las estadísticas nos dan a conocer el desarrollo admirable del Clero 
Nativo: 

En 1923 se consagraba el primer obispo asiático. 

En 1939 se consagraban los primeros Vicari~ apostólicos africanos. 

De 1939 .a 1959 se han con,sagrado 68 obispos asiáticos. 

De 1939 a 1959 • se han consagrado 25 obispos africanos. 

El 15 de mayo del año en curso tomó posesión de su Iglesia Titular 
de San Francisco de Ripa el primer cardenal africano Emmo. Sr .Laureano 
Rugambwa. 

En 1918 había 919 miembros del Clero Nativo en Asia y en 1957 
aumentaron a 5,553. 

A la luz de las exhortaciones pontificias y de las importantes e11tadís­
ticas se ve la importancia que tiene la Obra de San Pedro Apóstol en la 
formación del Clero Nativo bien preparado. 

Modo de celebrar 1~ Jornada ~n favor del Clero Nativo: 

lo.-Predicar sobre la Obra y su importancia, en la misa o en un 
ejercicio eucarístico. 

2o.-Hacer lo posible por organizar la obra pontificia de San Pedro 
Apóstol. 

3o.-Hacer notar que ese día no es día de colecta y que reserven su 
generosidad para que se manifiesten espléndidos el domingo mundial de 
las misiones. 

Dios Nuestro Señor guarde a Ustedes muchos años.-Mons. Lic. Carlos 
F. Enríque{, Vicario General. 

\ 
CUERNAVACA 

Circu'/ar N. 193.-4 • Junio • 1,960.-Respetables Sres. Sacerdotes: 

Nps es muy grato comunicaros que ·han sido elevados a 'la dignidad 
de Consultores Diocesanos el Sr. Cura D. A ngel Quintero y el M. I. Sr. 
Pbro. D. David Morfín para que completen el trienio de Mons. José García 
Y del Sr. Cura D. Calixto Ruiz, que de D. g. También fueron elevados a 
esta dignidad el P. Felipe Cejudo y el P. Rosendo Flores. 

Finalmente, como noticia muy importante y de interés al mismo tiem• 
po nac~onal, os comuniicamos que la Santa Sede, accediendo a las peticiones 

~ 
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del Episcopado Mexicano, ha concedido que en el proximo mes de octubre 
se inicie un Año Mariano Guadalupano. Con este motivo habrá· un Congreso 
Nacional Mariológico y el Santo Padre, para que nuestro gozo sea mayor, 
ha prometido enviar, a dicho Congreso, un Legado Pontificio y, para su 
dausuta, un radio-mensaje. 

Que Dios Nuestro Señor os guarde por muchos años.-t Sergio, VII 
Obispo de Cuernavaca. 

MATAMOROS 

Circular N. 7.-6 - funio - 1960.-A los Señores Sacerdotes del Obis­
pado de Matamoros. 

. 1 

Dios mediante, el próximo día 21 del presente mes a las nueve de la 
mañana, en la Catedral de Tampico, recibirá la Consagración Episcopal el. 
Excmo. y Rvmo. Señor Dr. D. Arturo Szymanski, Dignísimo Obispo 'Electo 
Titular de Serasonte y Coadjutor con derecho a sucesió111 de San Andrée 
Tuxtla. 

I ' 
A nombre del Excmo. Señor Szymanski invitamos a todos los Sacer-

dotes de nuestra Diócesis a esta solemne ceremonia, concediéndol'es permiso 
para ausentarse de sus respectivas adscripciones los días 20, 21 y 22, con 
tal de qufj los Sacerdotes que tienen cura de almas provean en algum1 for­
ma a las necesidades más urgentes de sus feligreses. 

Dios ... ,--t Estanislao, Obpo. de Matamoros.-R. Ramérez H., Pro• 
Srio. 

Circular N. 8.-10 - funio - 1960.-A los Señores Sacerdotes y Fieles 
del Obispado. 

Por medio de la presente circular nos es grato comunicaros lo siguiente: 

El 25 de noviembre del año en curso el Romano Pontífice S. S. Juan 
XXIFI entrará en su octogésimo año de edad. 

· Por tal motivo el Excmo. y Rvmo. Señor Delegado Apostólico, atendien­
do a las sugerencias que se ha dignado hacer el Emmo. Señor Cardenal Do­
menico Tardini, Secretario de Estado de su Santidad, desea ·que los sacerdotes 
y , fieles de todas las Diócesis de la República tomen parte en la celebración 
de tan fausto acontecimiento. 

El Emmo. Señor Cardenal T ardini ha tenido a bien sugerir dos proyec­
tos de homenaje al · Papa: uno del Clero y otro de los fieles. 

Al Clero tocaría el honor y el empeño de la construcción en Roma de 
una Iglesia parroquial, digna de la Ciudad Eterna, cosa que responde a la 
urgente necesidad de nuevas parroquias. 

Sería dedicada a San Gregorio Barbarigo, "modelo de Prelados de .su 
tiempo" como lo manifestó recientemente el reinante Pontífice, quien tiene 
por él particular devoción. 

La Iglesia en cuestión se construirá enteramente con lo-s solos donativos 
de los ,Obispos y Sacerdotes (inclusive seminaristas) del .Clero Secular y Re-
gular del mundo entero. · 

A los laicos correspondería la fundación en Roma de un Colegio-Pen­
sionado para laicos, especialmente para aquellos jóvenes que dé las Misiones 
son enviados a Roma para seguir estudios · superiores. 

Esto causaría grande consolación al alma paternal de S. S. Juan XXIII 
quien tiene especial interés por ayudar y estimular de mil maneras al Clero 
y fieles de los países de Misiones. 

Las Religiosas así de vida activa como contemplativa, no qued~rán al 
margen de este homenaje y así unas ofrecerán a Dios N. S. su apostolado 
y los sacrificios que éste suponga, en tanto que las otras con sus plegarias 
y retiro podrán acarrear grandes bendiciones celestes. 
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Por todo lo cual y atendiendo así a las sugerencias del Emmo. Señor 
Cardenal Tardini, como a los deseos del Excmo. Señor Delegado Apostólico, 
nos ha parecido _oportuno disponer cqanto sigue: 

1.-Los Señores Párrocos y Sacerdotes procurarán avivar en los fieles 
el amor y devoción por ' el Romano Pontífice así como la imperiosa I necesidad 
de vivir ea torno de su Augusta Persona, ya que como Vicario de Jesucristo 
es el Maestro infalible de la verdad. 

2.--Se darán a cono·cer a los fieles los proyectos anteriores, exhortán• 
· dolos a la generosidad. 

3.-Los Señores Pár ocos organizarán de la mejor manera posible la ce• 
lebración del Día del Papa, el próximo 29 del presente. Ese día se tendrá 
una Función Religiosa· con la mayor solemnidad que sea• permi-tida de acuerdo 
con las circunstancias de cada lugar, y si es viable, un Acto Social éomo 
Velada Literaria, Academia, etc1 

4.-Los Señores Párrocos y Capellanes organi-zarán con toda diligencia 
la Colecta del 1"Obolo de San Pedro". ' 

La Delegación Apostólica concede especial importancia a esta coopera­
ción de los Católicos, mediante la cual la Santa Sede puede sostener en 
parte, las innumerables y benéficas obras que de ella dependen. El pasado 
año, · a pesar de la exigua cantidad que se envió, la Santa Sede tuvo una 
expresión par-ticular de gratitud en carta que se dignó dirigirnos el Emmo. 
Señor Cardenal Tardini. 

La colecta se hará el Domingo 26 del presente y deberán enviarse !nte­
gramente todas las limósnas que se recojan ese día durante las misas y demás 
actos de culto, así como, los donativos que los fieles ofrezcan para el Santo 
Padre. 

, El producto de la Colecta deberá enviarse cuanto antes y a nuestro 
nombr_e. A este respecto queremos manifestar que algunas Parroquias no han 
cumplid? con las coJecta~ q~e se han mandado realizar y esperamos que en 
lo sucesivo haya mas ef1cac1a en este sentido. · 

5.-Tocante a la colaboración del Clero y fieles para los proyectos en 
cuestión, bueno sería empezar a hacer algún pequeño ahorro, y ya se avillará 
oportunamente cuándo y en qué forma se hará esta recaudación. 

Los Señores Párrocos y Capellanes ~ servirán informarnos de todo cuan- • 
to se vaya realizando en homenaje al Papa,.., para poder informar a la De­
legación Apoctólica conforme se nos 'ha indicado. 

Dios ... -t Estanislao, Obispo de Matamoros.-R. Ramíre:.., Pro-Srio. 

Circular N. 9.-14 • funio - 1960.-A los Señores Sacerdotes del Obis-
pado de Matamoros. · ~ 

Estando próxima la Fiesta del Sacratísimo Corazón de Jesús, os exhor­
tamos ardientemente a que celebréis la- XIV Jornada de Sa1;1tificación Sacer­
dotal que con motivo de dicha festividad y con la bendición de S. S. el Papa 
promueve anualmente la Congregación Sacerdotal de Hijos del Corazón de 
Jesús de Trento,• Italia 

Nos es grato enviaros un breve resumen de la invitación que a !Oll 
Sacerdotes de todo el mundo hacen los Religiosos Hijos del Corazón de 
Jesús y el programa que proponen para celebrar dignamente esta Jornada 
que esperamos rinda abundantes frutos de bienestar espirtual para vuestra, 
.almas. · 

Si no es posible celebrar la Jornada de Santificación precisamente en 
la Festividad def Divino Corazón de Jesús, se escogerá otro día apropiado 
en el· que puedan reunirse todos los sacerdotes de una misma Foranía. . 

En la I Foranía- que comprende las l>arroquias del Sagrario, S. Corazón 
de Matamoros, Valle Hermoso, San Fernando, Ramírez y Burgos, organizará 
el Ilmo. y Rvmo. Señor Vicario General. ·. 
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mayores desnudeces de partes menos honestas. Tampoc~ deben permitirse los 
niños, acostumbrándoles a la guarda de pudor, que es el mejor muro que 
defiende la castidad. 1 

12.-Ha de procura: ·se que la vida íntima de los esposos no pueda tras­
cender a .los miembros de la familia, . y que en los dormitori?s de los demá~, 
sobre todo en los lechos, haya separación qe sexo, necesariamente a partir 
del uso de razón. Aun dentro de cada sexo es muy conveniente la separa. 
ción, en la cama, de individuos, por higiene de almas y cuerpos. 

13.-Los conviventes que no estén unidos por vínculos de sangre o en 
que éstos son muy débiles, tienen y constituyen un mayor peligro; por tanto 
ha de haber una mayor del'icadeza en el trato con ellos. Debe cortarse rá: 
pidamente cuanto pudiera turbar la paz entre los esposos o poner en peligro 
la pureza de los hijos. 

14.-Las sirvientas son dignas de la mayor consideración por el servicio 
que prestan y porque se han confiado a ' una familia qu(i no es la suya. Debe 
protegérselas y velar por su formación y por su salud moral y física, como 
si se tratara de hijas, aunque con el respeto y cautela que son del caso. 

15.-La radio y la televisión son dos amigos que se han introducido en 
la intimidad de los hogares, pero con facilidad pueden hacer traición, POt' 
lo que hay que velar incesantemente sobre ellos. 

16.-Algó parecido hemos de decir de la prensa, periódicos, revistas, 
libros, etc. No deben permitir los padres la entrada a lo que no puedan ver 
los hijos o, en todo caso, tenerlo bien guardado, no ignorando que del 
ladrón de casa es difícil guardarse; y tales podemos llamar a este efecto a 
los hijos y sirvientes, Uenos de curiosidad en su edad juvenil. 

I.7.-La vivienda sana y capaz es una de las cosas que más influyen 
en la salud moral y material de la familia. La casa incómoda o pequeña 
echa fuera a los que la habitan, . y ésta, además, es causa de apreturas y 
mescolanzas contrarias a la decencia. En nada, por tanto, han de hacer más 
sacrificio los padres que en proporcionarse vivienda acomodada y, ai pue­
den, en prepararla para los hijos. La sociedad y las instituciones pocas , 
cosas podrán fomentar más necesarias que tafes viviendas. Los patrono■ ha­
rán una labor muy loable si la proporcionan a sus obreros. 

A LOS ESPOSOS 

18.-San Pablo compara la unión de los esposos a la ~ Cristo y su 
Iglesia (Ef., 5,22-32); unión santa por su fin, por su origen y por su 
ejemplaridad. El matrimonio ha sido elevado por Cristo a la dignidad de 
Sacramento. Y sacramento significa originariamente algo sacratísimo cosa 
sagrada, juramento; todo lo cual conviene perfectamente a la vida de los 
cónyuges. 

19.-Como su un1on es sagrada, no pueden mutuamente dispensarse 
de ella. No están bien, por tanto, ciertos usos que separan a los esposos 
entre sí, sobre todo en los bailes, lo que no es tan inocente como pudiera 
parecer. 

20.-Tampoco es lícito que uno de los cónyuges mantenga relaciones 
de intimidad con personas de distinto sexo, ni se debe consentir el flirt de 
un casado. 

21.-Hacen mal las esposas que con facilidad toleran la asistencia del 
esposo a bailes y otros sitios por el estilo, en que peligra la honestidad y 
el mutuo respeto, a lo que se añade el escándalo de los demás. 

Para evitar males mayores, cuando sea imposible impedir esta asisten• 
cia, mejor será que la esposa le acompañe, debiendo tomar ella las conve• 
nientes cautelas a causa del propio peligro. 

22.-La fidelidad jurada exige, por otra parte, que cada uno trate de 
evitar no sólo los actos contra ella, sino también aquellos que constituyen 
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· eligro contra la misma, como ciertas amistades, espectáculos, reu-
11!1 serioet~ Pero esta fidelidad no obliga a los esposos a ceder en aquellos 
niones, ue ~on contrarios a la santidad o fecundidad del matrimonio. Tam­
actos Ja derecho al esposo a no respetar los tiempos delicados de la es­poco 
posa, . . . . . 

23,-La fecundidad es una de las glorias del matrimonio cr1stia'?o que 
lo orienta hacia su fin principal ly hace a los esposos merecer bien de 

0 . y de la Patria. Hablar contra ella es pecado muy grave. Avergonzarse 
d 

1
º~11a es una insensatez. El anticoncepcionismo, de cualquier forma que 

e es un pecado grave. El Estado debe apoyar con todo su poder la fe­
~:~didad del matrimonio y reprimir cualquier propaganda contra ella. 

24.-Aunque esta fecundidad tropezase con lo'(raves i~con':'enientes, nun­
erá lícito, el uso torpe de la vida conyugal. La continencia, que es • po­

c~b¡5 con la gracia de Dios, y siempre laudable, cuando es con mutuo con­
~n~miento, prudente y bien' intencionada, es el remedio que a la vez llenará 
de méritos a los esposos 

25.-No es lícita, como contraria al derecho natural y divino positivo, 
ni siquiera por mandato de autoridad pú~lica, la es~erili~a':ión directa, se~ 

etua sea temporal ni en el hombre nt en la muJer; untcamell'te lo sera 
perp ' ' 1 l' . , ndo se siga indirectamente de a guna causa grave 1c1ta en s1; vgr.: una 
::ración necesaria para salvar la vida. 

26.-EI aborto voluntario y directo nunca es lícito. Es un pecado gra­
vísimo y horrible crimen, q~e priva, además, a! inocente de la vida eterna, 
por falta de bautismo. Realizando el aborto directo, todos los que lo pro­
curan incurren en ex·comunión reservada al Sr. Obispo. 

No es pecado· el aborto indirect?, c~a~do provenga sin ser busca~o, 
de algún acto que se realiza 1>or motivo licito y grave vgr.: una opera~1on 
necesaria para extirpar el cáncer o un tumor que wm~ en gra':'e peligro 
la vida de fa madre; siempre que se tomen. las precauc10nes posibles para 
evitar la muerte del feto y procurar su bautismo. 

27.-La esposa puede y aun debe adornarse para _agradar al marido. 
Puede también adornarse moderadamente para parecer bien, a honra de ,su 
esposo Pero el exceso en esto dice muy poco a favor de la esposa y del 
esposo. 

28.-Cuando la mujer se halla separada del marido, ha de ser mucho 
más moderada en su ornato. En estos casos, su modestia suele ser su mejor 
credencial. 

EL NOVIAZGO 

29.-El noviazgo es uno de los momentos más importantes de la · vida, 
ya por la repercusión que puede tener en el futuro matrimonio, ya por 
lo que influye en los pensamientos y aspiraciones de la juventud, ya por 
el mal ejemplo que los verdaderos o falsos novios pueden dar a la sociedad 
Y especialmente a los niños. De aquí la importancia de su encauzamiento, 
al que todos debemos colaborar, pero en el que los padres tienen una gra• 
vísima y difícil misión que cumplir. 

30.-Conforme crecen los hijos, los padres han de ir transformando 
Poco a poco su autoridad, que por ley natural va decreciendo, en una 
íntima amistad con ellos. En la adolescencia, en que comienza la hora de 
las grandes amistades, nadie debiera ser más amigo del hijo que el padre, 
Y de la hija que la madre. Así podrán influir en su vida íntima en este 
gravísimo asunto del noviazgo, y no se dará el caso frecuente de que sean 
los padres los últimos que se enteran de las relaciones de sus hijos. Pero 
han de saber respetar la libertad de éstos en cuanto se refiere a la elec;• 
ción de estado· lo contrario, aparte de ser injusto, pues se trata de un de­
recho que Dio~ les ha dado, pondría a los hijos en actitud de defensa, in• 
compatible con la intimidad y en ocasión de mayores peligros. 



770 -

31.-N o ' olviden los padres que han de encontrar una magnífica ayuda 
para esta labor en el director espiritual, por lo que han de inclinar suave­
mente a sus hijos a que lo tengan y a que se confíen a él plenamente. Pero 
no traten de interfe.rirse entre el Director y ellos, pues no lo conseguirán, 
y sí, acaso, que cese la dirección, o que deje de ser sincera. 

32.-Ordinariamente, el noviazgo no conviene sea muy largo. No debe, 
por tanto, a ser posible, comenzar hasta que los jóvenes tienen cerca un 
porvenir relativamente seguro, que les permita contraer matrimonio sin .mu­
cho tardar. 

33,-:-Tampoco el trato prenupcial ha de ser muy frecuente, sino el 
que se Juzgue razonable para poder conocerse bien e ir conso!idando la 
u_nión de los . corazones, sin perder el tiempo -tan necesario en este pe­
riodo de la. vida para formarse adecuadamente--, y evitando, por otra parte, 
muchos peligros ~orales. 

. 34.-{!n hombre . no debe tratar afectiva y asiduamente con una mujer 
SI-?º c~n vistas _al noviazgo, ni emprender el noviazgo sino con vistas al ma­
trimonio. El flirt es ~n p~cado or~inariamente grave, al menos cuando es 
dur:3dero, por 1?5 peligros que encierra y por los daños que infiere a la 
muJer, aunque esta parezca que lo acepta y consiente. 

_35,-:--El más bello ideal de los novios ha de ser llegar al Santo Matri­
monio sm haber robado ª. éste !'lada de lo que le es propio y exclusivo; ,que 
s~~ cora~ones se abran baJo, el impulso de la gracia del Sacramento; que los 
h1Jos reciban un padre cual éstos querían haberlo recibido1 a su vez. 

36.-Pa_ra conseguirlo, además de una intensa vida de piedad, han de 
procurar huir, en su trato, de la soledad y de la oscuridad. El no hacerlo 
eue~e ser pecado , mortal, , ~orque co_nstituye un peligro tan próximo que es 
casi segura la ca1da, y fac1lmente sirve de escándalo a, los que lo conocen. 

37.-Ciertas muestras de afecto, como son las que se permitirían dos 
~ermanos, . puede no constituir pecado, cuando el noviazgo se halla conso­
lidado Y s1eml?re qu~ no se hagan con voluptuosa intención; pero no dejan 
de ofrecer serios peligros, por lo que la abstención o. parquedad serán re• 
c_omendables, ya que difícilmente se realizarían sin ningún escándalo 0 

sin amparo de la soledad, siempre peligrosa. 

38.-No puede aceptarse el que los novios vayan cogidos del brazo 
con peligro para ellos y mal ejemplo para los demás. ' 

Es escandaloso e indecente el ir abrazados, de cualquier forma que 
sea. 

39.-Es _natural que los novios. intenten agradarse, pero han de pro­
curar no e:i:c1tar ~utuamente ~us _pas10nes, lo que les rebajaría indignamen­
te. No olvide la J'?ven --ord~ar1amente menos pasional, pero más sensible 
Y afectuosa- que Ju~ga con, p_olvora, y que una ve:11 provocado el incendio, 
ella ha de ser la_ ~r1mera victm~a: ~r~cerán la ~udacia y las exigencias de 
él, y ella se senttra cada vez mas debd, y habra caído del pedestal en que 
un noble amor la. c'?locara. Dios no puede bendecir aquellas relaciones que 
5:llvo un arrepentmu~nt

1
0 sincero .Y rectificación muy difícil- suelen llevar 

fmalmente al desprecio de la muJer o a un matrimonio a 1 que se lleg · 
verdadero aliciente, quizá con hastío. • ª stn 

4-0.-,Bl noviazgo es un tiempo de prueba; es un período de mutua ob­
serv~ción Y estudi_o\ en el que cada, uno debe examinar atentamente las 
cua~~dades Y cond1c10n~s del otro. La hipocresía, el disimulo y la misma 
pas10n suelen ser ~ortma de humo que oculta el abismo que separa d 
almas, que acaso Jamás lograrán unirse psicológica y espiritualmente. 

08 

. Nin~ne confíe alegremente ~ncontrar más adelante en el matrimonio 
la mtegr1dad en la fe Y. la . rect1tu~ en las~ costumbres que entonces no 
tenga el otro. La exper1enc1a ensena lo contrario. 

Es una etapa difícil de la vida que exige mucho tino human b d t · d' · , o y a un-an e gracia 1v1na; recurrase por tanto a Dios por la oración, y no 118 

• 
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desdeñe el consejo desinteresado de los padres. Puede ser de gran utilidad el 
asesoramiento de un prudente y experimentado sacerdote. 

41.-Hay buenas lecturas que son recomendables para el tiempo del no­
viazgo, pero hay que cuidar la selección de las mismas, pues también aquí 
S{I oculta mucha mercancía averiada. 

42,-Es lógico que los novios conversen sobre el futuro matrimonio, 
tejiendo velos de noble y santa ilusión, pero deben evitar ciertas materias 
de las que difícilmente pQClrían hablar sin peligro. La instrucción sexual 
de · la, novia sería un falso pretexto, pues no es el novio a quien correspon· 
de, Corresponde a la madre o a , otras personas aptas. En todo caso el novio 
podrá hacerlo sin peligro cuando haya pasado ella a ser su esposa. 

TRATO DE LOS JOVENES 

43,-Los Jovenes de uno y otro sexo han de convivir frecuentemente 
en el trabajo, en la oficina, y también en los planteles educativos, etc. Por 
otra parte, a cierta edad, en los albores del matrimonio es l(:onveniente a 
los jóvenes un trato que les haga conocerse mutuamente, y entablar honestas 
relaciones con vistas a un santo matrimonio. Sin embargo, este trato encierra 
peligros que es necesario precaver y evitar en, lo posible. 

44.-El trato amistoso entre jóvenes de distinto sexo no conviene 
sea anterior a la edad en que un noviazgo honesto. puede presentirse. Or­
dinariamente convendrá retardarlo, sobre todo en los ambientes de clase 
media y alta, en que el matrimonio suele ser más tardío. No debe enta­
blarse este trato con quienes por sus condiciones moooles, familiares o de 
otra especie no sería recomendable el noviazgo. 

45.-Aun cuando la vida moderna ha olvidado muchas tradicionoales 
costumbres, nunca debe desaparecer la cristiana caballerosidad en ellos y la 
dignidad femenina en ellas, que hacen que el sexo débil tenga el debido 
contrapeso y se eviten los peligros que una exagerada camaradería -ab­
surda y degradante, en especial para la mujer- crea frecuentemente. No 
debe descuidarse la vigilancia paterna en la medida, forma y manera que 
sea posible. Los mismos hijos deben facilitarla con una sincera confianza 
en sus padres y con su obediencia. 

EDUCACION DE LA CASTIDAD 

48.-La formación de generaciones castas ha de ser motivo de honda 
preocupación de todos, principalmente de abtoridades y educadores y, muy 
en especial, de los padres. 

La castidad tiene extraordinaria importancia en sí misma y en sus con­
secuencias. Su pérdida suele ser, principalmente en la adolescencia de desas­
trosos efectos sobre las demás virtudes. 

A causa de la fuerza arrolladora de las pasiones sexuales, su educación 
resulta sumamente difícil, máxime con la sobreexcitación que en la moderna 
sociedad recibe. Tal educación eª- hoy más urgente, porque el virus de la 
lujuria, con frecuencia, debido a causas externas, comienza a atacar a los 
niños precozmente, cuando todavía no se han desarrollado en ellos las de­
fensa naturales ni casi las sobrenaturales. 

Si no se les instruye y educa en tiempo oportuno, las caídas serán más 
difíciles de evitar, y ca~a vez más lamentables, ya que la vigilancia paterna 
se hace cada día más dificultosa (Cfr. Pío XI, Encíclica "Divini Illius Ma­
gistri"). 

49.-Los educadores no se deje~ seducir por teorías como las de · coedu­
cación y la llamada educación sexual, que , sólo la pasión sectaria puede pa­
trocinar, cuando tan claramente los rechaza la ciencia, la experiencia y la 
perenne enseñanza de la Iglesia. 
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50.-Los padres son los principales factores de la educa~ión de la pu­
reza y de la castidad de los hijos en la· niñez y en la adolescencia. 

51.-Téngase en cuenta que la mejor educación de estas virtudes será 
la esmerada educación moral y piadosa que hacen que el problema sexual 
se resuelva ordinariamente oor sí solo con la gracia de Dios. Ayudará mu­
cho el qu¡ los niños y adoiescentes re~urran frecuentemente y con sencillez 
a un bondadoso y prudente confesor. 

52.-Ciertas precauciones que eviten en los ninos_ la molic!e. Y e~cesi~a 
afectuosidad, lo mismo que la vida higiénica y labor1osa, la . v1g1lanc1a dis­
creta -sin inspirar recelos-- de palabras y posturas, de amb1e_nte,, personas, 
compañías, amistades, lecturas, recreos, espectáculos, etc., garantizaran la nor­
mal evolución de las pasiones del joven. 

53.-Influirán también mucho en ello el fomento discreto y progresivo 
-sin exageraciones contraproducentes-- del pudor, muro defensivo puesto 
por , Díos a la pureza. 

54.-La iniciación sexual nunca debe hacerse en público y de modo co­
lectivo, sino individualmente. Deben hacerla, por lo general, el padre o la 
madre. Hágase en tiempo oportuno, cuando el niño pueda necesitarlo, por 
el peligro de iniciación impura o porque hay que quitarle error, vicio o 
peligro; gradualmente, con naturalidad, con sobriedad y dando más importan­
cia al aspecto religioso y moral que a lo meramente biológico. Pi;ocúrese 
infundir a los niños el horror a toda malsana curiosidad, que tantos daños 
puede acarrearles (Cfr. Pío XI Encíclica "Divini Illius Magistri"). 

55.-Hay detalles aparentemente pequeños que pueden se,: muy dañosos 
en la educación de los niños: reir ciertas precocidades o frases que dicen, 
o gestos que hacen sin malicia; permitirles que imiten ciertas cosas propias 
de los mayores; hablar ante ellos de temas inconvenientes, para ellos, cre­
yendo que no lo entienden, etc. Aún en ef caso de que todo ello realmente 
no produzca en éstos ideas actuales lujuriosas -lo que no es muy de creer 
en estos tiempos-, se llena el subconscii:nte de tendencias que provocarán 
un día malsanas curiosidades o id_eas peligrosas. 

VESTIDO Y ORNATO DEL CUERPO 

56.-Fue el mismo Dios quien dio a nuestros primeros padres el vestido 
como defensa del pudor, que es el guardián de la castidad contra la rebel­
día de la carne después del pecado original (Gén., Cap. III). Posteriormente, 
preocupaciones higiénicas y ornamentales han hecho que la indumentaria 
cambie de forma, sin cesar, según las conveniencias y gustos de los tiempos. 
Pero estos fines no pueden hacer olvidar aquel fin impuesto al vestido por 
el mismo Dios. 

57.-El desnudismo, por tanto, es inmoral. Ningún pretexto higiénico, 
artístico, de comodidad o de economía puedes justificar el desnudismo, ni en 
la mujer ni en el hombre. 

58.-El traje de la mujer para ser honesta, aun fuera del templo, no 
<feberá tener escotes exagerados ni ser excesivamente corto en faldas y mangas. 

59.-Debe advertirse que la inmoralidad del traje depende también de 
la forma provocativa que insinúa o ciñe demasiado, lo que ha de velar la 
modestia. 

6t>.-La niña deja de serlo cuando entra en la pubertad, generalmente 
a los doce años, y debe ir ajustándose a las normas dadas para la mujer. 
Conviene que de pequeñas adquieran, el sentido del pudor, que en la mayor 
edad garantizará su castidad y la ajena. Algo parecido, podemos decir del 
niño. 

61.-Los modistos y las modistas tienen una gravísima responsabilidad 
si crean, introducen o aconsejan formas de vestir inmodestas y pueden ha~ 
cerse culpables de los pecados que de su obral se sigan; por el contrario, pue-
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· · · d aconsejan formas modestas des méritos s1- crean, intro ucen o d d 
den tener gran e estén a la moda. La simple aceptación e encargo~ e 

elegantes qu d ' ser pecaminosa cuando· no haya causa proporciona-y . . modestos po ra . . l 1 
traJeS in ll , la negativa no sea eficai para evitar e ma • 
d Para e a , Y · d 
ª ·d d debe reprimir enérgicamente las exageraciones e 62 La autori ª · · otean las .- • · ue se pueda ser tolerante con turistas que pis 

• odestia sm q N d" · · , · u la uun , s ~lementales de la hospitalidad. o 1sminm_ra, sino acaso .ª. · 
normas, mla d clero turismo si en nosotros hay fraternidad y no avaricia mentara e ver a . 

explotadora. ¡ · quitar o disi-
El moderado ornato del cuerpo es íc1to ya para d 63

·- a ara aumentar el honesto atractivo de la mujer. Pue e 
mular defedtos, y 1 ~ntención o erí la exageración. Esta se da cuando es ex­
ha~er peca 

O 
t;n ef tiempo que se emplea O la preocupación que pr?duce; 

ces1v~, el gas d~ se aparta demasiado de lo natural o usual, con escandalo tamb1en cuan 
de los que lo ven. (Concluirá) 

MAZATLAN 

1 1960 Al V e ªble Clero Secular y Re-c. 1 N 8 - 5 Tu io - .- en r ,rcu ar • • 
guiar y Fieles de la Diócesis. . 

Es tan inmensa la deuda de amor y ~ratitud que todos. !os mexicanos 
On la Augusta Madre de Dios en su advocac1on de Guada-tenemos para c ¡ · · ' 

t t lo que esperamos de su amorosa y materna 1nterces1on tupe y es an o . - ra 
' d. · 0 Hi1· o que hace más de cuatrocientos anos este amor Y g - · 

ante su ivm ' . R · M d e no cesan de "tud estas peticiones de , los mexicanos a su ema Y a r , . . -
f1 r y ante su celestial imagen, ya individualmente, ya en peregrmac1on~s 
d:g:ientos de miles, tan apoteóticas y espléndidas que conmueven a la Patria 
entera y arrancan lágrimas de ternura. _ 

Todas las Diócesis de México, próximas y lejanas, año con an'? se 
dan cita en aquel Castillo Roquero del Tepeyac, y ante la Emperatriz 'J 
Madre, de sus manos y corazones desbor1an flo~es las mas hermosas de Ana• 
huac y las más sentidas del no.ble corazon mex1eano. 

Ahora le toca a· Mazatlán, como nueva Diócesis, unirse a_l coro de sus 
hermanas · las demás Diócesis de la República, y éon el homenaJe de su amor 
y gratitud depositar ante sus plantas las lágrimas d' sus penas ly las grandes 
ilusiones de su futuro cai¡gado de I esperanzas. 

Invitamos, por lo mismo, a todos los i;¡ue puedan, a unirse a esta pere-
grinación. 

Rogamos a todos nuestros amados Párracos y Sacerdotes organ,cen grupo~ 
de peregrinos en sus respectivas jurisdicciones, de acu~rdo_ ~on el !lmo. D. Jose 
Trinidad García, Organizador General de la Peregrmacion. 

Rogamos a todos nuestros amados Párrocos y Sacerdotes organicen grupos 
y de penitencia.-+ Miguel García F., Obispo de Mazatlán,.-Héctor Soto P., 
Srio. 

Circular N. 9.-8 Tulio • 1960.-AI Venerable Clero Secular Y Regular 
Y fieles de la Diócesis. 

Comunión Vespertina fuera de la Misa. 

Tomando en cuenta el Decreto de la Sagrada Congregació':1 del Santo 
Oficio, del 21• de marzo de 1960, relativo a la Co"!un_ión Vesfert1~1~ fuera. de 1'! Misa, hemos dado par-a nuestra Diócesis las s1gmentes d1spos1c10nes par­
ticulares: 

la.--Se podrá hacer uso de esta con,cesión en las Iglesias Parroq~iales Y ?º 
Parroquiales, en los oratorios semipúblicos o en la~ capillas de hospitales, car--

celes Y colegios. _ 
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2a.-Se distribuirá la Sagrada Comunión desde las cinco de la tarde hasta 
las ocho de la noche, opservando ·las normas vigentes sobre el ayuno eucarístico. 

3a.-Señalamos, como función sagrada, inmediatamente antes de la cual, 
durante la cual o inmediatamente después, se puede distribuir la Sagrada Comu­
nión, el rezo del Santo Rosario, la Hora Santa o la Bendición, con el Santísimo 
Sacramento. 

De todo corazón, y con paternal afecto, os envío mis bendiciones. 

Esta circular será leída en todas las Misas del primer domingo después de 
ser recibida.-t Miguel García F., Obispo de Mazatlán.-Héctor Soto P., Srio. 

Circular N. 10.-9 - Julio - 1960.-AI Venerable Clero Secular y Regular 
y fieles de la Diócesis. 

La Sagrada Congregación del Concilio, por decreto del 7 de abril de 1960, 
a petición del Emmo. Sr. Cardenal Garibi y Rivera, Presidente del Episcopado 
Nacion,al, benignamente ha concedido a todos los fieles de la República Mexi­
cana, por espacio de cinco años, dispensa de la o•bligación de abstenerse de traba­
ios serviles en las festividades de precepto que o.curran entre semana, excep• 
tuando las fiestas de Navidad, Circuncición. del Señor, Corpus Christi y Ntra. 
Señora de Guadalupe. Tal dispensa no exé:luye !.a obligación de oír Misa. 

Gracias a tan oportuna y sabia concesión,, los fieles podrán atender a 3U 

trabajo ordinario y preocupaciones domésticas y, al mismo tiempo, cumplir sus 
deberes para con Dios. 

Pido a Dios derrame abundantes bendiciones· sobre todos mis amados 
sacerdotes y fieles de la Diócesis. 

Esta Circular será leída en todas las misas del primer domingo después de 
ser recibida.-t Miguel García F., Obispo de Ma~atlán.-Héctor Soto P., Srio. 

TEHUANTEPEC 

Circular N. 1.-29 - Enero • 1960.-A los señores Párrocos y Sacerdotes 
de la Diócesis. 

Queremos ante todo agradeceros con toda nuestra alma la bondad y cari­
dad con la que Nos habéis recibido, muestra inequívoca de vuestro espíritu 
de fe }'I de vuestra profunda reverencia para con la autoridad de la que Dios 
mismo ha querido revestirnos, por medio de sli Vjcario en la tierra. 

Creemos que también vosotros estáis agradecidos a los Excelentísimos Pre­
lados, a los MM. II. señores Capitulares, Venerables Sacerdotes, Religiosas y 
Seminaristas que vinieron a edificamos con su conducta y a participar del rego­
cijo del pueblo cristiano por el retorno de la residencia del, Pastor a la antigua 
sede de Tehuantepec. 

Pasada la toma de posesión de esta Diócesis, para cuya solemnidad habéis 
cooperado con singular cariño y espíritu de disciplina, de manera que la cele­
bración litúrgica pudo realizarse con la mayor dignidad posible y con pro­
vecho espirtual de los fieles, para mayor seguridad de nuestro Clero y de 
nuestro pueblo damos las siguientes Disposiciones: . 

I.-Mientras~nada se ordene en con,trario, seguirán los· 'Señores Párrocos y 
Sacerdotes con las mismas facultades que les había concedido nuestro dignísimo 
predecesor y actualmente Obispo de la Diócesis de San Andrés Tuxtla, Excmo. 
y Rvmo. señOir doctor don Jesús Villarreal y Fierro. · 

II.-Las oraciones imperadas, simpliciter, serán la del Espíridu Santo en 
los días impares; para los días pares, la séptima entre las orationes diversae: 
"Pro praelatis et Congregationibus eis Commissis". 

III.-Queremos r.ecordar a todos los señores Párrocos y Sacerdotes que 
los Santos Ejercicios Espirituales se verificarán desde la tarde del jueves 11 de 
febrero hasta la mañana de'l 18, en el lugar de costumbre: en el Obispado. 
Además que a continuación se tendrán dos días para intercambio de ideas y 
experiencias pastorales, con la mira de formar un plan mínimo de trabajo. 
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d '-t 'd d y dar aviso previo, s a todos se sirvan venir con to a opo, uni a 
Rog~:1ndiéndose de cualquier otro compromiso. La cuota será de $ 150.00 que 
desp b" 1 r . incluye tam ien as icencias. , . 

IV -Por la necesidad que tenemos d~ ausentarnos por pocos dias a f!n 
lfr:iar el traslado de algunos muebles y ensere9 indispensables, quedaran 

d': ~t:as tanto, con, potestad de Vicario General, pa.ra tod_as las cos:1,s que no 
uue , n mandato especial el señor Cura D. lgnaao Espinosa Gutterrez Y el 
requiere • 
R.P. Enrique Van Hoof O.M.I. . 

Dios os guarde mucho años.-t. Jesús Clemente, Obispo de Tehuantepec.­
Pbro. Nic-0lás Vichido Rito, Pro-Srio. 

Circular N. 2.-17 . Febrero • 1960.-A los Sacerdotes de la Diócesis. 

La Prudencia nos aconseja que para realizar cualquier obra, debemos efe~­
tuar tres actos previos: Ver, Juzgar, Actuar; el Señor. en! el ~anto. Evangelio 

nsel·a que al emprender una batalla veamos s1 con diez mil hombres 
nos aco · 1 d'f · h odemos vencer al enemigo y si podemos terminar e e I ic10 c¡ue emos 
p pezado O no con el material-que ya tenemo~ Para que el enemigo no nos 
eiaste ni la gente sf!" ría de nuestra obra inconclusa, queremos q_ue Nos 
:p déis a formarnos una idea más exacta de la sit~aci~n moral, soctal, geo-

Y1;1f ca y también económica de nuestra amada Diocesis, para lo ~al q_ue­
~::i:s que con toda yerdad y sinceridad, contestéis a l?-5 siguientes cuesti~nar1os, 
con cuyas respuestas queremos formar, en parte, el . !1bro d~ ~ta_tus An,marum 
de la Diócesis. Como no dudamosl de vuestra adhes1on y d1sciplma, os ag~a~,e­
cemos. de antemano esta vuestra cooperación y os damos nuestra bend1c1on 
pastoral. 

PRI'MER CUESTIONARIO 

1.-Nombre completo 

2.-N ombre de sus padres 
3.-Lugar y fecha de su nacimiento 

4.-Fecha de ingreso al Seminario 

5.-Fecha y lugar de su Ordenación 

6.-Nombre del Excmo. •Sr. Obispo que le _ ordenó 
7.-Señale el orden de los puestos que ha desempeñado, si le es posible 

la duración, en cada uno de ellos 
8.-Sus inclinaciones hacia una determinada clase de apostolado Nos ~n 

desconocidas, pero sabemos que las tiene; indíquenos en qué Apostolado podria 
sernos más útiles sus servicios. 

9.-0bservacio11es 

SEGUNDO CUESTIONARIO 

1.-Nombre del pueblo de la Cabecera Parroquial y Santo Patrón. 

2.-Municipi-o y Distrito a que pertenece. 

3.-Clima; Precipitació11 PluviaE: Escasa ( 
( ). (Señale, con una X). 

4.-Productos Agrícolas. 
5.-Pequeña Industria o Artesanía. 

6.-Comercio. 

1 

); Regular ( ), Abundante 

7.-En qué fecha se inicia el Prime~ Libro de Bautismos que conserva el 
Archivo Parroquial y qué Sacerdote lo firma. 

8.-Diga los nombres de sus pueblos, indicando_ l~s siguientes datos: 
Nombre· número de habitantes; idioma que hablan; si tiene o no Templo, 
en qué 'condiciones, material de su construcción, etc.; si tiene o no Curato 
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propio; si tiene o no ornamentos y en qué con,diciones; si tiene protestantes 
indicar a qué secta pertenecen y cuáqtos son. En una hoj'a aparte indique todos 
los datos que usted, considere necesarios para darnos/ una idea más exacta de 
los pueblos de su Parroquia. Las fiestas Patronales, calidad moral de los maes­
tros que trabajan en cada pueblo, sus autoridades, sus costumbres, etc. 

9.-Tomando como punto de partida el pueblo más cercano de la Parro­
·quia, cuyo número es inferior a la de usted con otro de los pueblos de la Parro­
quia que usted administra, indique la ruta, que a su juicio, sea más lógica para 
realizar la Visita Pastoral, sin pasar dos veces por un mismo pueblo y visitando 
todos los pueblos de la Parroquia y terminando con el pueblo que esté más 
cerca a otro pueblo de la parroquia, cuyo número sea superior a la suya. Indique 
asimismo, el tiempo más oportuno de la Visita Pastoral, la distancia ,en, kiló­
metros o leguas, lo accidentado del camino, etc. 

1.-T ehuantepec. 

Grupo "A": 2.-Juchitán; 3.-Ixtepec; 4.-Niltepec; 5.-Unión Hidalgo. 
Grupo "B'': 2.-Salina Cruz; 3.-Huamelula; 4.-Mecaltepec; 5.-Ecatepec; 6. 
-Tequisistlán. Grupo "C": 2.-Jalapa; 3.-Quetzaltepec; 4.-Cotzocón; 5.­
Choapam; 6.-Totontepec; 7.-Zacatepec; 8.-Juquila; 9.-Ayutla. Grupo "D" 
2.-Nejapa; 3.-Tlahitoltepec; 4.-Quiechapa; 5.-Quiegolani. Grupo "E'': 
Ixtaltepec, Matías Romero,, San Mateo del Mar. 

TERCER CUESTIONARIO 

1.-El canon 1344 nos obliga decir cada domingo la Homilía. ¿Ha 
seguido para cumplir con esta obligación algún plan especial? ¿Ha encon• 
trado dificultad en su 'preparación, desarrollo o ejecución? Indique en cada 
caso las dificultades. 

2.-El Canon 1329 y otros nos mandan enseñar la Doctrina Cristiana 
a los niños, en especial para que hagan la Primerá Comunión. En qué forma 
ha cumplido esta obligación e indíquenos las dificultades que ha tenido 
para ello. Tiene fundada en su Parroquia 1~ Asociación de la Doctrina Cris­
tiana. ¿Qu,é personas le ayudan a cumplir con esta Obligación? 

3.-Po,r el Canon 1332 se nos manda enseñar la Doctrina Cristiana a 
los Adultos, ya sea después de la Misa Parroquial o en otra hora más apro­
piada. ¿En qué forma ha cumplido con esta obligación y cuáles han sido 
las dificultades? ¿Qué hace el Sacerdote con los indígenas que no hablan, el 
español? ¿Se va!e de algún intérprete para cumplir con esta obligación? 

4.-Para la Conservación y Custodia del Santísimo Sacramento, la1 Iglesia 
h~ dispuesto en los cánones 1265-1269 todo lo relativo a este oficio Sacerdo­
tal: A).-¿Cuenta en la Cabecera con el Sagrado Depósito,? ... B).-El Sa­
grario que tiene es Caja Fuerte: ( ); de Metal: ( ); de Madera: ( ). Con• 
teste con una X. C).-¿En su ausencia de la Cabecera, deja el S. Depósito? 
D).-¿A quién encomienda el cuidado del S. Depósito? Hombre: ( ); Mu­
jer: ( ); es de buenas costumbres: ( ); se embriaga: ( ); conoce los ru­
dimentos de nuestra Religión: ( ); es piadoso: ( ); ¿las habitaciones de 
esta persona, a qué distancia están del temp\o? ... E).-Además de ia Cabe­
cera, ¿en algún otro lugar conserva el S. Depósito?. . . En este lug:¡r ¿a 
quién encomienda el cuidado del mismo. Homhre: ( ); Mujer: ( ); se em­
briaga: ( ) ; es piadoso: ( ) ; ¿a qué distancia quedan sus habitaciones del 
Templo?. . . ¿Tiene en ese lugar y en la Cabecera establecida la Asociación 
de lai Vela Perpetua? 

5.-¿Cada qué tiempo hace Ud. la Renovación de las Sagradas Especies? 
¿Ha observado el tiempo que tardan las S. Especies en corromperse? Diga el 
tiempo:. . . El copón y los cálices que usa son de Oro: ( ) ; De Plata Dorada: 
( ); de Plata: ( .. );material conocido: ( )? ¿En dónde se provee de hos­
tias?. . . Indique la marca de vino que emplea . .. ; en qué lugar lo adquie-
re: ..... . 
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6.-La Acción Católica es una de las instituciones más queridas de los 
p as quienes han llamado con toda razón a la Acción Católica el brazo de-

ª~o 'del Párroco. ¿Qué: ha hecho para fundarla y qué dificultades ha enco_p­
~e;do para ello? Enumere las Asociaciones que tiene fundada en s~ P-arroqu1~! 
r ·ndique los números de1 los socios, tanto nominales como efectivos. A que 

e 
1 
debe que los primeros no cumplan. A su juicio que sería más fácil Jun?ar 

s~ su Parroquia: un grupo de Acción Católica, una Sección de la Adoración 
Nocturna a la Tercera Orden Franciscana? 

7.-Las vocaciones Sacerdotales que son la esperanza de nuestro €Orazón 
de Pastor. ¿Qué ha hecho para suscitarlas, fomentarla~, sostenerlas? ¿Qué 
ideas tiene para realizar este Apostolado para obtener me¡ores resultados? 

Una de estas c6pias debe conservarse en el Archivo Parroquial y la otra 
remitirse a la Secretaría de nuestra Curia acompañada de los papeles en que 
se haya contestado el presente cuestionario. 

Dios os guarde mucho años.-t !esús Clemente, Obispo de Tehuantepec.---;­
Pbro. Nicolás Vichido R., Pro-Srio. 

3 • Marzo • 1960.-Excelentísimo y Reverendísimo Señor: 

Por la oresente nos honramos con ponernos a las órdenes de Vuestra Exce­
lencia Reve;endísima en esta Diócesis d~ Tehuantepec a la que por voluntad de 
Nuestro Santísimo Padre el Papa por misericordia de Dios luan XXIII, regiJ:nos 
como Sexto Obispo desde el 21 del pasado mes de enero del presente año. 

Aprovechamos esta ocasión para dar a conocer a V. Excelencia Reverendí­
sima los nombres de los Sacerdotes de nuestro Clero, que nos ayudarán, en el 
desempeño de nuestra misión en los distintos cargos de la Curia. Ellos son-: 

!.-Pro-Vicarios Generales: Sr. Cura D. Ignacio Espinosa Gutiérrez y Sr-. 
Cura R. P. Enriquer Van Hoof, o.m.i. 

2,-Pro-Secretarios: Sr. Cura D. Nicolás Vichido Rito y Pbro. D. Roberto 
Muñoz, este último también ~otario. 

3.-Director del Oficio Catequístico y del Secretariado .de la Defensa de 
la Fe en la: Diócesis, Sr Cura D. Nicolás Vichido Rito. 

4.~Párrocos Consultores Diócesanos y Examinadores: Sres. Cura DD. 
Jorge Laliberté o.m.i. Ignacio Espinosa G., Adolfo Navarro Herrera y Ernesto 
Rueda Suárez. · · 

5.-Consejo de Administración: Sres Curas DD. Ignacio Espinosa como 
Primer Vocal, y Antonio García Leal como Segundo Vocal. 

6.-Encargado del Seminario, Pbro. Sr. D. Samuel Pérez. 

7.-Vicarios Foráneos: Sres. Curas DD. Jorge Laliberté o.m.i., Miguel Cas­
tellanos, Adolfo Navarro H. y Ernesto Rueda. 

El orden alfabético de nuestras Parroquias es el siguiente: l. S. Pabl~, 
Ayutla; 2. S. Juan Bautista, Cot,¡:ocón; 3. Santiago 1~póstol, Choapa11; 4. Sant,a 
María, Ecatepec; 5. S. Pedro, Huamelula; 6. :',sunc1on, _Ixtaltepec; 7. S. ~e:o• 
nimo Ixtepec- 8. Asunción !alapa del Marques; 9. S. Vicente Ferrer, !uch1tan; 
10. S. Juan, Í~quila; 11. Santa Lucía, Meca-ltepe,c; 12. S. Matías .. Apóstol, _Ma­
tías Romero; 13. S. Mateo, San Mateo del Mar; 14. Santo Domingo, Ne¡apa; 
15. Santiago Apóstol, Niltepec; 16. S .. Migu~l Arcángel, Quet,¡:altepec; !:r, 
Asunción, Quiegolani; 18. S. Pedro Mártir, Q111echapa; 1,9: Santa Cruz, Salm'! 
Cruz; 29. Santo Domingo, T elmantepec; 21. Santa IMaria Magdalena, T eqt11· 
sistlán; 22. Santa María, Tlahuitoltepec; 23. Santa María, Totontepec; 24. S. 
Pedro Apóstol, Unión Hidalgo, y 25. Santiago Apóstol, Zacatepec. Todas en 
el Estado de Oaxaca. 

Dios guarde a V. Excelencia Reve7endísii:na mucho_s, años.-t ~esús C1e­
me11te, Obispo de Tehuantepec.-lgnac10 Espmosa Gutierre,¡: y Enrique Van 
Hoof, O.M.[., Pro-Vicarios.-Nico'lás Vichido Rito y Roberto Muño,.:, Pro­
Secretarios. 

Collector. 



Cibros 1)ara Sactr6olts 
TEOLOGIA ASCETICA.-Por el P. Otto Zimmermann.-V et1ión de 

l., ,egunda edición alemana por el P. f uan Armelín, S. f.-E¡. a la nísti­
ca: $ 65.00 ó Dlls. 5.45.-El P. Zimmermann~ S. J., tiene fama en Europa 
como uno de los autores ascéticos actuales de mayor reputación 

LAS IGLE~IAS PROTESTANTES DE AMERICA.-Por el P. fohn 
A. Hardon, S. f • ...:_Traduc. y adaptación española, del P. Pedro Ri,n-a Ra­
mírez, S. f .-Historia, Doctrina, Ritual, Organización y Estadísticas de la, 
Iglesias Protestantes de lus EE. UU. y de la América Latina.-Ej.: S 50.00 
ó Dlls. 4.00.-EI estudio más completo y documentado sobre las Iglesias 
·protestantes que trabajan en nuestro Continente. Americano y un manual 
completo y autorizado sobre ' las iglesias protestantes: de grande utilidad 
para los señores sacerdotes, círculos de estudios de la• Acción Católica, cole­
gios de enseñanza superior y católicos instruídos ·en general. 

HOMILIAS DE LOS EVANGELIOS Y EPISTOLAS DEL AÑO'.­
Por , el Sr. Pbro. ·Alfonso Aresti Liguori.-Ej.: $ 20.00 ó Dlts. 1.70.-Esta 
obra será mur, útil a los sacerdotes y a los seglares, pues para ambos está 
escrita, y la doctrina que en ella se expone es sólida y desarrollada con to­
da claridad, aplicándola a los tiempos en que vivimos. 

EL CORAZON DE JESUS Y EL SACERDOCIO.-Según la Doctrina 

áe los Santos Padres.-Por los PP. Francisco favier Quintana y Luis , de la 
Fuente, S. f.-Prólogo del Excmu. y R,vdo. Sr. D. Antonio García 7 García 
Arzobispo de Valladolid.-Ej.: $ 4.00 ó Dlls. 0.35.-Libro de oro para los 
sacerdotes. 

LOS CUARENTA "PRIMEROS AÑOS DE LA IGLESIA.-Hech;s 
de 'los Apóstoles.-San Lucas.-Por el P. Eduardo Iglesias, S. f.-2• edic.­
Ej.: $ 30.00 ó Dlls. 2.50.-Explicación del libro de los Hechos, que com­
prende la predicación del Evangelio en Jerusalén; Ía primera expansión de 
la Iglesia; las primeras persecuciones; la Iglesia en Samaria, Damasco y 

Antioquía y. la, Iglesia en el mundo pagano. Excelente libro en su género. 

GUIA PARA DAR MISIONES.-Por el P. Ginés M. Muñoz, S. J.­
Ej.: $ 8.50 ó Dlls. 0.75.-Util para misioneros y sacerdotes encargados de 

Parroquia. 

MANUAL DE MEDIT ACIONES.-Para tener oración mental, oom­
puesto por el P. Tomás de Villacastín de la Compañía de T esús. - Ej.: 
$ 11.50 ó Dlls. 0.95. 

GUIA ESPIRITUAL.-En la que se trata de la urac,on, meditación y 
contemplación de las 'Visitas y gracias extraordinarias de las mortificp;ciones 
y ubras heroicas que las acompañan.-Compuesta pur el P. Luis de la Puen• 
te, S. f.-2• edic.-Ej.: $ 9.00 ó Dlls. 0.75.-Libro de castizo idioma y de 
doctrina inigualable en ascética. 

"BUENA PRENSA', A. C. 
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PREDICACION 

3-itsta ~t la Asunció,n ._ ______________ _ 
LA MADRE EN EL REINO 

Canta la Virgen en su himno: "magnificat anima mea Dominum" . . . 
Y ,i antes de ella los libros santos nos presentan redacción y sentimientos pare• 
cidos, abrigados en el alma de los grandes cantores de las n;iaravillas divinas ... , 
podemos muy bien asegurar que nadie, ninguna alma de santo,, y aun espíritu 
angélico .. . , ha podido decir con tanta verdad y plenitud que engrandecía y 
magnificaba al Señor con toda la intensidad y santidad de sus potencias. . . El 
absoluto imperio sobre sí misma y el gobierno de su voluntad, de su corazón .. . 
nadie lo ha tenido como Ella ... , dominadora de todos sus apetitos y acciones .. . 
para entregarlos a Dios .en esclavitud de servicio o en voces de alabanza ... : 
por otra parte, hecha una cosa con su Hijo, sobre todo desde que lo tenia en 
sus entrañas, por la mutua participación y comunicación de dones que ello 
significaba entre ambos, el Hijo le había otorgado todd lo que¡ era suyo, como 
buen Hijo ... , sublimándola con ello a esferas de virtud y de potencia sobre­
natural inigualables .. . , al mismo tiempo que le devolvía en esa entrega todo 
lo que era de María, es decir, la misma plenitud de su alma virginal. . . Esta 
alma virginal de María ¿qué es 1~ que canta? las grandes maravillas que Dios 
hizo en, Ella al mirar las humillaciones de su esclava . . . Y el momento en que 
todo el mundo dé gracias logra su apoteosis convirtiéndolo en un mundo de 
gloria, ¿cuándo tiene su cumplimiento . . . ? Al penetrar en los cielos en su 
triunfal Asunción. . . ' 

1.-La Madre Asunta en el reino militante. Triunfa María en el reino 
actual, en el militante, en nuestro reino ... a) porque, de siempre, al creer con 
toda la historia de la Iglesia en su· tradición, creemos en la prodigiosa incorrup­
ción de su cuerpo, libertado de las ruinas consecuentes a la muerte por aquel 
"brazo poderoso" que tantos otros hechos mllagrosos había realizado en su 
persona .. . ; creémos en su anticipada resurrección•, sin dejar el Hijo suyo, que 
era Dios, que el cuerp() de tan singular Madre quedara en las sombras sepul­
crales . . . y haciendo que el alma gloriosa lo volviese a animar inundándolo 
de sus mismas dotes celestiales .. . 1 creemos que así, toda Ella glorificada, fue 
asunta a los cielos por el brazo de Aquel que, la había arrancado del pecado 
contra tod?' el poder de las fuerzas/ infernales . .. , y que en los cielos alcanza 
la sublimación más cercana a Dios en cuerpo y alma . .. , como¡ en la tierra 
la gracia había hecho de Ella\ una criatura de excepción, una creación aparte 
donde ' 'Dios puso sus ojos" en la más llena de sus complacencias . .. : b) por­
que asentimos al dogma con que la Iglesia premia y corona nuestra fe en la 

1 Asunción de la Virgen ... ; hijos fidelísimps de la Iglesia, discípulos sumisos 
Y conscientes del supremo criterio del Papa, como lo somos de la palabra 
de Cristo en labios de su Vicario depositada . . . no podíamos menos de acep­
tar en la "declaración y definición" del Sumo Pontífice Pío XII en solem­
nidad inenarrable pronunciada. . . el dogma mariano de la Asunción en 
cuerpo y alma a los cielos cual "corona fulgentísima" que el amor y la verdad 
de _todo el cristianismo secular le imponían en sus sienes .. . ; y siempre favo­
rec1d09 por el amor y la piedad -de tan singular Madre. . . en nuestro filial 
agradecimiento nos pareció esta final coronación de todos sus misterios como 
~ reconocimiento el más debido y proporcion,ado a todo el cúmulo de sus 
Vtrtude~, de sus gracias, de su santidad dentro de la elevación personalísima 

/ 



con que Dios la llamó hacia sí ... : c) porque puestos 1011 ojos en tanta gloria 
de nuestra Madre. . . esperamos en Ella y por Ella el misterio final de nues­
tra vjda; si a Ella anticipadamente le ha llegado 1~ hora de su resurrección 
Y, triunfo glorioso de la carne, y.a que, segunda 'Eva, debía participar de la 
vida del nuevo Adán, como la primera fue también instrumento de muerte .•. 
a nosotros se nos alienta la esperanza' del cumplimiento de nuestra nueva 
vida corporal, a semejanza de lo ya realizado e~ Crist~ y en su Madre ... 

2.-La Madre Asunta en, el reino triunfante. a) Gloriábase el pueblo de 
Di?s con sus heroínas de tipo nacional P';?ro que han podido ser ejemplo y 
gu!a pa_ra otras muchas en la universalidad de las razas ... ; Jael, Judit, Ester, 
D_ebora ... ; a las que no sólo sus coetáneos ... , todas las generaciones han 
tr1b.1!tado la a!abanza bien merecida a sus hechos hazañosos. . . y aunque no 
tuv1eram?s mas que, ~l dato de que sus nombres han quedado consignados 
C?n gloria en las paginas sagradas. . . ya merecían toda consideración histó­
rica. . . Gozo mayor cantan en los cielos los bienaventurados a la llegada de 
Ma~ía ... ; no son méritos de gloria que puedan cifrarse con guarismos de 
la tierra ... , es, la ha~aña de una Inmaculada ... , de una Virgen, Madre .. .", 
de una Madre de D10s, de una Corredentora ... ; y aquellos mismos bien-
ª".er:ituados c¡.~e en Ella hallaron tan personal y graciosa cooperación con el 
Divino Cruc1f1cado para lograr ellos los brillos de la gracia y ahora los res­
p landores de su eternidad. . . no pudieron men•os de cantar en salterios celes­
tiales lo~ himnos de su propia gloria a la que es acreedora de la felicidad de 
todos los siervos de Dios ... Gozo entrañable de los cielos oímos en los ecos 
de la liturgia de la Iglesia, llegando a nosotros las voces de los santos que 
perenne?1e1:1te, como cantan a Dios, cantan también a María ... ; "assumpta 
est Marta in coelum, gaudent angeli, collaudantes benedicunt dominum" ... 
b ~ Pero si en relación con los ángeles y santos María en su Asunción resulta 
trmnfadora por su corredención ... , más crece todo eso cuando la miramos 
en aquel .r~ino ?efinitivo en relación con Dios ... : 1). es la que mejorl entona 
las. magmf1cenc~~s del Todopoderoso, porque si en la tierra fue María la que 
meJor compendio en las breves estrofas de su Magnificat cuanto los hombres ... 
¿qué no será en los cielos cuando ha recibido la plenitud! y glorificación de 
'su singularísima personalidad y de todas su acciones y méritos ... : 2). es 
María la que más goza de Dios en los cielos; porque sobre toda la huma­
nidad hecha hija adoptiva de Dibs es María la Hija privilegiadísima; porque 
Madre del Hijo se compenetró con su redención; porque Esposa del Espíritu 
San_t~, éste ha tenido que inundarla de su gracia más que a la universal co11gre­
gac1on humana ... : 3) logra María en su reino para nosotros más eficaz inter­
vención que los santos .. . ; no pide como ellos ... , distribuye libremente todo 
lo que Dios ya le ha· dado ... , y Dios le ha dado todo ... ; no¡ es abogada de 
una causa ... , todas las causas son suyas ... , las de la Iglesia ... , las de las 
almas ... , , las del mundo ... 

\ 

Doniingo Dicimoleraro 8t Vtnltcoslis 

LEPRA EN EL REINO 

A Cristo trataron de ofenderlf los judíos con el apodo de samaritano ... 
pm:-que para ellos nada había tan repugnante como la vista y el trato con aque• 
llos vecinos de frontera .. , , dos pueblos que se rechazaban en sus límites en 
sus cos°:1!11bre~ y en la práctica y esperanzas de su propia religión. . . jesús 
no _elud10 el msul_t? ... ; y, luego, para hacer entender a los judíos su·, tonta 
vanidad y pres!-"1c10n sobre otras ra_zas. . . les propuso, como vimos el domingo 
pasado, la parabola del buen samaritano que se porta con mejores virtudes que 
dos representantes de su, pueblo ... Y, ahora, Jesús se hace buen samaritano 
yendo por caminos solitarios para dar encuentro a diez leprosos a quienes soco'. 
rrer . .. · V~elye ~~ este pasaje a recordarnos la necesidad que tiene el mundo 
de la mult1phcac1on de los buenos samaritanos de espíritu, de quienes hicimos 

, ·to en la · anterior explicación ... ; pues si ciertamente cura una lepra cor-tner1 . , . · d ,. ¡ 
1 Y de manera mstantanea y como premio a una v1rtu ... , que¡ase uego 

pora ' ' 1 d y , d 1 . argamente de la falta de otras en os cura os. . . ¡cuantos/ e os samar1-
atn os del espíritu son precisos hoy para llevar a las , almas la palabra que las 
tan . d I 1 redima de muy varia as epras .... 

l. Lepra del pecado.-En las tradiciones y costumbres judía~ la lepra tenía 
dos aspectos abominables ... ; no era el peor el puramente exterior y cor~ora l, 
aunque a los sentidos · era tan repugna1:'te ... ; J?ues ~i. separados hasta ciertos 
límites de la sociedad, no se los consideraba 1r:em1s1~le_mente excomulgados 
para toda comun,cación entre el , pueblo ... ; podian asistir al templo, entran• 
do los p,rimeros y saliendo los últimos y colocándose en lugares apartados 
para ellos. . . Lo que más podía humillarlos era el concepto tgeneralmente ad­
mitido de que la lepra que llevaban en sus carnes no era otra cosa sino 
castigo poi la que se había introducido en su alma, el pecado ... ; todo leoroso 
era un rechazado de Dios a causa de sus pecados. . . Si a esto podía aplicarse 
Ja afirmación de Jesús dada a sus discípulos en ocasión del milagro del ciepo 
de nacimiento, "ni éste ha pecado ni sus padres", bien nos acerca ello, sin 
embargo, a las intimidades de la lepra espiritual del pecado. . . Como la 
lepra corporal, y peor que ella, sabemos que el pecado lo mancha todo en 
el espíritu ... , )' el alma queda íntegramente abominable a los •ojos de Dios ... , 
y aun en eL cuerpo social humano podemos afirmar que el pecado en todo 
él imprime el lsello de algo que nos humilla y nos hace despreciables a todos, 
aunque se haya cometido por un solo individuo ... : en el. cristianismo enten­
demos esto mejor ... , porque a la Iglesia Cristo la hizo limpia con ( su sangre, 
sin mancha ni' arruga, y el pecador miembro de la Iglesia la presenta en su 
parte sin esa belleza original con ~rave desprestigio de Cristo, que es •la 
cabeza, y de todos los demás miembros ... 

2. Lepra, de la ingratitud.-Otro aspecto de esta enfermedad espiritu"l 
que resalta con luces tan visibles ern el Evangelio de hoy. . . La sociedad de 
los desagradecidos con Dios llena el mundo ... ; en el aspecto general, almas 
ingratas , por no reconocer a Dios por único dac;lor de todo bien. . . . pnr ro 
aceptar en sus labios la más mínima alabanza al cielo ante la abundancia de 
íruto3 que rebosa la tierra ... , por log despilfarros en que emplean todo 'lo 
recibido de Dios ... , por no corresponder con nada a la innegable genero-
sidad del Creador ... ;Más notable la abominación de esta lepra cuando pro-
cede de un alma y en ella se presenta tras de uñ perdón, de una limpia que 
Dios ha hecho de sus pecados, como en el caso presente de los leprosos 
curados ... , sólo uno de entre diez ha vuelto a Jesús para darle gracias de 
su milagro ... Tras el pecado ¡cuántas veces viene al alma el perdón de 
parte de Dios ... !; siempre que el alma lo solicita se reproduce ef milagro .. . ; 
se nos manifiesta ello en la solicitud de Cristo que buscal por sí mismo, y sin 
que ellos lo esperan ni lo sepan, a los rliez leprosos ... ; la misericordi~ divin•a 
siempre adelantándose al pecador . . . ; éste tantas veces 'perdonado, ni vuelve 
la cabeza atrás para rendir homenaje a la mano divina que ha trazado la 
señal del perdón .... y tan fácilmente regresa a revolcarse en el cieno que le 
mancha y le humilla ... 

3. Lepra de la oración.-Aun aquí encontramos muchos síntomas de 
lepra espiritual. . . ¿No se nos presentan en los leprosos del Evangelio? Al 
tiempo de ser su oración poco agradecida con Jesús. . . ya manifiestan , aspec­
tos muy visibles de lepra en lo que piden ... No es de ellos solos ... ; ¡Tantas 
oraciones . infestadas de lepra en labios y corazones de cristianos! . . . Esas 
medidas tan escasas ... , esos cortos espacios que Dios encuentra en la oración 
de los suyos ... ; todo es impertinente lo que nos ocupa en la casa de•Dios ... 
la misa de los domingos se hace pesada en sus breves minutos ,cuando para 
una diversión se gastan horas ... . Y eso mismo de la misa se hace por ohe­
diencia a Dios, por el mandato de la Iglesia. . . sin que entre1 de por medio 
el verdadero espíritu de reconocimiento de los grandes atributos de Dios y 
sus derechos. . . La falta en la oración de sus verdaderos oficios y finali: 



, 
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da_pes en el hombre para Dios ... ; oficios y finalidades de adoración para 
cumplir con nuestros sentidos y potencias lo que mudamente veneran los 
seres inanimados ... ; oficios y finalidades de glorificación al Santo, al Pode­
roso, al Infinito que todo lo llena con su majestad. . . Orar únicamente para 
pedir ... ; encuadrar luego la vida fuera de Dios, amontonando ruinas espi­
rituales y 'materiales para luego exigir la intervención de Dios en el remedio 
de los males por el hombre causados ... 

4. Otra vez los samaritanos espirituales.-Los que han de entrar en el 
fondo de las almas y presentarse ante ellas, y tocarlas, y curarlas como el 
buen samaritano Jesús ... ; ' aun para los males sociales se ha de contar con 
ellos en el r.emedio de los dolores humanos ... ; "para la obra mundial de 
salvación y para la aplicación de los remedios necesarios, los sacerdotes ' son 
los que ocupan el primer lugar entre los obreros evangélicos destinados por 
el Divino Rey Jesús" (Pío XII) . .. ; sobre todo adentdndose en la lepra que 
radica en, el fondo de las · almas, es el sacerdote el únicó que, las : puede curar; 
"la conciencia es el santuario ante el' cual todos los pasos deben detenerse, 
incluso el padre y la madre, aun al tratarse de un niño; sólo el sacerdote 
tiene allí acceso como médico de las almas y como ministro del sacramento 
de la penitencia (Pío XII) . . . Hasta ahí, hasta la lepra más oculta y la de 
peores co!!tagios ha extendido Cristo su mano por medio de tantos sama­
ritanos espirituales .•. 

Domingo Vicimocuarlo ~t. Vtnlt.coslés 

R,JQUEZAS 'DEL REINO 

La primera sent~ncia de Jesús en el comienzo de -nuestro Ev¡ingelio de 
hoy daría amplia margen par-a consideraciones provechosas acerca de las 
diferentes posturas que el cristianismo ha de guardar frente a las exigencias 
por quienes le demandan homenajes de adhesión o pleitesía. . . ¿No es teme­
roso, 'pregunta San Crisóstomo, que por causa de las riquezas nos separemos 
del servicio de Cristo? ¿Y no es deseable que, despreciándolas, tengamos es­
trecha amistad y amor para con El?. . . Pero mi-remos\ a las riquezas, en el 
reino de Cristo, en lo que pueden servir de medios para llegar a la ~da­
dera finalidad de nuestra vida, al desarrollo de todas nuestras energías dentro 
de aquella otra sentencia del Señor: "buscad primeramente el reino de Dios 
y su justicia". . . Junto a la palabra de Jesús recordemos la de San Pablo 
en la epístola: "los que son de Cristo han, crucificado la carne con sus pasio­
nes y concupiscencias", y entenderemos la unidad de pensamientos y exhor­
taciones de la liturgia de hoy ... , para llevarnos a idénticos sentimientos y 
fines. ¿No es también el mismo el centro al qu~ nos conduce el gradual cuan­
do intenta arrancarnos de todc/, afianzamiento mun<clano para sólo fincar~ nues­
tra esperanza en el Señor .. .. ? "es mejor confiar en sólo el Señor y no en 
el hombre; ,mejor es esperar en El, y no en los príncipes". . . Bien sabía el 
Salmista que tal escribió de las mudanzas e inestabilidades mundanas ... 
frente a 1,a firmeza del Todopoderoso aun para esperar la paz rodeado de 
enemigos ... 

l. Riquezas materiales convertidas en espirituales.-De lo suyo bien poco 
valen ... Nos enseñará Santo Tomás de Villanueva; ¿qué es el oro más que 
un poco de tierra roja o blanca?; barro espeso, he ahí el nombre que el 
profeta da a las riquezas de este mundo. Pena y grima da- . ver un alma, 
espíritu digno de nobleza semejante a los ángeles, imagen de Dios o quien 
pueda poseer, destinado a la Jerusalén celestial, pena da verla aspirar ansiosa 
y ardientemente a esas riquezas miserables, buscar con tanto empeño esos 
juguetes de niño y consumil' en la búsqueda de vanidades una vida que debiera 
empeñarse en alabar a Dios y ganar el cielo. ¡Oh, qué desengaño será el 
1uyo en la hOt'a de la muerte!. • • A todo esto, y para quienes las ha111 reci-
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bido de Dios, Jesús da un aviso sapientísimo y verdaderamente ganancioso 
ara lo! altos fines de la vida ... ; "granjearos amigos con esa riqueza de ini­

p uidad, para que cuando· os venga a faltar, os reciban en las moradas eternas". 
Írueque admirable y compra totalmente ventajosa con algo tan pobre que sólo 
en la voluntad del hombre puede ,encontrar un cambio de tal categoría, que 
lo temporal, bajo y terroso se transforme en eterno y celestial ... ; "no llevarse 
nada de cuanto ha sido peso y carga; de la vida mundana" (Salmo 48) ... pero 
encontrarse en la vida eterna, un depósito de riquezas divinas por haber admi• 
nistrado sabiamente las temporales ... 

2. Dios en la pobreza.-Podríamos aducir otro contraste. . . ¿La pobreza 
es siempre según Dios? ¿nos asegura las riquezas divinas?. . . Las admirables 
comparaciones que Jesús expone en el evangelio nos orientarán ... :,_'las aves 
del cielo no siembran, ni siegan, ni acumulan en graneiros, y vuestro Pa'dre 
celestial las alimenta; los lirios del campo "cómo crecen, y no se' fatigan, ni 
hilan•; y ni Salomó~ 1en toda su gloria se vistió como und de ellos; jy ¿quién 
de vosotl.'OS con sus preocupaciones puede añadir un solo codo a su estatura? ... 
y aplicándolo a los hijos de Dios termina; "¿no valéis vosotros mucho más 
que ellos, y no hará con vosotros mejo-r que con ellos, hombres de poca fe?" ... 
En est-ai última invectiva encontramos la razón de las ruinas, de las miserias , 
y del poco fruto de la pobreza ... ; poca fe. Porque sólo el que fía de las 
palabras de Jesús es quien puede asegurarse en la asistencia del Padre celes­
tial ... ; sóló el que reflexiona que Dios no puede entregar fa vida y la exis­
tencia para darla como presa de la miseria y del hambre ... , sólo el Que 
piensa que habiéndonos hecho hijos suyos nos ha de proporcionar los medios 
necesarios para el cuerpo que El nos ha dado ... , que si Dios permite la cruz 
dará fuerzas para • llevarla con provecho ... , sólo ese podrá encontrar en su 
po·breza, voluntaria o forzosa, la elevación de espíritu necesaria para ,:on­
vertirla en riqueza de gracia y de gloria. . .. "Todos los animales, dice d 
salmista, tienen clavado~ sus ojos en el ~ñor y en sus manos, las cuales se 
abren oportunamente y todos Js-on alimentados" (Sal. 103) ... "Hombres de 
poca_ fe". Los cristianos que se violentan en sus pobrezas ... o se apartan de 
Dios, porque momentáneamente los ha probado con ellas .. . 

3. Riquezas sin Dios.-So-n expresivas las palabras del apóstol San Pablo 
en la epístola an.otando los excesos en que hunden a sus p·oseedores las ri­
quezas sin Dios. . . coloca antes que otras las más bajas y desprestigiadas, las 
que por afectar a, la inmoralidad sexual carcomen al hombre en lo que tienen 
de más cercanOI a la vida ••. ; el hombre d~ las· riquezas sin Dios, ¡cuán fácil­
mente com):>ra para sí y para otros sus cómplices, la fornicación. la impu• 
reza v el libertinajef y en la adoración- de sí mismo, de su carne, de -su lasci­
via, ídolo el más person,al, pasará con seguridad al culto de cuantas idola­
trías y hechicerías se le presenten como aduladoras de sus perversos instintos 
dentro. de la conC1,1piscencia carnal. .. : por poseerlas arremeterá contra todos 
los derechos divinos y humanos. . . trastornará, sí' es preciso, el orden social, 
v levantará entre los hombres una turba multa de alborotos y tiranías que los 
lleven '1 la derrota d~ la paz individual y universal ... ; pues ¿acaso "las ene­
mistades, contiendas, emulaciones, furores, provocaciones, bande-rías, sectas, en, 
vidias, homicidios". . . no proceden de la ambición incontenible de riquezas, 
vengan de donde vengan? .... Así nos lo previene para nuestros mismos tiempos 
el Papa Pío XI; "La sed insaciable de riquezas y bienes temporales que en todo 
tiempo ha empujado al hombre a infringir las leyes de Dios y conculcar los 
derechos del prójimo, ,en la organización moderna de la economía prepara 
lazos más numerosos a la fragilidad 'humana . .. , hasta embotar los senti• 
mientos de la· conciencia" (Quadragesimo anno)... ~ ' 

4. Riquezas y pobreza con Dios.-Muy distinta la posK1on y fructifi­
cación .de la pobreza y de la riqueza, si entre ellas anda Dios como único 
ordenador de los ape¡itos ,humanos y de los sufrimientos inherentes a una y 
otra ... ; entonces el espíritu domina y gobierna ... ; lo sobrenatural dirige 
los instintos ..• , y mientras en la pobreza la presencia de Dios reaviva las 



- 784 -

humillaciones y miserias hasta convertirlas en virtudes de carácter divino ... 
en la riqueza no apegada al corazón, Dios derrama fuerza y valor de capa­
cidades celestiales ... 

Domingo Dé¿imoq,uinlo ~t Venlecoslis 

VITALIDAD DEU REINO 

En las resurrecciones obradas por Cristo durante su vida pública. . . mani­
fiéstanse inmediatamente los signos de vida, de vitalidad activa que los m11ertos 
recobrarón. . . La hija de Jairo es al momento puesta a la mesa por orden 
de Jesús para tomar los alimentos propios a la restauración de las fuerzas 
entorpecidas por la muerte. . . Lázaro es mandado desligar de las ataduras que 
le aprisionaron durante cuatro días de sepultura. . . para que luego caminas" 
por sus propios pies a vista de los más feroccs :enemigos de Cristo ... Ahora el 
hijo de la viuda de Naím a una sola voz de Jesús se yergue del túmulo en 
que era conducido a enterrar entre la muchedumbre de los dolientes. . . En la 
primera parte del suceso vemos el campo de la mu~rte y las ruinas y desastres 
que causa . .. ; el hijo difunto y bien colocado en el ataúd. . . y la imposibi­
lidad de la madre para darle la vida, no teniendo otra solución que el llanto ... 
Los amigos que no saben otro camino que el del sepulcro. . . la segunda 
fase del hecho milagroso nos traslada al campo de la vida en que Jesucristo 
aue venía caminando -con sus discípulos vivifica con su palabra la muerte 
de una _juventud y el llanto de _una madre sin consuelo .. . Trasladados a 
nuestra época veremos la perennidad de semejante. vitalidad comunicada siem­
pre poi, Cristo .•. 

1. Encuentros con Cristo.-Dos caravanas se to'pan a la salida de una 
ciudad. . . la una presidida por la vida que es ,Tesús ... , la otra por un 
tT\uerto. . . y las dos se confunden en una y la vida abraza a la mnerte, el 
joven resucita. . . ¿Cuántas veces hizo esto Jesús?. . . Encuentra a Pedro y 
Andrés pescando. . . y les trasforma la vida en pescadores de hombres ... ; 
Pncuentra a Mateo cambista. . . y le da vida de apóstol ... ; encuentra 11 

?:aqueo publicano y defraudador ... , y lo cambia en despilfarrador de sus 
bie.,es en favor de los prójimos ... : encuentra a unos endemoniados C\'11e des-
,,.,dazaban a los transeúntes. . . y los convierte a vida de mansedumbre ... ; 
del templo salía huyendo aprisa de las piedras que los judíos IP querían 
lanzar. . . y se encuentra con un ciego· a quien da la vida de la luz ... : y 
hasta muriendo se encuentra con un compañero de suplicio. . . y le da ocasión 
de infundir nueva vida de la gracia al que está muriendo en la carne des­
preciado por los que no saben aprovecha se del encuentro de Cristo ni ;iun 
en los momentos de su mayor misericordia. . . Así se desarrolla toda la vida 
de Jesús mientras sus pasos caminan por las sendas de los hombres ... Pero 
es que Cristo no ha cambiado su táctica .. . ; misteriosa, pero realmen~e nues­
tra vida cristiana está llena de esos encuentros ... pues no estamos ni le_jos 
ni fuera de Cristo ... ; no nacemos a, la vida cristiana sin que Cristo por uno 
de sus encuentros no nos comunique una vitalidad nueva ... , ni nos acerca­
mos al tribunal de la penitencia sin que esa vida se renueve y resucite ... , 
ni participamos de la comida eucarística sin que se muestre más vivaz y 
fuerte ... : y es que en los 1sacramentos no ahondamos hasta su profundo vita­
lismo porque no sentimos la presencia de Cristo en ellos ... , ni nos aperci­
bimos del encuentro maravilloso que se realiza entte nosotros y El ... ; y 
siempre será con la mismas circunstancias que en el caso presente del evan­
gelio ... , la muerte se cruza con la , vida y aquélla recoge para sí una verda­
dera resurrección ... , siempre, por lo mismo, para tener que repetir la ple­
garia del introito de nuestra misa: "inclina, Señor, tus oídos, inclínoalos desde 
tu trono excelso, y mira la miseria que acarreo y compadécete de tu siervo 
que e~pera en Ti; compadécete, Señor, porque yo he suspirado por Ti sola­
mente ... 
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2. Frutos de vida de esos encuentros.-EI programa d~ vida que nos 
senta San Pablo en la epístola no podremos cumplirlo s1_n el encuentro 

pr:l abrazo con Cristo ... : caminar y obrar según el Espíritu .. •• sembrar 
y el espíritu para cosechar vida eterna ... , hacer el bien a todos ... , lleva~ 
jn propia carga con las propias fuerzas ..• , ayudar a !_levar la ~arga a los 
da a's . es ciertamente lo imperioso dentro de las c1rcunstam:1as y apre-em · · , . . . 
ciaciones divinas en que debe desarrollarse nuestro traba Jo cristiano. ·.. _pero 

:~plica en cada momento no pequeño esfuerzo personal con rend1m1ento que=· . . r ., 
de sacrificios ... y lo que podríamos llamar un'.1 continua vita 1zac1on o _re-
urrección ... Para esto Jesucristo se alza en medio del mundo ... y nos grita: 

~,y O soyi la Vida" ... ; es la vida, tiene la vida en sí mismo, siendo verdadero 
Dios ... y es la vida para nosotros ... en el orden natural porque "por ~I 
Verbo han sido hechas todas las cosas", nosotros, una de ~!las. . . y. ~demas 
orno Dios es autor de nuestra vida sobren•atural ... ; y tiene tamb1en una 

~aturaleza que lo ha~e hombre perfecto, el más perfecto, ~I. Homb~e por 
excelencia. . . y con esa Humanidad, unida a la Persona D1vma, redime al 
génerOI humano fluyendo a todos los miembros de su generosa, y trasc~ndente 
vitalidad. . . ¿Será extraño entonces que de nuestro encuentro con Cristo r~­
sulte para nosotros la doble resurrección que nos predica la fe. . . la _del 
espíritu y la de 1~ carne ... ? Resurrección espir}tual en. Cristo }'. por dri_sto 
en el cual sólo podemos vivir aquello que Et mismo _tra¡o del C1e_lo, la vida 
de Dios, Dios mismo . .. ; sólo en el encuentro con Cristo y en _la Ii_b~e coope­
ración con Er se. va desarrollando el principio vital de la gjra_,c1a d1vma hast~ 
que todas nuestras actividades se vean inform~das,, de la vida s~~re?a~ural 
para "no vivir nosotros, sino en nosotros Cristo . _. . . Resu~recc1on d~ la 
carne de la que nos muestlra potente ejemplo en el h1¡0 de la viuda de Na1m ... 
por a'quello que tan insistentemente predica el apóstol San Pablo "nuestra ciu­
dadanía en los cielos está, desde donde también aguardamos un Salvador, 
el Señor Jesucristo, quien transformará nuestra carne de flaqueza, pues . es 
capaz de subyugar a Sí todas las cosas'" (Fil. 3, 20, 21) .... . 

3 Manifestaciones de esta I vida.-Será también San Pablo quien nos 
marqu

0

e y nos exij~ cuáles hayan de ser !~s pruebas exter~~~ de esa vitalidad 
de Cristo ya inmanente en nosotros... La ayuda al proJ1mo .. . , la comu• 
nicación de los bienes". . . De Jesús mismo se dice en el Evangelio que "un 
poder fuerte le impulsaba para san~r" ... , sentía la potenci_a interior d! su 
vida . que impulsaba para hacer el bien ... ; y ¿no era esa lll.l~ma fuerza mte-
rior la que le dio impulso para la obra bue~a en que nos dio a noso~ros_ ,1~ 
resurrección espiritual y nos dará la resurrecc1on de la carne ... ? Patent1zac1on 
de esa vitalidad en nosotros por la ejemplaridad de Cristo en nosotros ... 
que se manifieste en nuestras obras ... ; patentización de toda la vida de 
Cristo en nosotros, por las obras de caridad y misericordia ... ; patentizació•n 
de la vida de Cristo en nosotros por la expansión de su apostolado que 
lleve en nosotros su vida a los demás. . . ' 

Domingo Décimosexto ~e 7)enlecos"lis 

VERDADERA NOBLEZA DEL REINO 

Reiteradamente en la exposición de su doctrina Jesús insiste en fijai; 
bien a las claras su punto ' de vista sobre' la verdadeu nobleza y dignidad a 
que debe aspirarse en su reino .•. 'Hoy nos dice textualmente: "Cuando_ se~s 
invitado. . . no te sientes en el primer puesto, no sea . que haya otro mas 
digno< que tú ... ; cuando seas invitado siéntate en el postrer lugar". . . A 
todos en general vuelve a hablar: "Cuando hagas una ~omida o una cena, 
no llames a tus amigos, a tus hermanos o a tus parientes, para que no 
suceda acaso que ellos te inviten a ti a su vez, y obtengas la recompensa'" 
(Luc, 14, 13). . . Clásica es la reprensión dirigida a Santiago .Y Jua~ que 
Por medio de su madre intentaban medrar en la honra de los primeros pues-
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tos en el reino del Mesías ... : y a los apóstoles acaband9 la contienda de 
pretensiones humanas: "Los reyes de las naciones les hacen sentir su domi­
nación, y los que ejeocen el mando sobre ellas son apellidados bienhechores; 
mas vosotros, no así, ante; bien el mayor hágase como el menir y el que 
manda como el que sirve" (Luc 14, 27) .. : No puede ser otra la ley de 
la nobleza en el reino de Cristo ... 

l. Noblezas vanas.-El catálogo de las noblezas mundanas es muy varia­
do. . . pero muy simple y de vano fundamento . . . : belleza, salud, · sangre, 
riquezas, honores, política, ciencia ... : a todo ello, examinado a conciencia, 
erl su principio, en su fin, y en sus ganancias. . . puede aplicarse el adagio 
de Salomón, bien experimentado en• todas esas andanzas, "vanidad de vani­
dades y aflicción de espíritu". . . En la rueda del mundo vemos eón sobrada 
frecuencia, y más en la inestabilidad de loo tiempos nuestros. . . cómo cam­
bian en el rodar de los años las posiciones humanas que hoy suben y mañana 
bajan •.. ; en la mañana florecen con la expa11sión de su fortuna y a la 
tarde marchitáronse como las hojas del heno ... ¿Cómo fiarse de todo eso 
que depende no de la fijeza de las leyes perennes sino del capricho o de la 
ambición ... cuando no está en contra de las apreciaciones y criterios eter­
nos .' .. ? Por esta última falla decía Jesús a los :fariseos: "Vosotros sois los 
que os honráis delante de los hombres, pero Di.os conoce vuestros corazones, 
porque lo que se considera grande entre •ios hombres, es abominable a los 
ojos de Dios" (Luc. 16. 15). . . Ante lo cual comenta San Bernardo: "Si 
lo que se considera grande entre los hombres,. es abominable a los ojos de 
l)ios, los pensamientos de nuestro corazón son tanto menos apreciables a 
Dios cuanto más lo sean ,a los hombres, y la humildad de nuestro. corazón 
es tanto mayor ante Dio~ cuanto más despreciable sea ante los hombres" ... 
Jesús en sus palabras del evangelio de hoy no sólo condenó a aquellos judíos, 
míseros en su ambiciones, sino que tiene delante la historia de la ,tiuma­
nidad, movida, acuciada -y espoleada por la pasión de los honores, de las 
riquezas, de los puestos de influencia y viene a la'nzar ,sobre todo ese movi­
miento apresurado en que se debaten los humanos aquella palabra suya con 
que sella toda su vida. . . y quiere sellar la vida de los suyos: "el que se 
humilla será ensalzado", al mismo tiempo que anatematiza de vanas y corrup­
toras las pretensiones de las conquistas humanas, "el que se ensalza será 
humillado" ... 

2. Nobleza divina.-Al lado de las vanas alucinaciones mundanas acerca 
de sus noblezas y dignidades. . . contrastan las diferentes miras de San Pablo 
buscando en qué gloriarse ... : se ve ed prisiones y mira sus cadenas. . . y las 
muestra hoy a sus lectores como las mostraba entonces a los e&sios. . . no 
sólo como nobleza de su apostolado, más aún, cual honor , de aquellos mismos 
con quienes hablaba, de nosotros que le leemos ... ; "no desmayéis a causa 
de mis tribulaciones por vosotros, pues ellas son v~estra gloria". . . Y no 
es que el apóstol recuente los motivos de confianza y de gloria para pavo· 
nearse como de cosa personal propia ... , pues, como siempre, afianza la 
nobleza de todo! su mérito en Dios. . . y nada menos que dándole la cate­
goría de Padre, "de quien procede toda: familia en el cielo y en la tierra" . . . 
Ahí están las raíces de nuestra nobleza en cielo tal como Cristo nos lo 
expuso antes ... , nuestra nobleza participa: de la de ·Dios ... , nuestra nobleza 
es divina ... ; divina por la creación, pues no transfundió en nosotros una 
naturaleza tan distante de El cual vemos · en tantos seres que a nosotros nos 
sirven, naturalezas sin alma, vegetales o animales ... , sino que trasparentó en 
nosotros la imagen viva de Sí mismo, superando nuestra · posición el dominio 
y gobierno de los demás mundos .•. ; divina: en razón de que no somos ex­
traños a la casa( de Dios como los seres mencionados, ni. considerados en su 
reino como simples esclavos · o servidores bajos, mas como hijos y aun parti­
cipantes de su propia hacienda ••. ; nobleza divina porque esa elección sobre 
nosotros ha trascendido· a algo más elevándonos a una vida sobrenatural. que 
es,. la . S'llya propia, , • , porque "habéis re1,;ibigQ el espíritu de adopción 
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de hijos" (Rom. 9, 15) .. . , y "si hijos también herederos, herederos de 
Dios, coherederós con Cristo" (id. 17) ... 

3. Nobleza cristiana.--Semejantes aseveraciones de San Pablo se rela- · 
donan íntimamente con _las seguridades que hoy nos da sobre la nobleza 
divina siempre que la afiancemos sobre nuestra nobleza cristiana . . . ya que 
"para estar llenos -de la plenitud de Dios", hemos de antemano de compren­
der en unión de todos los santos, cuál es la anchura y la longura, la, altura 
V la profundidad de la caridad de Cristo 1co°\la que nos ha hecho hermanos, 
y por lo tanto hemos entrado en la adopción del Padre . .. Nadie mejor 
para probarnos la alta nobleza que alcanzamos al unirnos con Cristo, como 
quien nos ha propuesto estos problemas, San Pablo; tenía plena conciencia 
de quién er;i, de sus valores personales .. . ; al presentarse su persona en el 
libro santo él solo creíase bastante para acabar con la Iglesia, con Jesús .. . ; 
luego, hecho apóstol~ su · ambición le lleva a trabajar más que todos los apÓs• 
toles. . . a querer marcarlo todo con el espíritu que lleva dentro . .. , pero; 
más que todo eso, que no le envanece porque es lo suyo, quiere "cono·cerÍ 
sólo a Cristo, y éste crucificado". . . De la misma manera los otros apóstoles 
que "se gozan de haber sido dignos de padecer por el nombre de Jesús" ... 
Nuestra nobleza salta de la bajeza de /á humanidad pecadora. . . a la her~' 
mandad con Cristo, a la filiación divina . . . No es extraño que ' a, la altura de 
nuestros días Pío XII nos propusiese este programa: "hoy es necesario vivir 
la nobleza de un cristianismo plenamente vivido" .. . 

C. M.F. 

BENJAMIN FRANKLIN, a quien Turgot dedicó el célebre elogio de 
"eripuit coejo fulmen sceptrunque tyrannis", fue un día proclamado en la 
Cámara de los Lores "el americano más grande de su tiempo", por tord 
Chatam, "el inglés más grande de su épOC'a"; y mientras tl'abajaba sin des-· 
canso en las cortes de Jorge 111 y Luis XVI por la . independencia de su pa­
tria, nQ cesaba de urgir a sus conciudadanos que se abstuviesen de comprar 
productos ingleses, para ver de librarse de la tutela de Inglaterra. · 

La Jerarquía Católica de nuestro país sabe que la Historia es gr.\n 
maestra de la vida, y por ello también sigue prefiriendo las velas de cera 
"Veritas", producto de una de las pocas industrias esencialmente nuestras 
manifestación palmaria de recto patriotismo.-Fábrica Mexicana de Velas' 
S. A.-Bahía de Santa ~árbara Núm. 10.-Col. Verónica,-México, D. F'. 
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CASUISTICA 

Solución a los Casos 'J)roputslos tn Julio 

DERECHO CANONICO 

• Con pena suplicamos a nuestros lectores nos perdonen el que el Caso 
propuesto en jun~o, se haya repetido en /ulio, aunque con distinto, título. En 
junio el título era: "Bautizo bajo condición y de adultos, adl modum parvulo­
rum", y_en julio con el título de: "Lengua vernácula en Bautismo de Adultos", 
pero el1CaS10i era el mismo, y apareció en "CHRISTUS" de agosto, pág. · 691, 
con el mismo título que acabamos de mencionar. Por lo mismo no, publíc:am-os 
ninguna solución.-La Redacción. 

\ 
MORAL 

SOBRE LA RESTITUCJON EN GENERAL 

El poderoso Ticio le tiene odio y le .ha hecho mucho daño aJ infortu­
nado Cayo. En efecto: ha dejado sin empleo, a Cayo, lo ha calumniado para 
que no consiga empleo, ha jurado que Cayo será un mendigo, lo ha des.te­
rrado y le ha quitado• el pan del destierro. Ticio, sin embargo, tiene remordi­
mientos y por ello consulta con el P. Teódulo, sacerdote que es un hombre 
de Dios (Vir Dei). El P. T.eódulo le ordena reparar los daños, pero Ticio 
se niega respondiendo: "Todo menos reparar''. No salvará su alma si no lo 
hace, asegura el P. Teódulo. El poderoso Ticio se piensa, y así lo dice aJ 
P. Teódulo, que para salvar su alma rezará mucho, ayunará, organizará mi­
siones, propagará devociones, caminará con la 'l'ista baja, rodeará su cuerpo 
con cilicios, se encerrará y no re.cibirá a nadie. Todo, menos reparar los daños 
hechos a Caryo; -el P. Teódulo no sabe qué hacer y consulta a "CHRISTUS", 
asegurando que si no le orientan absolverá a Ticio al ver tanta devocwn. 
tanta compunción y rostro tan beatífico. ¿Ol-,,idaré lo de los daños que ha 
hecho a Cayo y a otros?, pregunta ansioso. 

Y "CHRISTUS", pregunta: 1) · ¿Qué sea restitución? 2) ¿Si la restitución 
sea necesaria para salvarse? 3) ¿-Qué aplicaciones prácticas se deban 06entar 
con respecto a la restitución? 4) ¿Quid ad casum? • 

SOLUCION 

1) ¿Qué sea restitución? 
/ 

En su acepción etimológica y clásica, usada ya por Cicerón, · la 
pailabra restitución expresa la idea genérica d'e "restablecer", restaurar 
o reponer una cosa volviéndola a su primitivo estado. Pero eri su 
acepción teológica tiene un sentido más restringido, que expresa "el 
acto de yo[yer la cosa in¡ustamente poseída o de compensa,r un daño 
injustamente causado". 

La restitución viene siendo un actd propio. de la justicia commu­
tativa_, en cuanto que incluye todo lo que sea dar a otro lo que le 
corresponde. (S. Theol. 2-2, 62, 1). Esta afirmación de Sto. Tomás 
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no implica que la violación de fas otras dos formas de justicia per­
fecta (legal y distn'butiva) no obliguen a restituir. 

2) ¿Si ·la restitución sea necesaria para salvarse? 

"La restitución real, o al menos en el propósito firme y sincero, 
de la cosa ajena o del daño injustamente causado es necesaria para 
sal-varse tratándose de materia gra-ve". 

La restitución.-0 sea, la devolución a su fogítimo dueño de 
la cosa que le pertenece, ya se posea con su consentimiento, como 
ocurre en el préstamo o depósito; ya contra · su voluntad, como en el 
hurto y la rapifia. 

Real.---'O sea, entregando de hecho a su legítimo dueño la cosa 
m~sma o su justo precio, según los casos. 

. O al menos en el propósito firme y sincero.-Nadie está obliga~ 
do a do imposible. Y mientras cesa la imposibilidad' se debe hacer lo 
que se pueda para llegar cuanto antes a la restitución real. 

De la cosa ajena.-0 sea, hay que devolver la cosa misma, cuan­
do es posible, pues si no lo es, como es el caso de haber sido des­
truída, entonces hay que restituir su justo precio habida cuenta de 
todas las circunstancias. 

O del daño injustamente causado.-Estas pail.abras se explicarán 
cuando se trate d'e la solución al caso propuesto sobre la injusta' dam­
nificación. 

Es'•, necesaria para sal-varse tratándose de materia gra-ve.-0 sea, 
para afectar la salvación del alma tiene que tratarse de materia 
grave, pues aunque la leve obligue a restituir (res cllamat domino), 
sin embargo, no induce obligación grave y no compromete, por lo 
mismo la salvación del alma. 

Entonces: ¿de qué necesidad se trata? Para responder hay que 
tener en cuenta las dos clases de necesidad: lk absoluta o de medio 

· y la relativa o de precepto. La absoluta que no admite jamás la menor 
excepción, y cuya ausencia, aun involuntaria, determina infalible­
mente la condenación eterna. Y la relativa que obliga por una deter­
minación positiva de la ley divina o eclesiástica. Ahora bien: la res­
titución real es necesaria con necesidad de precepto. Por consiguiente 
a nadie se le perdona eil pecado de robo, si pudiendo hacer la resti­
tución no la hace de hecho; pero puede ser absuelto y perdonado 
si, querien<l'o sinceramente, se ve imposi,bilitado en absoluto de hacer­
la. La .razón es porque nadie está obligado a lo imposible. La res­
tituciÓ/11! en el propósito firme y sincero obliga de una manera abso­
luta, o sea, con necesidad de medio. La razón es porque sin ese pro­
pósito firme y sincero la voluntad sigue aferrada al pecado mortal 
que supone la grave injustícia cometida, y, mientras subsista esta 
perversa disposición, es imposible recuperar la gracia, que es abso­
lutamente indispensable para la salvación eterna. De donde se dedu­
ce que, el que teniendo conciencia de haber cometido una grave in­
justicia que obliga a restituir, no quiere hacerlo, se condenarJ infali­
blemente si la mu•erte lt sorprende en su proterva obstinación". Otra 
cosa sería si ignorara de buena fe su obligación de restituir, y por 
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,1 práctica no conviene perturbar esa buena fe tratándose de 
eso en ~a . . 

n,fermo m extrenus. . , , d'd por 
un e"El ladrón restituirá; y si no tiene con q~e, ser:c::t;aºtoda-

b , . l ue robó buey, asno u ove¡a, se e 
lo que ro o; y si o q . .' , l d ble" (Ex 22 3) 'Para entender 

. : u manos restituira e O • ' • 1 d .,,;a "'""º . en s '. verdadero alcance hay que tras a a;:se a 
debidamente este pfasa]e e~tsuy a la mentalidad israelita. La restitu-
1 , oca en que .ue escn o . , do 
~, epd l doble no obliga en justicia estricta, pero se impodia da, mob d:~e:a para apart~r m~s eficaz~e~te ~1 pu;~[o ie~t:: d: ;;;ºb;;: 

"Zaqueo, en pie,. di¡o al;;;n¡;· J/;:dad:: en algo, le de.,,uel'l'o 
nes a los pobres,)' si a a!g~ H h f 'Venido la salud a esta casa. 
el cuádruplo. Di¡ole Jesus. oy a 

(Le. 19, 8-9~- XI d , dos proposiciones que enseñaban los con-
lnocencio, con eno 

trarios (Denz lld88).eil D h natural mand'a dar a cada uno lo 
P tr la o erec o 1 , .. y or o . o ' - . d culpablemente a pro]lmo. 

suyo y resarcir los dan?! ;;::~::/: la-injusticia (I Cor. 6, 9), 1~ 
para salvarse es nec~sari t 1 restitución de lo injustamente adqw­
cual supone necesariamen e a. d' Sto Tomás: "El pre-

. d D do de se sigue como ice . . -. 
rido o retem o. e . n . , nque según la forma sea atirmativo, 
cepto . de hacer la restitucion, a~ que prohibe . retener ia hacienda 
implica en sí un precepto nega ivo, 
de otro" (S. Theol. 2-2, 62, 8, ad ~). 

3) ¿Qué aplicaciones prácticas se deban asentar con respecto a 

la restitución? s· 
. L ºt . , debe hacerse cuanto antes. i no se 

Primera - a restl ucion 1 ed pro 
d t t l~ente de una vez, debe restituirse o que se pu a y -

pue e o a 1 . . , t tal 
curar llegar cuanto antes a a restltuoon o . . . . 

S nda -No puede ser absuelto el que se me~e ad restituir 
egu . . . . l ue habiendo prometido os °' tres 

en materia, gr~v~- ,Ni ~:iv~º::o:f!a:se sin haber restituído de hecho, 
veces que -restitmria v 
pudiéndolo hacer· r · , d resti 

Tercera -Discuten los moralistas si hay oh_ igaoo~ e d -
. d dº d mo fama con-.dinero, si no pue e 

tuir con bienes e iv~rso or dn, cSto. Tomás y los teólogos clásicos 
hacerse con los _del °:11-smo or en. 2 ad 1 et 2); muchos 
están por la afirmativa (S. Theol. 2-~, 62,, . h ' 's 
modernos por la negativa. La sent~ncia clas~ca ~-~rebJ. mue o m;r 
probable. En caso de muerte por imprudenoa CU11pa 1 e, Jº:11º p -
e1·emplo por atropello con automóvil, hay , que reparar o~ danos bma 

h • 1 tº r te y pasar a la viu a po re, teriales: gastos de ospita , en ier 0, e ·, . , f . 
que vivía del jornal de su marido, una pension su ic1ente para que 

pueda vivir. . 
4) ·Qiud ad casum? El poderoso Ticio con todo ¡ ~as P~tter-

. (; ha impuesto y su -rostro beatífico, no p~ ra reci ir a 
;::cil~~fó~e ni salvar su alma si se obstina en su actitud de no_ re­
parar. La razón es porque la reparación en ~u casoodco1;cret~ vien,1 

ºd d d dº sea la gracia no p ra vemr a e siend'o de necesi a e me 10, 0 ' • 1 
. 1 bsta'culo que ha interpuesto consistente en os si no qu~ta e gran o 
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;;:im.erosos_ :dañ~f q;r ha ocasionado al infortunado Cayo y esto por 
reparac1on. o io ha envenenado su corazón y cegado su mente 

YAlfcon la mente nublada se cometen mil torpezas como di1·era San 
onso. 

Pbro. Alfonso, Aresti Liguori. 

LITURGIA Y RUBRICAS 

. _ASISTENTES CON PLUVIAL EN LAS VISPERAS CANTADAS 

d • A~onio, ~árro,co, v~ a .celebrar Vísperas solemnes en hcmor del Tºtul 
e su arroquuz, es decir, de su Templo par i,J d" ' ar 

Vicarpios, q~e hará ett la función el oficio de M1:str~ ~e ~';.e:o:7~. de sus 
ondra usted de Preste al S - C X . · 

Señor Cura de la Parroquia A ser;n;¡ D'n_go. , qlueS ':!ertamente asistirá; el 
quío B el Subdiácono. · tacono Y e enor Cura de lit Parro-

El Vicario oyó O su Párroco . ¡, . 
6rdenes dadas; pero no estu••o .d' Y condrnm,s on mcondicionol ejecutó las 

p, ' e acuer o en dos co as b su arroco llamara Diácono y S bd"' l ~ , a sa er, en que, 
Vísperas ni ~n que para este oficf ftacono al • os que asisten al Preste en las 
más caracterizados. Manifestó su ºin ueranf d~dstgdnadosl los Sace:dotes asistentes 

., . , con orm, a a otro Sacerd t , l aconse¡o eti'Vtar eo caso a' "Christus" par la l . , o e, y este e 
d l p • ' a que so ucton -vaya a d ~ '!rro.co._, que es, suscriptor de dicha R - t P ar ..._ manos 
V1car10: e-v,s a. or tanto, pregunta el dicho 

l. ¿Htl(y Diácono y Subdiácono en tas VísperaS' ,cantadas? 

que einI.laEsfurnec_t'! pr'?cederlePscoger a los Sacerdotes presentes 
Cton asistan a reste? más dignos para 

SOLUCION 

l 9 Respecto a la denominación de Diácono y Subd" • 
da el Pá d' f • 1 1acono que 
d ~oco e re erenc1a. a os asistentes con ltpluvial del -Preste 
~ las V1spera~ solemnes, ciertamente yerra. En efecto: 19 Si exa­

:~::mos -detemd?, y atentamente el rito de la Ordenación del Sub­
. no y del J?1.acono, veremos que en ninguna parte de él se les 

asigna como of1c10 suyo ser asistentes dcl Preste en d" h V' 
ras· 2° el or t d 1 d" h 1c as 1spe-

'1 . "d nadmen .º e os ic os asistentes es capa pluvial 1-a 
cua vest1 ura e nmguna manera corresponda a los M1·n· t ' 
grad'os D' ' S bd" , 1s ros sa-, iacono y u 1acono; -39 ningún rubriquist 
sepamos, 11ama Diácono y Subdiácono a los que a ~,tque lnopsotros 
d l v· 1 . SIS en a reste e as 1speras, con p uv1al o sin ella. 

1 

En verdad, no es raro oír ese lenguaje en las · I · 1 

son Catedrales ni Colegiatas, en que por rareza se1gpes1at~ que no 
funcio rae ican esas 

. nes, y acaso por esto se desconozca la propiedad d 1 , 
mmos q4e se aplican a los que acompañan al Prest d e os tet:­
noJ?1bre propjo de ellos es el Pluvialistas Caperos o ~ . et eLtlas. El 

2 Por ¡0 qu a-l 1 . , d • sis en es. 
en la; Catedrades ; v~oleg~a:a:c~~~pr: es~e~:!st~~~:faªraa lesteCoficli~, 
de grad · f · M · · os ora es o m erior, ans10nar10s o Capellanes de Cor -
r~briquistas _que los pluvialistas han de ser sacerdot;~ ~ e?se1an l¡°-s 
rf1gos, es decir, que no han recibidó el Orden del presb"t s1mdp esCc ~-
orme a est ' f d 1 era º· on-

h , b. b a prac ica y a esta octrina, el Párroco de nuestro • 
u iera o rado con mayor acierto eligiendo Pluvia1listas o Asís~=:~ 
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entre los Vicarios cooperadores o simples sacerdotes y reservar 
;;: ~rimeros lugares del Coro improvisado para los Señores Párro-

cOS, 
Cngo. /. Cruz Ramírez y Serrín. 

I 

Consultas 

1551.-PREST AMOS Y TANTO POR CIENTO.-En esta población de 
Frontera, Tab., agradeceríamo'S _q!''; nos 1iiese la re-vista "CHRJ~TUS",' q'u! 
·nterés se debería tomar como 1lic~t-0 y st al haberlo, debe exigirse la rest,­
:u.ción y negar la abs'Olución a quien no restituya, p~i~do hacer_lo, así se 
halle en artículo de muerte. En Frontera y de Mdtnarto, los prestamos ,se 
hacen con garantía prendaria y co11 un interés superior al 3%, siendo, más 
l,ien el 5% el que pudiera considerarse como O'Tdinario, sin que escaseen los 
del Ío% ,y, aún, de int,erés máS1 crecido. Acudimos al Excmo.•, Sr. Obispo de 
esta Diócesis y é'l nos recomienda que acudamos. a "CHRISTUS<".-UN ,SA­
CERDOTE. 

RESPUEST A.-No me hago la ilusión de contestar de manera 
que acabe toda discusión ·sobre esta materia. Pero, po1'. lo menos, re­
cordaré algunos puntos que deben tomarse en cuenta y para acer• 
carse a la ~eta. 

La d'octtina ha sido propuesta y discutida varias veces en CHRiS­
TUS (cf. v.g. 1953, pp. 436-440. 605-612. 691-69511954, 11-19). La 
dificultad 11-0 está tanto en la doctrina cuanto en su aplicación en 
cada caso. Si se trata de materia , de justicia conmutativa, sólo habrá 
justicia cuando haya igualdad entre el interés exigido y dos títulos 
para exig:irlo. Recuerdo todavía aquella inconsecuencia de un buen 
amigo mío (q. e. p. d.y ·que, en cuanto a la cantidad que se debe 
tomar en día de ayuno no admitía ninguna norma flexible, sino fa 
aplicación matemática de tantas onzas o gramos, y en materia dr 
interés aceptaba una grande flexibilidad. La verdad estaba al contra• 
rio, o por lo menos, repito, en materia de i justicia debe aspirarse al no 
violar la igualdad, ,acercándose a la inflexibilidad. 

Pero la grande dificultad está en la aplicación práctica. Y ·aquí 
vale la respuesta de la Sda. Penitenciaria (18 abr. 1889): "Cum 
fructus pecuniae taxare per modum regulae periculosum ~it ... Epis­
copus orator in , singulis casibus rem decernat iuxta praxim commu­
nem servatam ah hominibus timoratae conscientiae respectivis in locis 
et temporihus". No se dice que no deba buscarse una norma, sino 
que debe ser lo suficientemente indeterminada, para que, en cad;i 
caso, el obispo estudie lo que deba permitirse sin violar 1a justicia 
ni de parte .del que presta ni del que\ paga el interés. Y para que en 
cada caso pueda ~esolver puede fundarse en lo que en cad'a país y 
tiempo calculen que es justo los que entienden de negocios y de la 
situación económica'l.en su tiempo y lugar. 

Volvemos a lo mismo: hay que e-studiar, calcular. Hacerlo mi­
nuciosamente en cada caso es labor ímproba e- imposible para el 
obispo; procurar acercarse lo más que se pueda a la realidad se puede 
lograr aún con una norma más o menos fija y a la vez má&i o menos 
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elástica, acordándose del principio: Praesumptio cedit veritati, o sea 
que en un caso particular:I tal vez no haya que aplicar la regla gene: 
ral, que, dicho sea de paso, si es suficientemente justa y objetiva 
podrá aplicarse en la mayoría de los casos, con aplauso de i.os mismo: 
interesados 

Se dirá que no corresponde al obispo determinar el tanto de 
interés, sino a la autoridad civil. Efectivamente, en cuanto que se 
trata de regular la justicia de un contrato, la autoridacÍ civil es la 
indicada para ello; pero, si el contrato es injusto, es inmoral, y el 
asp·ecto moral no está fuera de las atribuciones del obispo, o de la 
Iglesia en general. Aparte de que no es reprobable la costumbre 
inmemorial que ha habido en México de que los obispos señalaran 
el interés que les pareciere justo, una vez asesorados por personas 
competentes y de buena conciencia, y no determinado a priori y con 
terquedad. 

Que si nos fiamos de da determinación de la autoridad civil, 
resultará todavía más bajo el interés que se puede recibir (un 9% 
y fijémonos una vez por todas que se suele hablar de interés "anual", 
cuando no se determina otra cosa); si atendemos a la que aceptan 
los bancos y los hombres de negocios, el interés resulta igualmente 
bajo (4-1/2% o, sin hipoteca, hasta 15%). Se supone. que gobierno 
y hombres de negocios saben cómo anda la economía en general. 
¿Por qué, cuando interviene la Iglesia, se ha de exigir que permita 
un tanto por ciento excesivamente superior? 

El c. 1543, dice: "Non est per se illicitum de lucro legali pacisci, 
nisi contest ipsum esse immoderatum". Luego admite que la determi­
nación legal puede ser una norma, y sólo dice que no se váya a admi­
tir una norma fijada de manera inmoderada, cosa qtte muy difícil­
mente puede suceder. Además, concede que se puede pactar "etiam 
de lucro maiore, si iustus ac proportionatus titulus suffragetur". 

Volvemos a la misma dificultad. ¿Cuál puede ser ese lucro mayor 
permitido? ¿Cuál el título justo y proporcionado? Creo que por lo 
menos no se debe apartar de manera escandalosa del fijado por la 
autoridad y por los entendidos en negocios. De otra manera, nunca 
habrá delito de usura qué perseguir, y sin embargo, otro cánon, el 
2354, supone que puede darse el caso de un "laicus, legitime damma­
tus ob delictum usurae". 

Entre nosotros se ha hecho muy común cierta complacencia con 
los préstamos con rédito elevado, como en un caso en que se pre­
tendía que una ancianita desamparada viviera de sus réditos pose­
yendo sólo un capita1l de unos seiscientos pesos! Como no tenemos 
que pagar los réditos, no se nos hacen exagerados. Pero oigamos cómo 
se quejan, por ejemplo, los burócratas d'e sus respectivos pagadores 
qué les imponen hasta el 30C7o y 40o/d quincenal, o siquiera cuando 
las exigencias van desde el 18% anual hasta el 90C7o. De esto infor­
man de cuando en cuando los periódicos.', 

Se dirá que el dinero ya no vale, que circula y se gana al Por 
mayor con facillidad. Habría que ver si esto es muy exacto, siempre 
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"d d en el arte de ganar. y de serlo, tampoco vale 
que haya honesti a resta y no se tiene derecho a intereses que esos 
1 dinero que se p 

e r 
sí valgan. , ue se distinga entre quién pide dinero _para sa ir 

Ademas, a~nq e1· para sacar a un deudo de la carcel, para 
miso por · · l "d de un compro ! , urgente e inesperada, y entre quien , o pi e 

na operacion ed , nde pues pagar u . la diferencia de inter_és no pu e ser muy gra . ' ' 
para negociar, el p A Müller (La Morale et la, vie des Affaires, Pa-
corno observa 186); "Én los negocios todo s~ paga, y las ilarg1_1ezas 
ris, 1951, p. d l precio de las mercancias o de las prestaciones tienen que sacarse e " 

ionadas a otros . I d I 
proporc . , diría a propósito. del caso y en genera e a 

En conclu~ion, yotrata~os que queda en libertad cada Prelado 
• a materia que ' d" h · ' 'lo espinos . , d"f te en cada caso· que ic o interes no so r· un mteres i eren • d . 

de i1ar . ue tiene que variar de una región ,3 otra y ei un tiempo 
puede, smo q á que varíe no podra apartarse mucho del tro Pero que, por m s ' h ., d" , q e ª 

0 d" riamente se acostumbra. Si no es una ere11a, Yº. ida u 
que ºJ ,ma ctualm~nte ser más fácil en conceder en determina os ca-

:s~~~::; e:~!°;• c~!~ie1:ª r~:::r~:Pef~ras~~ep!:o g:::e ;t:s:~~ri:: ~ :1:: d:cilos intereses, hay que co1!1batir la inmo~alidad bd~. 'º{ ~:~ 
viven hol adamen te de ellos. Sera ·una manera ,e com ª. ir ~ . , 

, d lg 'da y recordar: que si antes -se recurna a la disposicion restla e a vi · ' ¡ J ¡ · h 
de fos obispos, porque quien solía prestar era a g esia, a c_>ra. se 
deben dar gracias a Dios de que se recurra a ellos, porque ~so mdi~a 
que todavía hay deseo de ser honrados. 

Por tanto yo absolvería a quien hubiera pr_est~do hasta el 3d%1 
· · ~ d I f tu o se restnngiera el monto e mensual msistlen o en que, en o u r , f 

interés. Absolvería evidentemente, a quien hubiera aceptado un. 0 re-
. · d ' d I tu t · 1· empre que cosa no 1mpo-cmuento mayor e parte e mu a ano, s .' , . 

sible hubiera sido hecho con absoluta libertad. Obl!garia a reStit~-
' . h b" fmitado Habiendo constancia ción del exceso a qmen se u iera extra i · . I ¡- de 

en eil modo de proceder y en hacer que se extienda e pe i~ro . 
caer en la usura tarde o temprano se podría llegar a 

1
un tenm~o 

aceptable. Porqu~ no hay que ocultar que no escasean os conse1os 
demasiado benignos en esta matena, u i . , · 'n · camente porque parece que 

, I f - cen el alza del mteres, aun-pueden presentarse los titu os que avore . . . I 
. f d ns·deración obJetiva de os que no sea posible un arse en una co i 

mismos en un caso particular. 

e O DT l Gon .. á[e,,, B. g . . . '- '-

Casos 7)ara Esle mt~ 

DERECHO CANONICO 

SAOERJJOTE QUE CASA Y APADRINA EL MATRIMONIO 

d . · ., del Ordinario a una ciudad Cleto sacerdote diocesano "'ª por 1spostcion . _ _, 
! , · [ de de hace aproxtmuuamente en otro tiempo ,cabecera parroquia, pero que, s h l d q e 

ZO años, carece de sacerdo,te. Lo más que últimamente se a ogra O es u 
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pueda ir el sacerdote a celebrar la fiesta del Santo Patrón, y, de cuando 
en cuando, la Semana Santa. Esta ,-ez toca a Cleto celebrar la Semano San­
ta. Se apro,-echan los fieles de la presencia de Cleto· y reciben los santos 
~acramentos. Cleto asiste a los matrimonios que se presentan. Entre las pare-
1as de aquel año, Cle~o: recuerda a una que en ,-eces anteriores se había 
mostrtido reacia a legitimar su matrimonio. Pero Cleto congenia muy bien 
con el futuro esposo y por fin, decídese el matrimonio, sólo que con uno 
condición: Cleto deberá apadrinarlos. Con,-iene Cleto; hace la presentación 
y al -día · siguiente, asiste al matrimonio de los amancebados y al de otra pa­
reja. Cleto ahora está intranquilo, porque, efecti,-amente no recibió ningún 
nombramien.to de Párroco, siquiera "ad hoc" ni para el matrimoni,o, por él 
apadrinado, se preocupó por nombrar madrina. Si bien, por lo que hace a 
esto último, cree poder tranquilizarse, porque si hubo quien se diera cuenta 
de la celebración del matrimonio (la otra parfja, por lo menos). 

Se pregunta: ¿Fueron válidos los matrimonios, especialmente el matrimo­
nio apadrinado por Cleto? 

MORAL 

SOBRE EL fUSTO SALARIO 

Los PP. Ticio y Cayo, ,que ,-ienen siguiendo con interés siempre creciente 
todo lo relati,-o a la justicia y restitución, proponen un caso sobre el just , 
salario. El P. Ticio sostiene, que 'la doctrina sobre los salarios no está clara, 
por lo cual no se puede obligar a la restitución a / los que no pagan el 
salario completo. A lo cual responde. el P. Cayo que la doctrina cató"lica al 
respecto si es clara y terminante y que lo único malo es que muchos cristianos 
crean que la simple aceptación dfl asalaritido sea garantía¡ de justi.cia; y que 
el salario indi,-iduaZ- no sea de ju.11ticia, o sea, que obligue OJ restituir. Y con 
el ' dedo le,-anttido en alto el P. Ticio señala a los culpables, esto es, '¡1 los I 
que propugnan reformas sociales y se ohidan de lo fundamental. Los sacer­
dotes, concluyen finalmente, deben saber al dedillo todo lo relacionado al 
Tribunal de la Penitencia y Salario,s, en lugar de hacerle al loco con sus 
de.claraciones estrambóticas. · 

• Y todo esto lo pdnen a la consideración de los lectores de "CHRISTVS". 
Y "CHRISTUSP',1 pregunta: 

I} ¿Qué se entiende por salarios?; 2) ¿Cuántas clases de salarios exis­
ten?; 3) ¿Cuántas teorías ' sobre los salarios pre,-alecen?; 4) ¿Cuál sea la doc­
trina católica sobre los salarios?; 5) El sacerdote en el confesonario, ¿qué 
debe tener presente con respecto a los salarios?; 6) ¿Quid ad Casum? · 

LITURGIA Y RUBRICAS 

PREDICACION DURANTE LA MISA 

P. Antonio.-¿Por qué ,-a tanta gente a las Misas de tu templo y no así 
a las del mío en las• que nunca falta la predicación los domingos y días de 
fiestas de, precepto? 

P. Agustín.-Pues la explicación es esta: tú suspendes l,• celebración de 
la Misa pard predicar y yo predico mientras que otros sacerdotes celebran, 
sin interrumpir la Misa; y cuando yo celebro unq de mis Vrcarios pronuncitJ la 
homilía. Significa esto que en tu templo las Misas resultan de mucha duración, 
lo que no pasa en el mio. La mayoría de los fieles gustan de Misas cortas. 

P. Antonio.-¿Pero qué eso no está pr.o:hibido? 
P. Agustín.-¿Dónde 'consta esa prohibición? Así lo he ,-isto pr~ticar 

por Sacerdotes de no poca cultura eclesiástico. "Sin embargo, sil te parece, en­
,-iemos nuestro c<Jso a la Revista "Christus", par~ que nos diga la última pa­
labra sobre esto. 

P. Antonio.-A,ceptado. 

Estos dos Sacerdotes piden sus luces a "Christus" sobre el tema . de su 
controversia. 
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APORTACIONES 

,\ 

Segun6.a Varlt ~t la 'Réplica a la Aporlación 

~el Sr. Vbro. Cic. V. Carlos Warnhollz 

("Christus". ma;zo, 1960, p. 237 ss.) 

ERRATA CORRIGE 

Para la recta inteligencia del caso que se P?ne en latín 
en "Christus" de agosto ( págs. 719-720 ), adYerttmos iue ~as 
primeras palabras: "Quaeritur: Num ?ºe sacr~?1ent~m ( pa_g. 
719) deben jun,tarse a las últimas ( pag. 720) confirmattoms, 
prout in casu sit validum necne"; y toda la frase completa 
debe ir al fi,; de todo el caso, antes de, l~, frase:. "Y el P. 
Cappello asentó . .. ", quedando, pues as~: Quaer~tur: ~ um 
hoc sacramentum confirmationis, prout in casu, sit Yalidum 
necne"; poniendo punto final al caso en "contulit". De lo · 
contrario no tiene sentido. 

En la I parte demostramos fo que nos pareció incongruente 
en la origina! "doctrina" del Padre W arnholtz; en esta II parte 
examinaremos los "argumentos" que la sustentan, muy fecundos tam• 
bién en elementos de discusión. He aquí su tesis: "El Sr. Obispo sí 
pudo subdelegar válidamente en el caso, porque hizo en sus Decena­
les una interpretación lata, la cual no sólo se puede, se debe" (v. 
"Ch." marzo, p. 240). 

Nuestra Tesis: "El Sr. Obispo no pudo subdelegar váilidamente 
en el caso, porque dio a sus decenales una extensl?,n a u_n caso no 
comprendido en las mismas" cuya . demostraaon . _dir~ct~ ex­
pusimos en "Christus" de febrero confirmada -tambien mdirecta• 
mente- con la refutación de las opiniones que nos hon-ran con su · 
oposición, como la presente. 

- · En Status Quaestionis: ¿Se hizo a la verdad una interpretación 
lata o ex{ensiYa? Sí, pues, demostramos que la "argumentación" de tal 
interpr. lata es deleznable ¿no lo con~ruente es admitir , "de una ma.­
nera sensata" la verdad de nuestra tesis? A fas pruebas: 

1.-Ante tcfd'o establezcamos los principios de un recto crite~io: · 
t Son aquí las mismas definiciones que tomo de Cappello y Reg~ttllo 

(¿recusables por ser "autoridades privadas"?), preferidos por su cla!i- . 
dad y concisión: 
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a) Regatillo: "Ex modo int t d" ( . . 
lata et stricta prout verba q erlpre an 1, se tiene interpretación) 

• ' uae P ures sensus de se hab 
sum1t sensu ampliori aut breviori" (lnstit. l. C.-1956 Iere pos)sunt, 

C
. , . p. 82. 
appello: "Rationi modi si · d" •d· . 

tam, prout, salva propietate ve;¡ofeneris iv1 itur_ 111 latam e~ s~ric-
sensu sumantur. Haec interpretatio udm, hae~ amphere au,t str1ctiore 
fundenda cum extensiva aut t . . e qua m can 19, non est con-res rictwa. 

verb: {e!:t:::~r°i!¡;:s ;r:!~u~p!~~mu~;:s~:um ~nsu~; restricti~a 
est nova lex, ideoque nonnisi a le islator 1. . . . aec mt~rp_retat10 

. dato fieri potest" (Summa l. c..!1938. ;~;. t~/ms spec1ail1 man-

Regatillo (1 c )· "E b" . 
trahendo d ¡· . . . x am Itu: extenswa legem ampliat eam pro-

a a tos casus res loca aut p · 
trictiva legem coarctat' ab' e bd ersdonas inedea no~ co_ntentas; res­
hensa". ' a su ucen o qua am in dla compre-

2.-He aquí cómo aplica estas nociones el p W . y ""1 
trarnos" con un e1·emplo· "As1' ---<1· 1 1 b. .. a a I us-. · ice- a pa a ra " t · ,, 
sentido estricto comprende sólo a los pr f r~dtgtoso en 
t b ·, l - o esos; en sen ti O amp11·0 am zen a os novicios" (p. 240). , 

inter~~;.::-n e;:~a siG~~~icaacaubnaa dceondfus!ón,len _el concepto mismo de 
(d · ec1r e mismo qu "" t t 
o a::/ es __ aquella en; que las palabras se toman en tod: s~n ~:;;&:: 
propi:n;i°v1:;rJ.td:r)~ !ª~ta subraya) /alvando siempre su sentido 
dadero d la 1 b . " si_ ~ues;, ¿se sa va "el sentido propio y ver-

d" 1 t'l pa a ra_ religioso en el novicio? Veamos· "Relioios " 
- ice e can 488-7 son aquellos "q · t · t,· 

0 

h
religione": _Es este el sentido "propi~

1 
;

0
v:r;;:;;:.~~:r;int/n_ ali:u~ 

aber emitido votos en un eil" . , Ah . re 1g1oso, e 
sentido" . cuándo 1 . . a" r ig1on. ora bien: "salvando este 

, G e nov1c10 vota nuncupa "t · 1· 1· · Luego si I p W ' VI 111 a 1qua re 1g1one"? 
. . ' e . . no reconoce su "error o confusión" d b , d 

m1tir que -para él- "novicio" 1 . ' ' e era a -
. es o mismo que profeso . .. 

. Ndo ,:mproviso ni exagero. Cuento con otras dos "auton·d d 
priva as : a es 

"Aunque los ' novicios -dice Tabera l 
pa~ti_cipan de los privilegios y gozan de da~g:ac:~n 1:vr:::u~an:es 
rel~g~osos, no es. exacto decir que se comprenden ba~ el n e os 
rehg1osos, aunque sea en sentido amplio" (D i d R-0m~~e de 
-1948- p. 15). er¡c O e ehg10sos 

C He aquí cómo se aplica rectamente: "Le terme Reli · ---d" 
_re~se~- prend un sens beaucoup plus étendiu et co gieux ice 

d1st111ction tous ceux qui ont / ait p f . d mprend, sans 
gieux. Chaque fois qu'il est emplo , ro esszon . a~1s un lnstitut reli­
Reguliers e fo~ profes des Con réye/tans re~tr_zction, il comprend les 
les non-exemptes" (Religieux egt Rgª1· i~ns rehg¡euses, les exemptes et 

e 1g1euses -1940- p. 13 ). 

Es verdad que el P. W. toma dicho e·~m lo de B . . 
embargo, no es incoherente pues dice· "ii" p d d . este, ~u.1en, sm 

' • tnc e uces nov1t10s non 
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esse religiosos, quamvis in favorabilibus religiosos assimilentur" (In­
troductio in Cod. In can. 488). 

y a puede barruntarse el éxito de esta teoría con semejante.> apo; 
". 'dº " yos 1ur1 1cos . 
3.-Según vimos en la I parte, la razón invocad'a por el P. W. 

para legitimar la aplicación de las Decenales en lugar del Dec-reto es 
''el bien espiritual de los fieles" _fin -según él- en que "coinciden". 
Pues bien, si en verdad es válida esta razón en que funda su peculiar 
doctrina ,de interpretación lata, deberá admitir la misma aplicación 
a este caso: 

El Párroco Fortunato está, sí, dentro de su ter-ritorio, pero des­
cubre que el niño del caso es del rito oriental. Es evidente, por el can. 
782-4, que no puede válidamente confirmarlo. La conclusión es idén­
tica: Este niño no es del rito latino; luego "el Decreto ·no· puede apli­
carse". ¿Se suplirá entonces por las Decenales? Claro que sí (según 
el P. W., se entiende). Pues lo exige "su bien espiritual". Y si no 
¿" con qué derecho priva a este niño de este beneficio"? Consta --co­
mo él afirma- que las Decenald "no tienen ninguna condición" ... 
luego en este caso no se hace sino ·"interpretación lata" la cual "no 
sólo se puede, se debe". . . y por tanto, según él, las Decenales 
también pueden aplicarse en este caso, supliendo ese ' especial Indul­
to Apostó~ico, exactamente ·como en el caso de Fortunato, en que 
éstas suplen el Decreto; y si no "¿con qué d'erecho el P. W. limita 
o restringe las Decenales"? 

·Pero los sanos principios de interpretación del Derecho nos di­
cen que un Indulto Apostólico, que da facultad de confirmar a fie­
les del rito oriental, es de su exclusiva competencia, y si de él se 
carece, no puede suplirse sino mediante o,tra facultad de idéntico, o 
equivalente tenor expreso. Por ello termina así el párr. 4. del can. 
782: "nisi in indulto aliud expresse cautum fuerit". Es, pues, una 
interpretación extensiva. . . Esto mismo debe entenderse de las De­
cenales con relación al Decreto: Tal es la competencia exdusiva de 
éste en orden al párro-co; que no puede suplirse, "nisi in ipso\ -aut 
in decennalibus- aliud expresse cautum fueri·t". ¿Consta algo de 
esto en las Decenales?. . . Luego es absolutamente quimérico el que 
por la interpretación lattJ de las Decenales pueda -ésta suplir al De­
creto; y más aún el dar facultad a los 'ministros excluídos por el De­
creto, de lo cual nos ocuparemos adelante. 

4.-Y sin embarg'o, el párroco Fortunato si puede confirmar 
-,.·álidamente a este niño del rito oriental de acuerdo corl los genui­
nos princ101os: Le da esta facultad el Decreto de la S. C. Pro °Eccle­
sia Orientali del 19 de mayo de 1948: "De Sacramento Confirmatio­
nis administrando etiam fidelibus orientalium rituum a presbyteris 
latini ritus". (A. A. S. -XL-- p. 422). Sólo en virtud de interpr. 
extensiva. Luego podría también confirmar, conforme a este Decre-

. to, un ministro constituído por subdelegación de las Decena1es; lo 
que demuestra asimismo que no se, puede administrar haciendo a 
las Decenales una interpr. lata. 



• 
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: 5.-Más todaví.a, voy a demostrar al P. W. que con su propia 
"doctrina", o sea que un, ;ubdelegado de las Decenales sí puede con. 
firmar en casos de peligro de muerte, et quidetrt¡ Yi interpretationis 
·latae; pero expurgándola de su "error o confusión", aplicaqdo ésta 
rectamente en su sentido genuino y con fundamente canónico, así: 

,' • 1 

Según el can. 788, en la Iglesia Latina convenientemente la 
confirmación se difiere a eso de fos siete años; sin ·embargo, ésta 
puede conferirse antes "si infans in periculo mortis sit constitutus 
v'el ministro id expedire oh justas et gra'Yes causas videatur". Por 
"justas et graYes _causas", suelen entender los doctores como una 
ausencia larga en que no podría confirmarse oportunamente. (Lue­
go no sería muy conforme al espíritu de la Ley· conforir casi síste­
má.tica u ordinar"i.amente este sacramento juntamente con el bautis­
mo ... ) Lo que se confirma con la ,misma mente de la Iglesia así 
declarada: "mens est ut,. . . fideles sedulo edocendi sunt de lege 
communi Ecclesiae Latinae, praemissa Sacrae confirmationis admi­
nistrationi illa cathechesis instructione, quae tantum juvat ad ani­
.mos puerorum excolendos et in doctrina catholica solidandos prout 
experientia docet". (S. C. de Sac. instructio pro simplici Sacerdote 
Sacramentum confirmationis ex Sedis Apostolicae delegatione admi­
nistrante. Del 20 de mayo de 1934, I. n. 3.-A. A. S. 1935-p. 15). 

He aquí, pues, el ministro de la confirmación preyiamente cons­
tituido. Pues bien, este ministro puede tener "piures sensus" (Rega­
tillo), y, por tanto, puede tomarse sensu breYiori: el ministro ordi­
nario, constituído Yel a iuri communi (los Cardenales, el Abad, el 
Prelado nullius, eil Vicario o Prefecto Apostólico) vel peculiarri Se­
dis Apostolice indulto; sea directamente Yi Decreti, como el párroco 
(no "el sacerdote", simpliciter, P. W., "Ch", p. 241. c), sea indí­
rectamente, vi subdelegationis decennalium ( can. 782-2 y 3). 

, 6.-El constituído Yi decennalium "ad sacramentum Confirma­
tiotiil> administrandum", puede también tener "piures sensus": a) 
attento modo subdelega·tionis: para cierto número de confiarmandos, 
para cierto tiempo determinado o para cierto y determinado territo­
rio, como puede verse sobre estos subdelegados üna prudente regla­
mentación en el IV Sínodo de Puebla, arts. 34lss. (Vea el P. W. 
cómo las decenales sí tienen, aun por estos conceptos, algunas con•­
diciones; pues sería incongruente que a éstos, como él cree, ninguna 
condición se les pusiera, cuando el mismo. Código la pone suo poena 
n'ullitatis, per ej. a!l Vicario Apostótico o al Abad, si confirman 
fuera ele su territorio ( can. 782-3; ¿Sería c__apaz el P. W. 'en el su-' 
puesto de que la Providencia le depare el Episcopado -es "bonum 
opus"- basán~ose en esta apreciación, sería capaz, digo, de cons­
tituir un subdelegado suyo sin ningún límite de tiempo para toda 
su diócesis, así: "ad vitam nostram"? ... 

Y b) attento sub¡ecto: per se para los casos ordinarios, o sea 
para los sanos; per accidens para los casos extr~ordinarios de peli­
gro de muerte, pero siempre sal'Yo jure parochorum. No haHándose 
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el propio párroco ¿quié11 dud;i de q~e en este caso no podría con­
firmar este subdelegado? Aqm se aplica entonces la Regla del dere­
cho romano: "Non debet cui plus licet quod minus est non licere" 
RJ Civ. 21; afín a las RR. 35, 42, 53 y 80 in VI). (Luego es injusto 
el P. W. al atribuirme "el absurdo" --que no fo es- de que un 
Sace1·dote. . . que está subdelegado (notate verba). . . no podría 
confirmar a un 1uño que., se encuentra en peligro de muerte" ("Ch". 
P. 239-a). 

Como se ve, hay una enorme diferencia entre este caso y el 
caso en discusión. "En éste, el de Fortunato, primero se le presenta 
el caso de peligro de muerte y después le viene la facultad, con la 
agravante de que este ministro es párroco, y por tanto, se fo debe 
estimar bajo la exclusiva competencia del Decreto, como dijimos en 
la I Parte. 

Consta, pues, que aplicando a las Decenales una recta interpre· 
tación lata, como se ha dicho en los 11. 11. 4 y 5, puede confirmar, 
salvo jure parochiali, el subdelegado en un caso de peligro de muer­
te; aplicación, · en cambio, inadmisible, a la luz de los principios 
canónicos, en el caso del párroco Fortunato, quien sin preYia1 facul­
tad, es sólo subdelegado para este caso de peligro de muerte y en 
el momento en que 1:se le prsenta. 

7.-Quaeres: 1.-¿No puede un párroco ser subdelegado, ,,j 
decermalium, para casos de peligro de muerte? Como de hoc silent 
las Decenales, ¿no podría hacerse tal subdelegación aplicando la 
Regla "Qui tacet consentire videtur"? (Ej. · in VI, 43). 

Resp. 1.-Per se non, pues sería una intromisión ilegítima en 
el ámbito y competencia del Decreto. 

En cuanto a la Regla, se responde con esta ott-a: "Is qui tacet 
non fatetur, sed nec utique negare videtur" (RJ. inVI, 44). Si se 
les atribuye, por ta nto, dicha facultad, debe probarse, la cual, se­
gún los principios de interpretación, de ninguna manera puede de­
ducirse de las Decenales. 

2.-Dije per se non, porque, puede. sin embargo, · ser subdeile­
gado el Vicario Foráneo, que de ordinario es p~rroco -aunque pue­
de serlo sin ser párroco, ( can. 445) el c'ual entonces tendría dos fa­
cultades: la propia, como párroco, vi Decreti, para su territorio pa­
r~oquial, y la subdelegada, vi Decennalium, para su distrito o Vica­
rtato Foráneo, si así se le concede, pudiendo asimismo confirmar en 
casos de pel. de 111. , como e dijo arriba. (N9 6). 

8.---:-Y si atendemos a la finalidad de las decenales, se probará 
<iJUe e~ mdebida ~ ilegítima la subdelegación de éstas hecha para ca­
sos smgzilares, aislados, y sobre todo pa1·a suplir al párroco, como 
en el ~;iso, cuya im1alidez consta, como lo venimos probando, por la 
exclus1011 que el Decreto hace de "otra ley o privilegio"; en. lo cua1l, 
como ya lo demostramos, se ha hecho una interpretación extensi'Ya 
a las Decenales. · 

CH.-5 
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a) Que estas facultades sean solamente para suplir al Obispo y 
no al pán:oco, consta por .la mism_a Instrucción de la S. C. de Sacr. 
(cfr. supra N9 5), en que se da la razón de la concesión de estas 
Decenales: 

... "Non semel accidit -dice la instr. n. 2- ut in aliquibUs 
omnino ·extraordinariis locorum et temporum adjunctis quarumdam 
regionum Americae Latinae, in quibus ordinarii seu nativi ministri, 
nempe Episcopi, copia forte non suppetit, gravi ideo et urgente exs­
tante causa, Sancta Sedes, quodammodo compellatur, etiam ad sim­
plicem Sacerdotem deputandum, tamquam Sacramenti confirmatio­
nis extraordinarium ministrum" ... Al cual, por tanto, lo considera: 
",yeluti suffectus ordinario confirmationis administer". 

b) Y que esta subdelegación debe concederse de modo habitual, 
se deduce de las palabras citadas, ya que este "suffectus ordinario 
confirmationis administer" es exactamente constituído para aquellas 
regiones en que el Obispo no puede administrar este Sacramento 
conforme al can. 785. Tal modo se ve confirmado en el 11. 4 de las 
Decenailes, las cuales dan al Obispo facultad para conceder a los 
misioneros, contra lo prescrito en el can. 1096, una subdelegación 
general para asistir a matrimonios, cuando estos misioneros van "in 
longinquas regiones, a parochiali sede dissitas"; ya que el Obispo, 
no obstante su potestad ordinaria (can. 199), no puede conceder 
esta delegación general (I, 25-I-1943. A.A.S., 35, p. 58). 

He aquí, además, una prueba de que cuando el Papa quiere 
que el párroco sea suplido en algún oficio o ministerio expresamente 
lo dedlara. 

C) ¿Para qué casos de confirmación es este ministro extraordi­
nario? La pregunta parece ociosa. Si es "suffectus -episcopo" ¿no es 
lógico y consecuente que este ministro de:putatur para los casos en 
que el Obispo de ordinario confirma? ¿ Y éstos no son los de los 
sanos, como casos ordinarios? Por ello, cuando el Papa quiso dar es­
pecial atención a los casos extraordinarios o pel. de muerte cons­
tituye expresamente al ministro, al párroco y estatuye también ex­
presas condiciones. Y cuando el Papa sabe que "el Decreto no pu~­
de aplicarse" expide asimismo otras facul_t~des con e~presa espec,­
ficación de los ministros y de otras cond1c1ones, y as1 las concede 
subdelegables. ¿Algo de esto se halla expreso en las Decenales? 

DICES: La subdelegación para los sanos: ¿no puede valer tam­
bién para fos casos de peligro de muerte; según esta regla: "Cui 
Jicet quod est plus, licet utique quod est minus" (RI. in VI, 53)? 

Resp.: Niego la consecuencia y la aplicació_n de est~. regla. 
Como hemos dicho, los casos de pel. de m. son obJeto espec1f1co del 
Decr. y de otras facultades especiales. Dichas reglas valen cuando 
el plus y el minus son del mismo orden. Así por ejemplo, quien pue­
de hacer testamento puede también hacer donación; pero no vgr. 
el tutor, que, autorizado por el juez, puede vender los bienes de su 

- 803 -

pupilo, no puede pignorarlos. ¿Son acaso del mismo orden los casos 
de los sanos y los de pel. de m.? Si lo fueran, carecerían de razón 
de ser así el Decr. como las facultades especiailes. Entonces sí po­
dría aplicarse la "doctrina" del P. W. Pero constando todo lo con­
trario, o sea, que las Decenales no tienen ninguna competencia, pri­
mo et per .se, sobre los casos de pe[. de m., ¿cuál es la lógica con­
secuencia? Lo que dice j_ustamente la regla 79: "Nemo potest plUs 
iuris transf~re. i~ alium qua!11 si~~ ipsi competere disnoscitur" (RJ. 
in VI). Pnncrp10 que ya nnphc1tamente enunciamos al citar en 
nuestra réplica de febrero el canon 203-1; y por tanto ¿no e~ así 
mismo sensata la aplicación de esta regla, en el caso discutido: 
"Quae contra ius fiunt, deben utique pro infectis haberi"? (RJ. in 
VI, 64). 

9.-Pero la doctrina del P. Warnholtz, así se enuncia: "Las 
Decenales -dice- latius patent: son más amplias que el Decreto ... 
En cambio las Decenales no restringen al sujeto ni ponen otras con­
diciones" ("Ch" p. 241). Y más adelante: "No hay cláusula restric­
tiva, ningún caso expreso, ninguna condición ... " (p. 243 ). 

<?on t~n. audaz interpretación, impropia de un jurisperito, se 
autonzan log1camente estas enormidades: 

a) "No restringen al ministro". Luego éste puede -ser un sim­
ple sacerdote, un vicario cooperador, un párroco dentro o fuera de 
su territorio. . . Y no sólo ad casum puede ser subdelegado sino de 
modo habitual para casos de pel. de m., por ej. un capellán de hos­
pital. Tal aseveración es consecuente en su "doctrina". Porque de 
"facto ad posse valet illatio"; pues si admite un caso ¿qué impide 
subdelegarlo pa,ra otro, para dos, tres o más, hasta, mejor darle la 
facultad habitual? ¿Con qué derecho puede excluir el P. W. la apli­
cación de este principio: "Ubi eadem est ratio, ead'em debet esse iuris 
dispositio"? 

b_ "No restringen al sujeto". Basta que sea "sujeto capaz". ¿Cómo 
s~ entiende esta "capacidad"? (Risum teneatis). Esto es, que esté "vi­
v1to y coleando" como quien dice, con tal que no sea cadáver. 

Como se ve, quien así interpreta el Derecho; su audacia lo coloca 
en 'l"l'l'" un mve eg1s atlvo ; y por tanto, como "las Decena!les latius pa-
tent", ¿no aparece estrecho el Decreto con sus -restricciones y sancio­
~es? ¿No es evidente la verdad de esta regla verificada en esta pecu­
liar "doctrina": "In toto (las Decenales) partem ( el Decreto) non est 
dubium contineri"? (RJ in VI, 80). ¿Pueden imaginarse tan singula­
res Decenales? Sí: las inspirad'as y apoyadas en esta "originalísima 
doctrina'' del P. W. a quien por no admitir la interpretación extensi­
va .~n e! ca:o discutido, su fantasía le dictó una novísima "interpre­
taoo~ lata' , extravagante del sentido genuino, que, por sus conse­
cuencias, en términos precisos, debería llamarse "interpretación abusi­
Ya, sub-versi-va . .. " 

10.-Conclusiones: 

1.-A la luz de ll.os principios de interpretación ( cans. 11, 18, 
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20, 49, 67), las Decenales primo et per se son para suplir al Sr. 
Obispo, como se ha dicho arriba. 

11.-Luego primo et per se no son subd'elegables para caso de 
peligro de muerte, salvo lo dicho en los números 5_, 6 y 7. 

111.-lnadmisible resulta, por tanto, el caso discutido, o sea 
que es insosteniblle canónicamente una subdelegación en un caso d~ 
pel. de m. para habilitar a un párroco, hic et nunc, pri-vado de su 
facultad d e confirmar por el mismo Decreto. De lo con,trario, sería 
admitir que las Decenales son también para suplir al párroco. 

IV.-lnadmisible también, por incongruente, una subdelegación 
por ej. a un Vicario cooperador, . absente pat·ocho. Pero tal conclu­
sión, sin embargo, es lógicamente admisible en la "doctrina" del 
P. W. ( i) , pues en ella las Decenales no son ,susceptibles de "nin­
guna restricción ni en cuanto al ministro, ni en cuanto al sujeto" ... 
sólo yo --dice-- tengo el atrevimiento de limitar estas facultades. 
El P. W. en cambio, les concede una amplitud infundada. 

Su "argumento" consabido es este: "No está el párroco, luego 
el D ecreto no puede aplicarse". Luego "el último recurso" para que 
ese niño se vaya al otro mundo" está en las Decenales, las cuales, 
según su inefable interpretación lata, no sólo se pueden, se deben 
aplicar en este ,caso". 

¿Quién no advierte fo deleznable de este simplista argumento? 
Cuántas violaciones así al mismo Decreto como a los rectos prin­
cipios de interpretación. 

1~-Véase lo abusivo al constituit- m.i.1ustrn de la confirmación 
al Vicario Cooperador como suplente del párroco, además de lo 
violatorio al D ecreto, que positivamente lo . excluye'. ¿Cómo puede 
justificarse su impunidad ante el mismo? 

2o.-T al subdelegación no sólo va contra el espíritu o mente 
de lás Decenales, sino contra su misma letra: No deben subdelegarse 
"sacerdotes commorantes illis in locis in quibus praedictum sacra­
mentum administrandum erit". Y ¿este Vicario Cooperador non "co· 
111moratur illo m loco quo hoc Sacramentum" administra? 

DICES: 
1.-Pero esta cláusula es sólo prohibitiva, 110 "irritante" o inha­

bilitante ... Resp.: Aun esta evidente razón bastaría por sí sola para 
abstenerse de una semejante subdelegación. Pero la invalidez d'e esta 
confirmación viene del mismo Decr.: "Contrariis quibuslibet ... mi­
nime obstantibus". 

DICES 2: 
Esto supone que sólo el Decr. puede aplicarse y 110 "otra ley 

o privilegio". (Resp.: a) Evidente, como ya 110 demostramos. Partiendo 
del caso pel. de 111. comienza la exclusi-va competencia del Decr., pa­
ra cuya confirmación éste confiere la facultad sólo al párroco. Valga 
esta fórmula para expresarnos en términos concisos: Pelig.ro de muer• 
te + Párroco = Decreto. Pero el· P. W. la . destruye establleciendo 
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esta ecuac1011: Peligro de muerte + Párroco: Decreto = Peligro de 
muerte + Vicario Cooperador: Decenales. 

b) Dicha subdelegación es además violatoria de un nuevo dere­
cho parroquial, una nueva funció11 reservada al párroco ( can. 462); 
y más que un privilegio es una potestad que, por venirle anexa al 
oficio parroquial, es ordinaria ( can. 197). Entonces ¿podría subdele­
gada eil párroco? De ninguna manera, pues el mismo Decreto expre­
samente dice: "Valide et licite conferre valent per se ipsi, person,a1li­
ter". 
DICES 3: 

El Decreto modifica sólo el Derecho común; no toca en absoluto 
las Decenales, que son privilegios de los Obispos de América Latina. 
Luego ¿con qué derecho,'dice el P. W.- las limito yo, negándoles la 
potestad en el subdelegado para confirmar en casos de peligro de 
muerte? 

. . Resp_.: Con;edo la primer.t parte; y niego el supuesto que yo las 
lm11te .. Niego, s1, el alcance o extensión que el P. W. erróneamente 
les atribuye. Y o baso mi negación en los siguie11tes puntos jurídicos: 

, 1.-lo. Que las De~ena1les se equiparen a un privilegio, de acuer­
do_. No v?y a contradecir al canon 66-1. Luego entonces entiéndanse 
e mterpretense conforme al can. 67: "ex ipsorum tenor e" ( col l. cum 
49), Y P?.,1." tan_to, n~~ licet illa_s extendere (en seguida nos ocupare­
mos del restringere que me . imputa), como de hecho lo hace erró­
neamente el_ P. W., en virtud de su llamada "interpretación lata'' 
--qu~~ en rigor, no es si?o extensi-va-, según la cuail, comprenden 
tam~1en los casos d~ p~lzgro de muerte; casos, sin embargo, que sí 
admito, c?mo lo he md1cado en los nn. 5, 6 Y' 7, si :bien no d'e una 
manera directa y per se, sino indirecta y per accidens. 

2o.-¿Es verdad que los casos de pel. de m. están comprendidos 
en las Decenales? De ser así, debe constar ,de un modo expreso o al 
menos implícito o siquiera aequivalenter. Veamos: 

Conforme al can. 18, las decenales deben entenderse: 

. · a) "Secund'um propriam rerborum significationem in textu et 
contextu consideratam" (Véase el texto Íntegro de las DD. en "Ch" 
abril, pp. 288-290. Nos interesa sólo el n. 3. Y luego véase el inge: 
uu_o ~o?1entario del P. W. en "Ch". marzo, p. 243 ... ) Según este 
prmc1p10, no muestran las Decenales un mínimo vestigio de dicha 
comprehensión. 

b) "Qua e si dubia et obscura manserit ( supuesto que se niega) 
est recurrendum ad Codicis loci parallelos (lo que también se niega 
pues las DD. son praeter ius). ¿Acaso serían paralelos ail Decreto y 
otras facultades que sí comprenden los casos de pel. de m.? Si fas 
DD. fueran siquiera afines a éstas, deberían tener alguna alusión a 
los c~sos de pel. de m., la cual ayudaría a disipar toda dud'a a la luz 
de otros documentos que expresamente comprenden dichos casos. 

¿No les competen quizá, a las DO. los casos de peligro en virtud 
de la "comunicación de pri-vilegios", según el can. 64? Inadmisible, 
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pues aun cuando ésta se requiere o expreso reconocimiento o expresa 
concesión (Cfr. can. 613). 

c) "Est recurrendum --en fin- ad earum finem . . . et ad' legis­
latoris". Puntos y razones que, como vimos en la I parte, son adver­
sos a la tesis del P. W. Y como el can. 18, también el can. 20 niega 
su apoyo a la "interpretación" del P. W. Así consta una vez más 
que las DD . . no comprenden como materia u objeto primo et per se 
los casos de pel. de m., ni siquiera implícitamente. 

4.-¿Al menos entonces aequivalenter, como se dice en el can. 
11? VAN HOVE (De Leg. Eccles. - 1930- p. 168) , rechazando 
el sentido de "implicite" como sinónimo de aequivalenter, dice que 
este término significa: "per verba ídem importantia, seu quae aequi­
paranda su-nt expresae declarationi". Puede, según esto~ hallarse algo 
en las DO. que las equipare sea al Decreto sea a los otros privile­
gios indicados? 

II.-Se,gún lo expuesto. ¿Puede hablarse entonces de limitación 
o restricción a las DD. que, como dice el P. W., yo les hago sin de­
recho alguno? 

La restricción -dice Capello- "verba sumit infra proprium 
verhorum sensum", o con Regatillo: "legem coarctat, ab ea subducen­
do quaedam in illa comprehensa". Ahora bien, en el propio ver 
horum sensu" de rlas DD. se hallan "comprehensi" los casos de pe[. 
de m., de modo que yo "ah eis illos subd'ucam"? No puedo, pues, 
limitar o restringir lo que no tienen! 

Tenemos, pues, otra prueba más a nuestro favor en esta II par­
te, demostrando que en el caso discutido se hizo una interpretación 
extensiva a las DD., y, de consiguiente: "Delegatus qui ... mandati 
sui fines excedit, nihil agit" ( can. 203-1). 

( Continuará la III Parte final). 

Mons. Dr. ¡. Trinidad Ambrís. 
Tdluca, julio de 1960. 

IMPORTANTE ACLARACION 

En las respuestas a la Aportación de F.A.0.O.P., X., Y. y Z. , 
dadas en "Christus" de agosto próximo pasado, hay que hacer las 
siguientes correcciones. 

En la respuesta al N. 12, la cita de [a · doctrina del P. Martínez 
de Antoñana se halla incompleta, pues debe ser así: "El Romano 
Pontífice tiene en materia litúrgica, como en las otras eclesiásticas, 
la suprema potestad ordinaria, pudiendo establecer, variar o supri­
mir (salva la parte esencia1l relativa a la materia y forma de los 
Sacramentos) los ritos y ceremonias del culto. Ese poder, actual­
mente exclusivo suyo, lo ejerce ya por sí (promulgando o 
corrigiendo los libros litúrgicos, o por Bulas, Constituciones y Bre­
ves), ya por medio de . las Sagradas Congregaciones, principailmente 
de la de Ritos; ya en Concilios generales". 

Cngo. ¡. Cruz Ramírez y Ser-vín. 
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'Jorlunalo sí Con/irmó 1'áli~amtnlt 

VERDADERA OPINION DEL P. CAPPELLO 
Y FIN DE UNA CONTROVERSIA 

1.-Se confirman mis sospechas. 

En mi respuesta a la "Réplica" de Mons. Amhrís, publicada en 
" Christus" {Marzo, pp. 237 y ss.), dije lo siguiente: "Sabe Mons. por 
experiencia propia que uno resuelve los casos de acuerdo con la for­
ma como son expuestos; y que una simple circunstancia puede cambiar 
toda la solución. No me consta en qué forma fueron expuestas ambas 
opiniones, al calce de las cuales el P. Cappello plasmó su respuesta. 
Sospecho que el P. Cappello resolvió el caso solo conforme al Derecho 
común, sin tener en cuenta -como buen europeo- los privilegios de 
América Latina. Estoy seguro de que, si se le expone el caso tal como 
lo hemos enfocado aquí, dirá que la confirmación fue válida". 

Mons. había dicho en su Rép'lica de febrero (p. 146,10). "Una 
discusión sollre este mismo caso con un docto canonista. . . dio mo­
tivo par.a so~eter dicho caso a la pleclara autoridad del R. P. F. M. 
Cappello . . . " 

En la Réplica de Agosto (p. 719) Mons. Amhrís cita el tenor del 
caso expuesto al P. Cappello, en donde aparece claramente que "no 
es el mismo caso" del que nos hemos ocupado en esta controversia, 
pues.to que en él no se mencionan para nada los Privilegios de Amé­
rica Latina. Por lo cual el P. Cappello respondió correctamente con­
forme al b-erecho Común, no porque ignorase dichos Privilegios, sino 
porque no/ se hacía mención de ellos en el caso propuesto. 

2.-"A la europea y a la americana" . . . 

En el fascículo II de 1960 de la autorizada revista "Periodica de 
re morali", el R. P. U . Navarrete S. J., en el artículo "De ministris 
extraodinariis Confirmationis in America Latina et lnsu!is Philippinis" 
(pp. 144 y ss.) , da las bases .para una solución del caso "a 1la latino­
americana", aunque el término. no es muy científico. En efecto, des­
pués de citar el texto de [as Facultades Decenales, referentes a la 
Confirmación, en su novísima prorogación de 1959, dice lo siguiente: 
"Posunt (Ordinarii) deputare sacerdotes, sive ad actum sive etiam 
habitualiter, et quidem ad tempus indeterminatum" (p. 170). "Nu­
llae circumstantiae specialis gravitatis vel urgentiae designantur ut 
Ordinarii possint huiusmodi deputationem facere" (ib.) "Sacerdotes 
deputandi debent esse quantum fieri potest in aliqua dignitate eccle­
siastica constituti, vel munere vicarii foranei fungentes" (ib). "Num­
quam possunt deputari simplices sacerdotes commorantes in locis 
ubi sacramentum administrandum erit. Quae tamen limitatio non 
afficit nisi liceitatem, non validitatem deputationis." (p. 171). Más 
adelante, a~ hablar de la obligación de anotar especialmente en los 
libros parroquiales las confirmaciones hechas de manera extraordi-
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naria, impuesta por el Decreto "Spiritus Sancti munera", dice: "No­
tandum bene est, in America Latina bis obligationibus non teneri 
illos ministros extraordinarios qui confirmant fideles in periculo mor­
tis constitutos, vi deputationis sive habitualis si-ve ad casum acceptae 
ex Ordinario loci, iuxta pri-vilegia Americae Latinae, cum Decretum 
illos non respiciat" (p. 180). 

Este texto insinúa a fas claras que las Facultades Decenales pue­
den aplicarse en caso de peligro de muerte y "ad actum", no obs-

tante 
1

el Decreto "Spiritus Sancti munera", que pertenece al DcrechD 

Común. 

3.-El P. Cappello ante el caso de Fortunato en México. 

El Excmo. y Rvmo. Dr. D. Sergio Méndez Arceo, Dignísimo 
Obispo de Cuernavaca,- aprovechando su viaje a la Ciudad Eterna, 
visitó. al P. Cappello y le propuso el caso en ,los siguientes términos: 

"Parochus quidam in America Latina rogatus accedit ad hapti­
zandum necnon confirmandum infantem in periculo mortis consti­
tutum; baptizat quidem, sed, cum extra territorium suae paroecia¿ 
domus sita esset, ope telephonii ad Episcoum recurrit, qui vi Facul­
tatum Decenalium "Privilegia et gratias" eum ad confirmandum de­
legavit. (8/ 8 1959,AAS 51 (1959), 916). 

Quaritur utrum valida fuerit haec administratio Sacramenti Con­
firmationis necne". 

Y el P. Cappello, con su. propia mano, al calce, dio la siguiente 
respuesta: 

"Administratio Sacramenti Confirmationis in casu est -valida• pro­
cul dubio, quia Decretum: S, Congregationis de Sacramentis diei 14 
sept. 1946 minime deroga-vit pri-vilegiis et facultatibus a S. Sede be­
nigne Ordinariis Americae Latinae concessis, ita ut Episcopus -valide 
et licite patuerit delegare sacerdotem ad Sacramentum Confirmatio­
nis administrandum." 

Romae, 13-8-60. 
P. Félix M. Cappello, S. J. 

En una de sus Réplicas, Mons. Ambrís decía, hablando de su 
-discusión con un Doctor en Fillosofía, Teología y Derecho: "Acor­
damos aceptar e! fallo de 1mestro inolvidable maestro R. P. Felix M. 
Cappello S. J." (agosto, p. 719). He;a aquí, verdadera. Y glosando 
lo que allí mismo decía, yo le repito: Monseñor no está obligado a 
seguir 1la sentencia del P. Cappello. Monseñor: "no seguirla es libre, 
pero no sensato". 

4.-El apotegma de Catón. 

Para terminar esta controversia, repito las palabras de Mons. 
Dr. José Trinidad Ambrís (Christ~s, agosto, p. 719): "Humanum 
est errare, apotegma del que no me considero exento. Pero en un 
caso dado seré e.l primero en seguir a Catón que así nos habla en 
uno de sus dísticos: "ne pudeat quae nescieris te velle docet'i." 

No dudo que Monseñor cumplirá su palabra. 

Pbro. Lic. Carlos W arnholtz. 

Tlalpan, D. F. 19 de agosto de 1960. 
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SACERDOTES ADORADORES 

Ad'Yeniat Regnum Tuum Eucaristicum. 

Nuestra Señora del Smo. Socramento.-Rogad por nosotros. 

Ca Unión con ti Obispo 

SINTESIS del Fer'YOTÍn que dirigió el Excmo. y R'Ymo. Señor Arz_obispo 
Coadiutor Dr. D. Francisco fa..,ier Nuño, a los Sacerdo,tes Adoradores y a 
todo el V. Clero reunidos en la Hora de Adoración, el día de la SANTI­
FICACION SACERDOTAL, Fiesta del Sagrado Coraz_ón de fesús en la 

· Ciudad de Guadalaiara. 

Hemos llegado, amados sacerdotes, a los pies de Jesús Sacramentado para 
rendirle' el homenaje debido a Su Majestad Infinita. Estamos aquí para con­
siderar profundamente lo que el mismo Corazón de Cristo nos señalara otro 
tiempo por Santa Margarita y que nos llena de grande pena; una ansia del 
Corazón Divino que no es correspondido .. El Creador, el Señor, el Omnipo­
tente, el Incomprensible, el Justo, el Infinito en perfecciones, el Obediente 
y Misericordioso es despreciado, el Amor no es amado, como decía San Fran­
cisco. 

Es Jesús quien nos señala que nos hemos alejado de El, · ha,ciendo a un 
lado su Divina Voluntad. Vamos a considerar, un peligro·, un riesgo, pues 
dejando de hacer la voluntad de Dios dejamos de santificarnos, ya que su 
Voluntad es nuestra santificación, como nos lo dice el Apóstol. 

Esta queja amorosa, esta réplica de amor es especialmente para sus ami­
gos<, para las almas que están consagradas a El. A nosotros que nos preciamos 
de ser confidentes del Amor Divino, nos toca muy de cerca la queja del Amor 
ofendido. 

Hoy que se ha señalado una idea que meditar: La unión con el Obispo, 
veamos cómo la manifestación más clara de que estamos cumpliendo su Vo­
luntad Santísima, és esta unión con quien es la autoridad. 

Es el Obispo quien tiene la responsabilidad de todas las almas, es el 
Elegido por Cristo, piedra angular de la Iglesia para ser el fundamento de 
la Misma a una con' todos los obispos en comunión con el Romano Pontífice, 
es el escogido por Dios para continuar la Misión que tenían los doce de ser 
Testigos --no cualquier testigo, sino el testigo único, verdadero, calificado, 
auténtico, garantizado-- de la verdad. 

Esto nos consta por la Sagrada Escritura cuando nos narra en los Hechos 
de los Apóstoles, la elección de Matías para suplir el lugar de Judas Isca­
riote que fue traidor. El Obispo es el que está señalado para llevar a toda 
la tierra la verdad de que es ·testigo auténtico; ahora bien como el es limitado 
y su voz se apagaría si[IJ llegar a toda la tierra, ha e1egido colaboradores(uni­
dos siempre a él, en pensar y obrar, a quienes ha delegado I para predicar esa 
misma verdad. 

Por tanto quien está con el Obispo está geguro de permanecer unido a 
la Verdad, pues cuando el Espíritu Santo bajó al Cená.culo se posó sobre 
todos, es cierto, pero dejó un sello especial en aquellos que debían llevar el 
testimonio de Cristo. 
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De igual manera cuando nuestro Obispo fue consagrado, el mismo Es­
píritu bajó y le dio la capacidad de ser testigo, como Pablo, de la Resurrección 
y lo revistió de grandes poderes entre los cuales está el Sacerdocio p1eno, 
pues alrededor de; él gira todo el sacerdocio, acólitos, exo,rcistas, lectores, sub­
diáconos, diáconos y presbíteros y él, sobre todos mirando desde lo· Alto. 

Nosotros pues que nos entregamos al servicio de Dios plenamente el día 
de nuestro subdiaconado, sellamos con juramento y con, esta9 palabras: Proinde 
fidem Patrum firmissime retineo et ad extremum ,-itae spiritum retinebo, de 
Charismate 'l'eritatis cerio, quod est, fuit , eritque semper in episcopatus ab 
apostolis successione . .. 

Es engañoso pues -y esto quiero que se entienda bien-, pensar en d 
grande amor al Sumo Pontífice y el desdén al propio, Obispo. Es engañoso 
pensar en grandes perfecciones de caridad y amor a Dios si se está distan­
ciado del testigo/ auténtico de la Verdad. 

Recordemos lo que nos dice San Ignacio de Antioquía acerca de la 
unión que debe haber entre Sacerdotes y Obispo: es el Obispo como una cí­
tara y sus Sacerdotes las cuerdas, cuando están bien templadas y no falta 
ninguna, aquella cítara es capaz de producir una be1la sinfonfa: la gloria de 
Dios. 

Esto seremos nosotros si permanecemos unidos de tal manera que
0 

poda­
mos decir con el Apóstol de las gentes: Unus Dominus, Una Fides, unum 
Baptismo. Y así, sin diferencias ningunas, cumpliremos la voluntad del Padre 
Celestial, que es nuestra Santificación, y, una vez con el Obispo, seremos 
verdaderos fundamentos de la Iglesia y testigos de la veJCdad cristiana. 

Nota: Concertó esta "Síntesis" un asistente a la Hora Santa del Semi­
nario Mayor que es asociado de nuestra ConfrateJCnidad. Dios le premie. 

Noticias .-En algunas Diócesis, la celebJCación del "Día de la Santifica­
ción Sacerdotal" está respaldada por las mociones y el entusiasmo de los Sa­
cerdotes Adoradores, conforme al deseo de los Excmos. Prelados. 

En este año, varios CentJCos Diocesanos, según notificaciones recibidas en 
la Dirección Nacional, realzaron esta celebración co,n detalles muy edificantes. 
Tenemos ejemplos de las Diócesis de León, Querétaro, Guadalajara, Aguas­
calientes y San Luis Potosí. 

De Aguascalientes hay pormenores que transuibimos aquí con mucho 
placer: 

Nos dice el P. D. Urbano Rizo, SecJCetario de la Santa Obra y ardiente 
colaborador del Excmo. Señor Obispo que se ha dignado tomar personalmente 
la Dirección Diocesana: "La Secretaría del Obispado giró un aviso a todos 
los señores sacerdotes _oara que acudieran al Seminario el jueves 28 de julio, 
y por mi parte, imprimí programitas que fueron oportunamente enviados a 
todos los señores sacerdotes (pues que todos en la Diócesis tienen dado su 
nombre en esta amada Asociación de Sacerdotes), y por encargo del Excmo. 
Sr. Obispo, invité al P. D. José Ayala para que tuviera las meditaciones a 
su cargo. 

"Fue casi total la asistencia de los señores Sacerdotes, pues de 134 que 
somos, nos reunimos 108, habiéndose quedado en el lugar de su adscripción 
tan sólo los estrictamente indispensables para atender las necesidades espiri­
tuales más urgentes de los fieles. 

"La JORNADA se desarrolló con el más grande fervor sacerdotal. Duró 
expuesto el SANTISIMO SACRAMENTO toda la · mañana y frente a El 
tuvimos las dos meditaciones: "LA DIGNIDAD SACERDOTAL" y "EL OBIS­
PO Y SU CLERO". Terminó la segunda, con la renovación de las promesas de 
la Ordenación según la formulita que V. Sría. puso en "Christus", número 
de julio próximo pasado". 
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"En seguida e l Excmo. Señol" se dignó impartir la Bendición Euca:ística 
, d asistido por dos limos. Sres. Capitulares. Después, el Sr. Pbro. Lic. D. 

sien ocio Hernández sustentó en una de las aulas de_l Seminario, ~a Confe­
Ant · Teológica sobre "LA DIGNIDAD EPISCOPAL", siendo magi~trnlmen-
renc1a · 
te desarrollada". 

Hasta aquí, algo de la hermosa carta del P. Rizo. Tenemos pues, en la 
·, esis de Aguascalientes un CENTRO DIOCESANO VIVIENTE D E _PIE­

Diot EUCARISTICA SACERDOTAL. Lo certifican también las Adoraciones 
D~ ct 'vas semanarias y un porcentaje muy apreciable de Sacerdotes ~doradores 
~~= devuelven sus "libellus adorationis" con noticia de sus adoraciones. 

En la Arquidiócesis Primada, continúa el Señor Director Diocesano su 
saittísima labor. Escribe en su misiv~ del mes de juli~: "El Excmo. Sr. Arzo­
b' po Primado dispuso que al termmar la Conferencia o Caso _de cada mes, 

h
isb_ una reunión en el Sagrario Metropolitano para comu111carse con sus 
u ¡era b d' h . , 11 cabo rdotes· le supliqué que se aprovec ara 1c a reumon para evar a 

:::ser,, Hora Santa y aceptó; en mayo y junio estuvo él presente y la concu• 
rrencia fue nutrida". 

Así espero que los hermanos sacerdotes se vayan habituando a la asisten­
cia y a apreciar nuestra Confraternidad". 

En Querétaro y en León Gto., las Direcciones Diocesanas, buscan como 
siem re las rutas del fervor. El Centro Sacerdotal de León, celebró el DIA DE 
LA ~ANTIFICACION Y DESAGRAVIOS ~A~ERDO1: ALES, ~l 9 del J?ª· 
sado junio con predicación del M. I. Sr. Ca_nonig? H. Lic. D. Tm~ot~o ~~os 
y Armas. En Quei·étaro, hizo el M. I. Senor D,_recto_r con una mv1tac1on, 
w, ardiente llamado a todos los as<;>ciados y. demas nuembros del Y_. Cler?, 
encareciendo la asistencia con la circunstancia de_ , ~er el octavo amversar ,o 
de la fundación de la Asociación de SS. AA. Predico el. E~cmo. y Rvmo. Sr. 
Obispo Toriz y Cobián. La celebración tue el 'd2!. de Jdul10. H~bo tanto en 
León como en Querétaro , una concurrencia nutr1 1s1ma e sacer otes. 

Estas celebraciones anuales dan más savia de vivencia a nuestra Con­

fraternidad. 

Nuestros difu,itos.-En Guadalajara dejó 
al seno del Dulcísimo Jesús, el P. D. Enrique 

la milicia presente para llegar 
Sandoval, Sacerdote Adorador. 

Murió el día 9 de julio. 
Tumo de la Misa anual por nuestros asociados tnu_ertos.-Favor de_ ~¡,_!i­

caria en el mes de septiembre los asociados cuyos apellidos tengan las 1mc1a-

les R o S. 
Pbdo. I gt1acio González Vázquez. 

Director Nal. de los SS. AA. 
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Misales, Devocionarios, Libros para Primera Comunión, Matri­
monio, Postales, Estampas, Recuerdos y toda clase de Libros Y Ar­
tículos Religiosos. 

SE HACEN IMPRESIONES. 
Descuentos especiales a Sacerdotes y R eligiosas 
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Cib,os Vara Sactr~olts 
LA GUERRA JUDíUCA.-Flavio Josefo traducido y comentado.-Con 

,ntroducción y notas a cargo de José Ricdotti.-Ejemplar tela y sobrecu­
bie,-ta: $ 150.00.-Respecto de la presente edición, ésta ei "1 primera vez 
que se ha vertido directamente del griego al castellano y que se publica 
con comentarios. Las 300 ilustraciones que la acompañan harán más agra­
dable y fácil la lectura del texto. 

TRATADO DE SOCIOLOGIA CRISTIANA.-Por José Ma. Llo'>'era., 
Canóni~o y Profesor de Sociología.-Ampliado por Emilio Ma. Boix Sel'l'a, 
Profesor y Secretario General del ln,stituto Católico de Es.tudios Sociales de 
Barcelona. - Proemio del P. Luis Carreras.-No'>'ena edición. - Ejemplar: 
$ 39.00.-Decía S. S. Pío XII: "Lo que importa es que la doctrina social 
de la Iglesia venga a hacerse patrimonio de toda conciencia cristiana y que 
esta doctrina se traduzca en la práctica. Pero la actitud social exige sacrifi­
cios de parte de todos los interesados. Estos sacrificios deberán ser cumplidos 
y no toleran prórrogas, hoy menos que nunca". 

TEOLOGIA PASTORAL CON PRACTICA PARROQUIAL. - Obra 
ajustada al Código Canónico y a las disposiciones de la disciplina española. 
Por el P. Alejo Sendra Tarr~ó, Cura Párroco de la Santísima Cruz de Va­
lencia.-Ejemplar: $ 46.00.-Los sacerdotes y seminaristas encontrarán no só­
lo los más ortodoxos principios de la Teología Pastoral sino el más fino 
espíritu sacerdotal, y la solución de los múltiples problemas que a diario se 
les irán presentando en el campo que Dios les confió o les confíe luego. 

COMPENDIO DE MEDICINA PASTORAL-Por Albert Niedermeyer, 
Doctor en Medicina, Filosofía y Derecho, Catedrático de la Vni'Yersidad de 
Viena.-V eTsión española de Ignacio Rodrigo, re'>'isada por el Dr. Ismael 
An.tich.-Ejemplar tela: $ 58.00.-La obra o.frece al sacerdote una visión 
completa de los problemas de su ministerio que rozan con la medicina, al 
seglar le proporciona un conocimiento sólido de los puntos de vistas man­
tenidos por la Iglesia en las cuestiones médicas, tan numerosas y delicadas. 

CONFESION Y PSICOANALISIS.-Por el P. Andreas Snoeck, S. J.­
Con un estudio adicional de J, M. Hollenbach, S. J. sobre CULPA Y NEU­
ROSIS.-Traducción por Constantino Ruiz Garrido.-Colección "Psicología -
Medicina - Pastoral".-Ejemplar: $ 15.Z5.-Esta obra, tan, nítidamente escri­
ta por el P. Snoeck, pone en claro los desaciertos cometidos por desbordar 
el campo de la propia competencia, y ayudará a evitarlos. 

PROCESSUS MATRIMONIALIS.-Editio tertia reyisa et aucta recenti­
ssima jurisprudentia Rotali.~Jonanes Torre, in Faculta/e Juris Canonici apud 
Pontificium Athaeneum "Angelicum" professor, ad'l'ocatus S. Concistorii et 
ci'l'ilis.-Ejemplar: $ 185.00. 

IN MATUTINIS MEDITABOR IN TE.-Cuatro tomos.-Meditaciones 
pard ,sacerdotes sobre las Lecciones Escriturísticas diarias del Breyiario.-Por el 
Excmo. y RYmo. Sr. Dr. D. José Angrisani, Obispo de Casale, Mon.ferrato.­
V ersióti española re'l'isadd y acomodada a las recientes modificadones litúrgicas 
por el P. Eliseo Cots.-Ejemplar con estuche: $ 107.50, 

Librería Editorial San l_gnacio, S. A. 
Donceles 105-D. MEXICO I, D. F. Apartado 2695 
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CAUSAS 

,,. 

l)didón ~el 19bit. Episcopa~o mexicano a Su 

Santi~a~ Juan XXlll 

El 20 de abril del año en curso 1960 en la reunión que celebró 
el Vible. Episcopado ante la imagen d'e Cristo Rey que se venera 
en su Montaña cerca de Silao, Obispado de León, firmaron los 
Excmos. Sres. Arzobispos y Obispos la siguiente carta petitoria al 
Santo Padre pidiéndole se abra en Roma el proceso de beatificación 
y canonización del Siervo de Dios Excmo. Sr. Dr. D. Leonardo Cas­
teLlanos y Castellanos, de s_anta memoria, Obispo que fue de Tabas­
co. La carta, dice así: 

Anno 1949 Mexicani Episcopi Apostolicam Sedem humiliter ro-. 
garunt ut Processus Informativus Servi Dei Leonardi Castellanos, qui 
Tabasquensis Episcopus fuerat, in Zamorana Curia instrueretur, quia 
ille ex hac Diocesis fuerat oriundus iq eaque multum adlaboraverat; 
sed praecipue quia in Tabasquensi Curia Sacerdotum numerus erat 
insufficients, dum et contra, in Zamorana omnia praesto aderant. Ve-
nia acepta, Processus inceptus et perfectus est. , 

Nunc autem iidem Episcopi Mexicani, ad Solium Sanctitatis Ves­
trae provoluti, humiler enixeque postulant ut Sanctitas Vestra benigne 
concedere dignetur ut apud Romanam Cuciam Processus Apostolicus 
fiat in ordine ad Beatificationem et Canonizationem praefati Servi 
Dei. 

Nostrae humiles preces suffultae satis habentur, ut nobis videtur, 
in pia ac sancta vita ejusdem Servi Dei1 in prudentia, humilitate, ca­
ritate I ac spiritu sacrificii quibus suam gubernavit Dioecesim, quae 
inter maxime insalubres nostrae Reipublicae habetur, impervia satis 
et Clero privata; etiam et in hoc vere mirando facto: quod Servus 
Dei, etsi inter gentes fere paganas et magna affectas indiferentia erga 
religionem adlaboraverit, tamen omnium animos mansuetudine et ca­
ritate sivi devinxit, ut in ipso Informativo Processu constat. 

Non solum nos, Mexicani Episcopi, verum etiam omnes fid'eles 
nostri comissi curis maxime debitores erga Sanctitatem Vestram eri­
mus, si nostrae preces benigne recipere dignetur. 

Hac nacti occasionem, Pedem Sanctitatis Vestrae demisse deos­
culantes, Apostolicam imploramus Benedictionem ut addictissi filii. 

Apud Cubilete montem in Leonensi Dioecesi, die 20 Aprilis an. 
D. 1960. 



E. y R . Sr. Dr. D. Leonardo Cas­
tellanos, Obispo, de Tabasco, (1862 . 

1912). 

CAMINO DE LOS ALTARES: 

ILMO. MONS. LEONARDO 
CASTELLANOS Y 

CASTELLANOS 

La doctrina "predeterminista" 
según la cual Dios escoge a lo; 
que han de ser santos, sin una 
especial atención a la cooperación 
heroica del escogido, ya ha pasa­
do al olvido en los ámbitos de 
la Iglesia. Dios brinda al hom­
bre sus gracias especiales y le tra­
za el camino de santidad, mas el 
hombre libremente lo acepta y 
corresponde a los dones divinos. 

Buena prueba de que el hom­
bre es libre y puede, si quiere, 
llegar a santo, es el ejemplo del 
Ilmo. Mons. Leonardo Castella­
nos y Castellanos cuya vida de 
santidad se apoya sólidamente 
en la determinación humana, de 
santificarse. 

El Ilmo. Mons. Leonardo Caste­
llanos y Castellanos nació de edi­
ficante matrimonio el día 6 de 
noviembre de 1862, en Ecuandu-

1·eo, diócesis de Zamora. Bautizado el mismo día en que vio la luz 
p rimera y confirmado el día 22 del mismo mes y año. 

En su niñez dio pruebas de ser inclinado al bien en todo y de 
clara inteligencia; pudo ir creciendo en edad y sabiduría, ayudándose 
para ello con una tierna devoción a la Virgen, Nuestra Señora. Mu­
cha salud, bien puede decirse que nm1.ca la tuvo, mirando su quebran­
tamiento, como delicada providencia de Dios; fue su alma, en la en­
fermedad, como alguien ha dicho, pararrayo de la Misericordia Di­
vina. 

En enero de 1875 ingresa al Seminario de Zamora, sin dudar 
un momento en su vocación sacet·dotal que mucho había implorado 
de Dios mediante la Virgen y lleva durante sus años de semina­
rista una vida pm·a, una obediencia exacta y una aplicación a los 
estudios singular. Trilogía de virtud'es que habían de hacer ·de él 
sacerdote santo y pastor de a1lmas- eximio. 

La clara inteligencia y la aplicación a los estudios señalada, 
motivan el que los superiores le hagan Profesor de teología dogmá­
tica aun siendo todavía estudiante y en 1884 y 1885 recibió respec-
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tivamente el subdiaconado y el diaconado, emitiendo en este último 
año, voto de castidad' para unirse más íntimamente a Dios. En 1885 
fue ordenado Presbítero por l Sr. Obispo José Ma. Cázaires y en 
las Visitas Pastorailes de este Prelado, visitas que eran verdaderas 
y fervorosas misiones, Mons. Castellanos hizo sus primeras a~mas y 
por cietto excelentes, com,? past?r de a!mas. En 1888_ fue destgnadq 
vicario de Ecuandureo, M1choacan, su villa natal y pnmer campo re­
gado por los sudores de Monseñor. El 6 de agosto del siguiente año 
fue nombrado párroco y su apostolado ciñó el lema, nunca desmen­
tido durante su vida, de no perder un momento jamás, en la salYa­
ción de las almas.

1 
A las 5 a. m. ya, se veía al ' Sr. Castellanos en ora­

ción al" pie del Sagrario; celebraba minutos antes la Santa Misa para 
que todos, especialmente para que los campesinos, [a pudieran oír. 
En el confesonario no conocía fatiga, particularmente las vísperas 
de días de fiesta y la de los _Primeros Viernes. Para las visitas 1d'e los 
enfermos no fijaba ni tiempo, y las distancias nada significaban para 
él. Junto con sus Vicarios estudiaba, Moral, Dogma, Historia y Rú­
bricas en horas oporttinas para ellos; nunca salía de su parroquia sino 
por asuntos necesarios; renovó espirituailmente su parroquia con ejer­
cicios espirituales de encierro, y su género de predicación predilecto 
fue la homilía, sencilla, emotiva, imitando a Jesucristo. 

Las obras materiales que en toda parroquia se ofrecen, merecie­
ron del Sr. Cura Castellanos atención; construyó las dos hermosas 
torres de cantería y el altar mayor de la i,glesia, reformó y hermoseó 
.los altares de sus cruceros y arregló la fachada, sobre la cual colocó 
un reloj público. Fincó, además, el curato y una casa de ejercicios, 
y, todo con haberse ganado la voluntad' de. los feligreses, quienes pa'­
ra trabajar, recibían en el atrio, antes de emprender la obra material, 
la bendición de su pastor. 

El apostolado espiritual corría parejas con el materiail, en la 
meta del Sr. Castellanos. Los medios para el primero, yJ que en algo 
s~ ha descrito lo segundo, eran las Asociaciones que fundó y organi­
zo el Sr. Cura: La "Vela Perpetua", sabiamente organizada 'mantenía 
adorad'ores durante todo el día ante el Santísimo; el "Apostolado de 
la Oración" que ayudaba mucho a Mons. Castellanos' en la difusión 
~e la Comunión de los Primeros Viernes; la "Asociación de San Luis 
~~nzaga" para el apostolado de la virtud en los niños; la "Asocia­
cion de San José" para propagar la devoción ail Santo Patriarca; la 
~sociación de "Hijas de María" florescentísima y de las p,redilec­
ciones de Mons. Castellanos, por ser la de la Santísima Virgen. Por 
turnos ilas Hijas de María prestaban sus se¡vicios en las conferencias 
Y ayudaban al Sr. Castellanos en las obras de caridad y apostoladp; 
las Conferencias de San Vicente de Paúl fueron. las mejores ayudas 
en el remedio de las necesidades de los feligreses pobres de Ecuandu­
r~o y sus aledañas rapcherías; el Catecismo, fue otra de las obras pre­
dvlect:.1.s: Monseñor atendía y seleccionaba cuidadosamente a sus cate­
quistas, y las instruía en la doctrina y en el modo de enseñarla; el 
catecismo tenia su casa de ejercicios y los niños ' a ella asistían dividí-
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dos por grupos. Mons. Castellanos fue un modelo de paciencia y de 
adaptación para el carácter inquieto de los pequeños. 

Conclusión natural que, con ta1l apóstol, la vida espiritual de la 
parroquia de Ecuandureo era muy intensa, parecía estar en continua 
misión. Los hechos de sangre no se conocieron en tiempos del Sr. 
Cura Castellanos y con paz y alegría espiritual la vida ahí fue de 
Cielo. 

En 1904 el Prelado llevó a Zamora al Sr. CtMtellanos y le hizo 
profesor del Seminario, ~ector después y canónigo Magistral. A estos 
altos puestos habían llevado sus virtudes y saber; no defraudó las 
esperanzas de aquellos que veían en nuestro biografiad'o a m1 futuro 
pastor de numerosa grey, a un Sr. Obispo. Mons. Castellanos en 1908 
lo fue y de Tabasco, diócesis difícil sobre toda ponderación y po­
brísima. Con báculo de madera, pectoral con cordones fue consagra­
do por Mons. Ridolfi, delegado apostólico en aquel entonces y el 1 
de octubre del año citado tomó posesión de su diócesis; 4 canónigos 
y tres sacerdotes fueron en aquel entonces los súbditos del Sr. Obispo 
Castellanos; el Seminario estaba clausurado por falta de vocaciones 
como de recursos para sostenerlo; sólo había tres diáconos que el · 
Ilmo. Sr. Campos, predecesor del Ilmo. Sr. Castellanos, había 11~'- · 
vado para formarlos personalmente. Nuevamente el Ilmo. Sr. &is­
tellanos sería Rector de un Seminario, integrado solamente. por los 
tres diáconos; Cura de la Catedral de Villahermosa y sacerdote a 
car.go de las iglesias la Concepción y Santa Cruz, y en ellas cubrir 
hasta el cargo de sacristán barriéndolas y desempolvando sus imá­
genes. 

Mas, Mons. Castellanos, hombre de eximia virtud y de trabajo 
organizó el Seminario, la Catedral tuvo su culto establecido, la vi­
sita Pastoral fue llevada en toda la diócesis, y, la caridad del nuevo 
Pastor dilató sus horizontes y a todos: fieles , ateos y paganos. Ta­
basco era entonces mucho más que ahora tierra de misión en un 
infierno verde por_ el clima y por la humedad. Las virtudes del Sr. 
Obispo Castellanos akanzaron las alturas de heroicidad, alimenta­
das por devociones tan substanciales como la de la Sagrada Euca­
ristía, como ia del amor a la Santísima Virgen, a la Pasión del Se­
ñor y la devoción a los Santos. 

Clave y estímulo de virtudes: fue para el Sr. Castcllanos la 
esperanza de su salvación: "Señor Jesús, tus llagas son mis méritos" 
decía humildísimamente y seguido Mons. Castellanos\ Sin "devoción 
al Corazón de /esús, escribió, es imposible llegar al Cielo" . . . "Acu­
damos. . . a los pies de nuestra dulcísima Reina (María) si quere­
mos asegurar nuestra salvación .' .. María nos dio a Jesús que debía 
salvarnos y darnos vida con· su muerte. . . por eso nuestra Madre 
es la tesorera de los dones celestiales", y la perseverancia "se obtie­
ne si se pide. . . todos los días por medio de María con una tierna 
de-.,oción constante". 
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La caridad es la principal de las virtudes y la caridad de Mons. 
Ct1stellanos, para con el prójimo siempre se manifestó principal­
mente en sus fervientes oraciones y penitencias hechas , por sus fie­
les. En sus oraciones decía: "No te pido para ellos dinero, casa bue- · 
na, bienes de este mundo. . . sino que todos se salven. Si algunos 
de mis fieles son culpables' en tu presencia por sus pecados, me ofrez­
co, Señor, como ;,íctima,. descarga sobre mí tu justicia . .. " 

Su santa muerte, corona de una santa vida: el día 10 de mayo 
de 1912 empezó a estar malo de aquel· mal cuyo nombre se oía con 
horror "el vómito"; éste, d~jó su lugar a la fiebre amarilla que se 
aposentó en el cuerpo flácido de Mons. Castellanos el día 15 y tras 
de breves altas y bajas en la enfermedad Monseñor Ca,stellanos, ago­
nizó; quien asistió a su enfermedad y tránsito dice que Monseñor , 
habló de que Nuestra Señora del Carmen de llamaba. Y también 
el Niño. Llevado de su irttensa devoción a Jesús y a María, Mons. 
Castellanos, exclamó: "Es tan hermoso"; 

/, 

"Madrecita", dirigiéndose a la religiosa que lo atendí~, Mons. 
Castellanos, dijo: "Dígame jaculatorias y actos de amor a Dios•. 
A todos los sacerdotes que entraban en el aposento, Monseñor les 
pe4ía la absolución. Poco después pedía se le rezaran las oraciones 
y recomend'ación del alma. 

Murió el día 19 de mayo después de medio día. . . Su muerte 
tranquila y plác~da como la del justo. 

Villahermosa, vio lo que nunca habían visto las calles, las pla­
zas, los hogares; rezaban los creyentes, los incrédulos rendían tributo 1 

de admiración por el Prelado bueno y fiel, que el Señor había re­
cogido para siempre. 

Cngo. Bernabé Vargas Maciel. · 
Zamora, Mich. 
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Q ESCULTURAS RELIGIOSAS 
Q Señores Sacerdotes: 

A Vidarga Hermanos, escultores, se ponen a sus órdenes 
~ en su nuevo establecimiento en Rhin Núm. 56-B (Colonia 
A Cuauhtémoc) de esta Capital, para toda olase de trabajos de Q·; 
~ escultura, dorado, estofado y reparaciones en general de 
A imágenes y objetos de arte . • Podemos ir a cualqu,ier parte 
~ de la República a dar presupuestos. Teléfono 11-00-71. 
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0\IEDAD MUSICAL 
ORGANA CHORD , 

HOHNER 
FACILIDADES DE PAGO 

CASA VEERKAMP, S. A. 
DES.DE 
$ 1.800.00 

2a. Calle. R.ep. Venezuela N• 50 

Apartado Postal 524. 

Tel.: 22-59-94 

México (1), D. F. 

MEDALLAS 

DIJES DE OROXAL CON 
ESTAMPITAS DE COLOR. 

Aspersorios agua bendita de patente. 

Carteras de cuero con accesorios para 

Q 
administración de todos los S. Sa-
cramentos. 

Crismeras forradas de metal de S. S. 

Q. Cr~

1
:s

050:::I :o:ri;::::s microscópi-
A cas para rosarios. 

~ Máquinas eléctricas para hacer hos-

l 
tias. 

• Máquinas para cortar dos tamaños de 
hostias. 
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PASTORAL 

(Juía CinemalográJica 

"LEGION MEXICANA DE LA DECfil.iCIA" 

CLASE A, B~NAS PARA TODOS 

Aventuras de Pulgar­
cito 

Aventuras de Rin-Tin­
Tio (Las) 

Caperucita roja (L") 
Casa de la troya (La) 

Hijo de King Kong (El) 
Nube de verano 
Perro humano (El) 
Princesa se casa (La) 
Pulgarcito 
Rebelión de los gladia-

dores (La) 
Rosas del milagro (La~) 
Simbad el marino 
Sissi 
Tonka 
ZorrQ del mar ' (El)' 

CLASE B-1, PARA MAYORES Y TAMBIEN PARA JOVENES 

Anima del ahorcado 
(El) 

Arquímedes el vagabur 
do 

Bala sin nombre 
Batalla del Río de la 

Plata (La) 
Calibre 44 
Camino del odio (El) 
Carabina 30-30 
Cementerio de héri>es 
Circo de tres pistas ('El) 
Cohete lunático (El) 
Corsario de la me<iia 

luna (El) 
Costa brava 
Cuentos romanos 
Dicen que soy hombt·e 

malo 
Dos hijos desobediente.~ 
Dos locos en escena 
En mi casa mando yo 
Enséñame a querer 
X-7, rey del espacio 
Escuela de verano 
Espía para Alemania 
Espionaje en el espacio 
Esta tierra es mía 
Fantasma de la casa ro-

ja (La) 
Garras del murciéfogo 
Giuseppe Verdi 
Gloria se escribe con 

sangre (La) 
Gorila al asalto (El) 
Grito de la muerte (El) 
Guerra de la bestia hu-

mana (La) 
Halcón submarino (El) 
Hermanas Karambazo 
Himno de batalla 
Ilia Muromets 
Impostor ,(El) 
Jinetes del valor 
Kronos 
Ladrón de millones 
Legión del zorro (La) 
Macario 
Marca del halcón (La) 
Miguel Strogoff 
Miserables (Los) 
Misión peligrosa 
Momia (La) 
Monstruo en la noche 
Muralla (La) 
Murallas de sangre 
No soy monedita de oro 
Piernas de Dolores (Las) 

Paloma y el gavilán 
(La) 

Piernoas de oro 
Pistol~ro invencible (El)° 
Por ti aprendí a querer' 
Primer piloto del espacio' 

(El) -
Ouin'ceañera 
Quinteto de la muerte 

(El) 
Rebelde debutante (La)' 
Roca (La) 
Romance de los 7 mares 
Senda de Oregón (La) . 
Submarinos 11iniestros 
Sueño de amor 
T ahimi 
Tarzán y el safari ,per­

dido 
Titanes del arco y la 

flecha 
Tizoc 
Todo al ganador 
Ultimo mexicano (El) , 
Valle de las mil colina, 

(El) 
Velo azul (El) 
Ven~anza de 'Tarzán · 

(La) 

CLASE B-2, PARA MAYORES, CON INCONVENIENTES 

Aguilas del trapecio 
Al Capone 
Alias Jesse James 
Amantes del desierto 

(Los) 
Amoríos en Florencia 
Arbol de la horca (El) 
Atacan los elefantes 

Aventuras de Arsenio 
Lupín (Las) 

Ayuno fatal 
Barco infernal (El) 



Beatia en acecho (La) 
Botín de la muerte {El) 
Cacería en la jungla 
Calle, de Laredo (Las) 
Campeón sin victoria 
Cigüeña dijo sí (La) 
Cinco horas en el in,. 

fiemo 
Cinco monedas {Las) 
Cómo pescar un marido 
Coquetona (La) 
Cristina 
Cuando viva Villa es 

la muerte 
Cupido tiene un rival 
C1;1rva del diablo {La) 
Diablos de Monte Casi-

no (Los) 
Dos criados malcriados' 
Dos maridos baratos 
Escribió su nombre con 

balas 
atruadrilla Lafayette 

(La) 
Estambul 
EstamP.ida 
Fiesta 'en el corazón 
Furia maldita 
Gigi 
Gran cacería (La) 
Guerra del hampa 
Herencia trágica 
Hija de Frankenstein 

(La) 
Hombre de la isla (El) 
Impaciencia del corazón 
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Hombre y el monstruo 
(El) 

Imperio submarino (El) 
Intriga internacional 
Invasión de la luna 
J!sla sangrienta (La) 
Juego a papá y mamá 

(El) 
Kermesse . 
Kimono escarlata (El) 
Locuras de Bárbara 

(Las) 
Malditos de Quantez 

(Los) 
Manicomio 
Mano de la justicia (La) 
Marty 
Matar para vivir 
Mentira maldita 
Mesas separadas 
Mi madre es culpable 
Milagro (El) 
Miserables (Los) 
Monstruo del fuego (El) 
Muchachas en, el frente 
Muerte al volante (La) 
No sov para ti 
Noches de carnaval 
Pagaron con su , sangre 
Pancho Villa y la Valen-

tina 
Pecado de juventud 
Príncipe bandolero (El) 
Proceso de Nuremberg 

(El) 
Problemas de alcoba 

Rebelde sin casa 
Regreso al infiemo 
Rencoroso (El) ' 
Reo sin culpa 
Rojo atardecer · 
Sabueso de los Barker-

ville (El) 
Sangre en las manos 
Se busca por homicidio 
Secreto del capitán He!. 

land (El) 
Selva de los condena-

dos (La) 
Siempre te amaré 
Sirenas y tiburones 
Sombra en defensa de la 

juventud 
Tercera voz (La) 
Terror en alta mar 
Tesoro del ahorcado 
Tin Tan y las modolos 

(El) 
Trampa vacía (Lá) 
Ultimo cuplé (El) 
Un extr.iño en mis bra-

zos 
Un genio anda suelto 
Un hombre sin suerte 
Urgente doctor 
Venganza (La) 
Vida comprada 
Violetera (La) 
Vuelta al paraíso 
Zarzuela 1900 
Zorros del espacio 

CLASE B-3, PARA MAYORES, CON SERIOS INCONVENlENTES 

Amor en la tarde 
Así era Pancho Villa 
Caja fuerte 713 
Caminos. de sangre 
Carmen la de Ronda 
Carta fatal (La) 
Comenzó con, un b1?so 

(rectif.) 
Cuando lloran los violi­

nes 
Cuatro proscritos (Los) 
Chica más lista de París 

(La) 
Desarraigados (Lo11) 
Devorador de hombres 

(El) 
Dios sabe cuánto amé 
Donde !\Is dan las toman 

Escuela del vicio (La) 
Fin del rey del crimen 
Fuego en · el trópico 
Gesta heroica 
Gigantis "el monstruo 
Emboscada salvaje 

del fuego" 
Herida luminosa (La) 
Hora final '(La) 
Horas del crimen (Las) 
Identidad fantasma 
Inconquistable sexo débil 

(El) 
Infierno de almas 
Intriga internacional 
Isla para dos 
Lástima que seas tan ca• 

nalla 

Legión del crimen (La, , 
Madame Butterfly 
Maja desnuda (La) 
Malvados de Y urna 

(Los) 
Mi amJda infiel 
Mujeres en el frente 
Que no quería -morir 

, (La) 
Revólver srlencioso (El) 
Rosa del hampa (La) 
Siguiendo pistas 
Sindicato del terror 
Tabarín 
Tercera palabra (La) 
Un extraño en el paraíso 
Una Eva y dos Adanes 
Vicio de matar (El) 

CLASE C-1, DESACONSBJABLES 

Amores de verano 
Cucaracha (La) 

Espejo tiene dos caras 
(El) 

1-lor~ final {La) (r1,cti• 
ficada) 

Media noche pasional . 
Montpi 
Mujer y la bestia (La) 
Siete de copas (El) 
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Salomón y la Reina de 
Saba 

Siete ladrones 
Siete pecados 

Traficantes en París 
Triunfador (El) 
Venenosa (La) 
Vestido de n,ovia 

CLASE C-2, PROSCRITAS 

Almas en subasta 
Amor prohibido 
Carne y pecado 

Cada quien su vida B-3 
Cinco minutos antes B-2 
Difunto protesta 1 (El B-2 
Escándalo de la ver-

dad (El) . . B-2 
Hamlet ...... B-2 
Horas robadas . . ' . B-2 
,Juego a papá y ma• 

Al toque del clarín B-2 
Alas para el águila B-2 
Aldea perdida (La) B-1 
Alerta en el Rhín C-1 
Alma de bohemio B-3 
Alma fuerte . B-2 
Amor del arrabal 

(El) 
Así es la vida 
Campeón de naci­

miento 
Canción de los ba• 

rrios (La) 
Canto de la vida 

(El) 
Capricho(s) del co• 

C-1 
B-2 

B-2 

B-1 

C-2 

razón . B-1 
Cara de su rival (La B-3 
Caravana de auda-

ces (La) 
Carmen ·. 
Cita en invierno 
Coche libre 
Drigné y Castrito y 

la lámpara de 
Aladino . 

De la tierra a la lu-
X 

Se rematan ilusiones 
Servicio secreto (El 
Sherlock Holmes 

desafía a la muer-

B-1 
B-1 
B-2 
B-2 

B-1 

B-2 
B-2 
B-1 

te . . . . . . B-2 
Sherlock Holmes en 

Washington A 
Siempre juntos B-1 
Sirena de la playa 

I 

Noches de Lucrecia 
gia (Las) 

Bor- Rose Marie entre los 
hombres 

Pasiones juveniles 
Pecado de juventud 

TEATRO 

má (El) .... B-2 
Madrugada . . .. B-3 
Marco Polo . . . . B-2 
Maribel y la extraña 

familia . . . . . B-3 
Susana tiene un se• 

creto . . .. . B-3 
Tres etcéteras de 

TELEVISION 

na A 
Espionaje B-3 
Esta noche es nues-

tra 
Fantasma sonriente 

(El) 
Fantasma de media 

no~he 
Fascinación fatal 
Gitanilla (La) 
Gran galeoto (El) 
Halcón maltés (El) 
Haragán de la fami-

lia (El) 
Historia del Dr. 

Ehrlich 
Historia del tango 

(La) . 
Hombre de negocios 

(El) 
Hombre que las ena• 

mora (El) 
Hora fatídica (La) 
Isla diabólica (La) 
Isla siniestra (La) 
Jeromín, 
Jugador (El) 

(La) 
Son cartas de amor 
Su me-jor alumno 
Terror en la noche . 
Trampa (La) 

B-2 

B-1 

B-1 
A 
B-1 
B-2 
B-2 

B-2 

B-1 

B-3 

B-2 

B-1 
B-1 
C-1 
B-2 
B-1 
B-2 
C-1 
B-1 
B-2 
B-1 
B-2 

Una calle entre tú y 
yo B-2 

Una mañana más B-2 
Veneno de la cobra 

(El) B-3 

Verano de amor 

Don Simón (Las) B-3 
Un tigre a .... las puer-

tas ..... ' .. B-3 
Vedette y el Carde-

nal (La) . . . . C-1 
Verdad desnuda (La B-3 
Viaj~ de la vida (El B-2 

Juntos hasta la 
muerte B-2 

Loco serenata (El) B-2 
Luz de esperanza B-2 
M\má_ nos quita los 

novios B-2 
Martes orquídeas 

(Los) B-3 
Mártir de la dencia 

(El) B~l 
Mi mujer está loca B-2 
Mr. Wong en Chi-

natown ' B-2 
Mosquita muerta B-1 
Mudos testigos B-2 
Niña del gato (La) B-3 
Olvida tus pesares B-1 
Otra aurora B-1 
Pasó en mi barrio B-1 
Perfecto ejemplar 

(El) 
Perseguidos 

.. B-2 
B-1 

Porque mintió la. ci-
güeña B-2 

Porque te vi llorar B-2 
Primera dama (La) 2-2 
Regreso del doctor 
Verdad a nadie teme 

(La) B-2 
Vida encadenada 

(La) .. B-3 
Vindicado . B-1 
Voltaire .. B-2 
Volveremos a vivir • B-1 
Vuelve a ser mía C-1 
Y mañana serán 

hombres . B-2 



Oro Volador Fino 
SE~OR SACERDOTE: 

Le ruego que tenga presente, cuando se le ofrezca do­
rar sus altares, cuadros, etc., que estoy en posibilidad de·· sur­
tir a usted de ORO y PLATA VOLADORES FINOS en 
hojas, d'e la mejor calidad que se fabrica en Alemania, y a 
precios de riguroso MA Y OREO 

Esta su casa trabaja este ramo desde hace más de cua­
renta años, y puede GARANTIZAR a usted la clase INSU­
PERABLE y el mejor precio que a tal calidad puede concc-
&~. 1 

Estoy a sus órdenes en: TABASCO N 9 299. 
Tel.: 11-42-82 México 7, D. F. 

MARIA DE LA LUZ D. GASCA 

(Sucesora de Marthe S. de Kramer) 

ESTA CASA NO TIENE SUCURSALES 

*********************************************"trtr~ 

lRMomos PORTATILES y FUOS 
'MANNBORG, BEETHOVEtt-KA WAI 

!AM_PANAS-AUMAN~S t~R~ 1GLES(~S 

~NSTRUMENTOS MUSICALES PARk 
\bRQUESTAS Y BANDAS 

fONOGRAFO~ PÓRTATIÍES 
PAILLARD 

,MUSICA SACRA Y CLÁSICA\ 
EN DISCO(,_POLYDOR 

flANOS 
; ZIMMERMANtl, FOERSTER ·y 'ROENISCH 

CASA VEERKAM~, S.A~ 
'GRANDES ALMACENES DE MUSICA 

'M80NES. Ño. 21 . MEXfCO,-'D. F. · 
1El.! 10-~2-53 COÑ 3 LINEAS DIRECTAS, 'DÉPTO. DE VENTAS 11-40-4.S 
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CRONICA 

1lolicias Católicas 1lacionales 

XIV JORNADA DE SANTJFICACION SACERDOTAL 
ENiLA DIOCESIS DE MATAMOROS 

El día del Sagrado Corazón de Jesús se ha destinado y aceptado como 
el día de la Santificación de· los Sacerdotes. 

En la próxima Fiesta del Sagrado Corazón tendrá lugar t?n todo el 
mund~ con el favor de Dios, la XIV Jornada en pro de la Santificación de 
los Sacerdotes. 

El pasado año, estando reciente la elevación al Sumo Poi;itificado de 
S.S. Juan XXIII, el fin de la XIII Jornada Sacerdotal fue pedir para todos 
los sacerdotes la gracia de una1devoción siempre más viJa y de una adhesión 
siempre más profunda al Supremo Pastor de la Iglesia; ahora, en vista de-J 
próximo Concilio Ecuménico e interpretando , la mente del Papa, se ha orien, 
tado la próxima Jornada de Santificación Sacerdotal, a pedir por la unión 
que debe reinar siempre entre los Sacerdotes y su Obispo. · 

Nuestro Santísimo Padre ·eJ Papa Juan XXIII en su primera 'Encíclica, 
tuvo muy presente esta necesidad y _así lo expresó a los Sacerdotes: "Quieran 
ellos -los Sacerdotes- mostrarse siempre respetuosos y obedientes para con 
su Obispo conforme a lai recomendación de San Ignacio de Antioquía:, "Estad 
sumiso!! al Obif po como a Jesucristo. . . Es necesario que, comq ya lo hacéis, 
no hagáis nada sin el Obispo. Los que son de Dios y de Jesucristo, están junto 
a :ru Obispo". 

La adhesión al Obispo será pues la gracia que unan1memente impetra­
remos del Corazón Sacratísimo de Jesús, para nosotros y para todos nuestros 
Hermanos Sacerdotes celebrando unidos nuestra Jornada de Santificación 
Sacerdotal el próximo 24 de junio. 

Sólo así podrán los Sacerdotes conscientes de su vocación y celosos del 
bien de las almas, gustar aquella Paz que el Obispo que les confirió el Orden 
Sacerdotal les deseó como respuesta a su promesa de fidelidad. 

"Vivamos estrechamente unidos a nuestro Obispo y Dios se unirá siem-
pre más a nosotros". (San Ignacio M.). . . 

PROGRAMA: 

1.-Como preparación a la Jornada se podría recordar lo referente al 
Obispo en los tratados "De Ecclesia" o "De Ordine". 

. 2. -Hacer en los días anteriores a la Fiesta la lectura e~piritual en algún 
libro que refuerce nuestra fe y deyoción al Obispo, como "A tnis sacerdotes", 
del Emmo. Cardenal Elías , Dalla Costa o en algún otro, 

3.-Tratar de renovar nuestra adhesión al Obispo cada vez que en la 
Santa Misa digamos las palabras del canon: "una . . . cum Antistite nostro ... " 
Y añadir alguna vez, si lo permite el rito, la colecta "pro Episcopo". 
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4.-Convendría disponernos a la Jornada con un Retiro Espiritu~I, aun­
que fuera privado, meditan~o en las relaci~>ne~ que nos unen ~¡ Obisp? en 
virtud de nuestro Sacerdocio y en las obligaciones que de alh se derivan. 

\ 

5. -Para obtener un fruto más abundante y duradero de esa Jornada, 
hacer una confesión extraordinaria que antecediera a renovar nuestra Consa­
gración al Sagrado Corazón de Jesús. 

6. -Ofrecer el Santo Sacrificio de la misma "intentione primaria" según 
las intenciones del Sacratísimo Corazón de Jesús y pedir muy especialmente 
per el Obispo y por la UNION' de sus Sacerdotes con él. 

7 .-Ofrecer al Corazón de Jesús el sacrificio de algo que nos cueste. 

8.-Cerrar la Jornada con una hora de Adoración, a ser posible, co­
lectiva. 

9. -Finalmente, no estaría fuera de lugar dirigir al_ O~ispo en esta 
circunstancia una manifestación filial de veneración y obediencia, renovando 
así con fe y' cariño la promesa prestada el día inolvidable de la OrdenaGión 
Sacerdotal. 

JORNADA) VOCACIONAL DE CD. MADERO, T AMPS. 

Los días 16 17 18 y 19 de junio se celebró en la Parroquia del Sagrado 
Corazón de cd'. M:dero, Tamps., una fornada Vocacipnal, con ocasión de 
celebrar en 1este año sus Bodas de Oro Sacerdotales el señor Pbro. D. Fran­
cisco Solís, Vicario de dicha Parroquia. 

El P. Solís fue ordenado Sacerdote en 1910 en un pueblo d~! E~tado 
de México. Durante muchos años trabajó infatigablemente en la Diocesis de 
Tulancingo. Cuando se erigió la nueva de ,Huejutla quedó :n ésta. traba­
jando con ejemplar celo apostólico, y desde hace catorce anos paso a la 
entonces de Tamaulipas, hoy de Tampico, por razones de salud. Du~ante todo 
este tiempo ha permanecido en la vecina Cd. Madero como Vicario Coope­
rador, distinguiéndose por su amor al confesonario y por el apoyo moral 
que siempre ha prestado al clero. ;, 

La apertura de la f ornada Vocacional se realizó _el jueves 16 de juni_? 
próximo pasado a las 8 de la noche. El Ex.cmo. Sr. Obispo D. Ernesto Corri• 
pio Ahumada fue quien declaró abierta la Jornada. 

Durante los tres días siguientes hubo por la mañana Misa de Comunión; 
por la tarde Hora Santa, y por !ª noche vela~as en que s~ re'?resentaron Cua­
dros Plásticos sobre el Sacerdoc¡.o, la Jerarquia o el Semmario. 

Además, a las horas má~ oportunas hubo conferencias especializadas para 
señoras, señoritas, señores, jóvenes y niños. 

El día de la Fiesta del Sagrado Corazón, Patrono de la Parroquia, el P. 
Francisco Solís celebró µna Misa solemne en Acción de Gracias por sus cin• 
cuenta años de Sacerdocio. Esta Misa tuvo la Asistencia Pontifical del Excmo. 
señor Obispo Diocesano, y estuvo también presente en ella el Excmo. señor 

' D. Arturo Szymanski. 

NOMBRAMIENTO 

El M.I. señor Cgo. Lic. D. J. Cruz Ramírez, cola~orador insigne d~ 
"Christus" en Liturgia y Rúbricas, ha sido nombrado presidente de ~a Co~­
sión del Apostolado Litúrgico de la Diócesis de León. Nuestra cordial feltci• 
tación.-La Redacción. 

I 

- 827 -

EN EL VICARIATO APOSTOLICO DE TIJUANA 

BRECCION DE NUEVAS CUASI PARROQUIAS 

Ultimamente se han erigido dos nuevas Cuasi Parroquias en el Valle de 
Mexicali: San Juan, en Estación Coahuila. y la del Perpetuo Socorro, en ,Esta­
ción Cuervos. Han sido nombrados los señores Presbíteros Enrique Anguiano y 
Manuel Martínez, Cuasi Párrocos de esas nuevas divisiones eclesiásticas. Antes 
eran Estaciones Misionales, pero debido af gran crecimiento de población fue-
ron elevadas a esa categoría. · 

Con esas nuevas erecciones hay actualmente en el Vicariato las siguientes 
Cuasi Parroquias: en Tijuana, Nuestra Señora de Guadalupe, Nuestra Señora 
del Perpetuo Socorro, la Inmaculada Concepción y Nuestra Señora del Refugio; 
En Mexicali, Nuestra Señora de Guadalupe, La Inmaculada y San Antonio; 
en San Luis, Son., La Inmaculada; en Tecate, Nuestra Señora •de Guada­
lupe; en Estación Victoria, Nuestra Señora del Carmen; en Ensenada, Purí­
simo Corazón Y; San Josl Obréro. Las Estaciones Misionales son en Tijuana, 
La Soledad y Nuestra Señora de San Juan de los Lagos; en Mexicali, El 
Señor de la Clemencia y en Colonia Guerrero, San Ramón. 

Las Parroquias están encargadas: 9 al Clero Diocesano, 3 a los Padres 
Franciscanos y 2 'a los Misioneros del Espfritú Santo. 

Las Estaciones Misionales: 3 tienen, los Sacerdotes del Clero - Diocesano 
y uno los Misioneros del Espíritu Santo. 

La · población según el censo- que acaba de\!evantarse da al Vicariato un 
total de 570,000 habitantes. Las ciudades tienen: Mexicali, 171,000; Tijuana, 
150,000; Enseriada, 45,000 y San Luis, Son., 22,000. La población del Vica­
riato en el censo anterior fue de 256,000, por lo cual se duplicó y fue la 
entidad que relativamente aumentó más de todas las de la República. 

Lo9 Sacerdotes son actualmente 12 Franciscanos, 14 Misioneros del Espí­
ritu Santo y 37 Diocesanos, Los Padres Misioneros del Espíritu Santo tienen 
a su cargo el Seminario donde tienen 100 alumnos en el' Seminario Menor y 
29 en el Seminario Mayor. Además hay 10 estudiantes de Teología en Roma 
y en otros Seminarios. 

BEM)ICION DE NUEVAS IGLESIAS Y CAPILLAS 

El día de Pentecostés el señor Obispo hizo la solemne Bendición de la 
Iglesia de la- Sagrada Familia, en la Colonia Altamira de la Ciudad de Ti­
juana, Es muy amplia y de arquitectura colonial; en I,. Colonia Kino bendijo 
hace poco, la Capilla dedicada a Santa Rosa de Lima, debido al' tgrande celo 
del R.P. J. Guadalupe Alv!1rez, M. Sp. S., que en un lugar sumamente pobre 
levantó una muy simpática Casa de Dios. Próximl!Jllente se hará la bendición 
de la Iglesia de Nuestra Señora de Lourdes, que, construyó el -celoso• Párroco 
de Nuestra Señora de Guadalupe, R.P. Luis Gutiérrez de la Torre, M. Sp. ;g,·, 

ESCUELAS CATEQUISTICAS DE VACACIONES 

Como todos los años, 'el señor Vicario Apostólico ha dispuesto que sé 
organicen en todo el Vicariato, a excepción del Valle de Mexicali, donde 
por el clima sería muy difícil, las Escuelas de Catecismo. El número de alum­
nos ha sido muy consolad9r gracias a Dios. La materia que se explicó fue 
la de [los Santos Sacramentos. Se editó un folletín con ese objeto. 

F. Peón. 



OND 
APROBADO POR LA S. CONGR DE RITOS 

ES EL ORGANO QUE SE USA EXCLUSIVAMENT'E, 
EN LA. S.I. a;:;TEDR-AL,. 'De XE.x / C, o -

Y EN OTRAS 22 .L • , ATEDRALES 

- cn1e -er -1/MOS. S ~• • L, 
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1910.-LAS MARA VILLAS DE LA GRACIA DIVINA. 
M, ¡. Scheeben.-lntrodutción '!y versión castellana por Serapio de 
lragui O. F. M. Cap.-19.5 x í2.5 cms.-548 págs.-"Desolee de 
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Es cosa que no deja de dar tristeza, 
que cuando se habla a personas que 
se ;upone preparadas para apreciar, 
acerca de la gloria que nos espera o 
de la divina gracia que nos adorna, 
no se nota en ellas la emulación q•ue 
era de esperar. La razón es, sin duda, 
que se les habla de asuntos entera­
mente sobrenaturales y cuyo conoci­
miento depende absolutamente de la 
fe y de la revelación. 

Por eso un libro que trate del 
asunto de la gracia con competencia 
y al akance de los fieles, tiene que 
ser bienvenido. Tal es esta obra del 
Dr. Scheeben, uno de los teólogos 
más importantes del siglo pasado. 

En él verdaderamente nos expone 
las maravillas, ocultas a los ojos car­
nales, pero patentes al espíritu ilu­
minado por Dios, de las riquezas 
insospechadas que constituye la gracia 
en todos sus aspectos. 

En castellano es famoso el Tratado 
del P. Niéremberg: Aprecio y estima 

de la divina gracia; existe igualmente 
la traducción de una obra muy im­
portante del P. Terrien: La gracia y 
la gloria. Pero éste de Scheeben tie­
ne un matiz especial, pues va expo­
niendo con maestría y a la vez que 
con sencillez y unción, la esen,cia de 
la gracia, la unión, con Dios que pro• 
duce en nuestra alma, sus efectos, sus 
frutos y sus privilegios. 

Al principio parece una obra larga 
y tediosa, más de 500 páginas; pero 
cuando se van saboreando uno y otro 
los breves capítulos que la componen 
formados de doctrina clara, citas elo• 
cuentes y consideraciones fervorosas, 
se disipa toda preocupación de can• 
sancio. 

Es muy de desear que muchas al­
mas lean y relean el libro, que lo 
presten, que lo regalen. Nunca es más 
necesario espiritualizar la vida que 
cuando todo lo que nos rodea es sim­
ple materialidad. 

Cngo. Dr. f. González B. 

1911.-EL CRISTO DE NUESTRA FE.-Karl Adam.-Pró­
logo y versión directa del alemán por Daniel Ruiz Bueno.-22.5 x 
15 cms.-456 págs.-"Herder", Barcelona.-De venta en la Librería 
"San Ignacio".-Donceles 105-D.-Apartado 2695.-México 1, D. F. 
-Ej.: $ 50.00. 

. Esta obra de Karl Adam, densa, 
Jugosa, sugestiva, es quizá la más lo­
grada de todas las suyas. C~lmina 
en ella su intento de hacernos sabo­
ti~r el misterio de Cristo, verdadero 

ros, pero también hermano nuestro, 
Por el que la Iglesia se hace camino 

de salvación y la fe, yugo suave y 
carga ligera. 

Y a en el ocaso ~e su v~da, el be• 
nemérito autor ha querido recoger y 
vificar su labor docente de varios 
lustros, dándole en este libro univer­
salidad y supervivencia. Empieza sen-
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tando la gran verdad' de que es la 
Iglesia viviente la fuente de nuestra 
fe . en Cristo vivo. A ella acude, pues, 
para ir delineando, primero, la ima­
gen de Cristo; luego, su conciencia; 
después, el gran misterio de su do­
ble naturaleza subsistente en una úni­
ca persona; por último, la adorabili­
dad y la perfeccióru de su humanidad. 

La segunda parte, mucho más cor­
ta, está consagrada a fa obra reden­
tora de Cristo. "Nuestra redención 
por Cristo, nos recuerda, consiste en 

que El es el camino · hacia el Padre" 
Las nuevas fuerzas redentoras son j 
mensaje o verdad de Cristo, la g/. 
cia de Cristo y el ser divino-humanª 
de Cristo. Sucesivamente las va estu~ 
diando de esa manera tan suya, que 
es a la vez luz y fuego, convicción y 
amor. 

La versión es correcta y clara. La 
presentación, pulcra y esmerada. 

Dr. José M. Gallegos 
Rocafull, Pbro. 

1912.-PEDAGOGIA SISTEMATICA.-José Góttler, Prof. de 
Pedagogía de la Universidad de Munich.-Refundida y ampliada por 
el Dr. Johann B. Westermayr, Prof. de Pedagogía y Psicología de la 
Facultad de Frisinga.-Traducida, adaptada y _prologada por Mons. 
Juan Tusquets.-22 x 14 cms.--458 págs.-"Herder".-Bailmes 26.­
Barcelona, España.-De venta en la Librería Ed'itorial "San Ignacio", 
S. A.-Donceles Núm. 105-D.-México 1, D. F.-Apartado 2691.­
Ej. tela: $ 60.00. 

Todos sabemos que el hombre no 
puede llegar al conocimiento de todo 
el bien, de toda la belleza , o de toda 
la verdad. Los pocos conocimientos 
que tenemos, los hemos logrado por 
medio de la educación del espíritu. 

Y la educación del espíritu o cre­
cimiento del sentido moral, va unido 
al de la inteligencia. Asentado esto 
y que el niño, para llegar al uso 
de la razón, debe pasar por distintas 
etapas en las que prevalece o la me­
moria o la imaginación. 

Cómo aprovechar y cómo proce-

cler en esos años para inculcar el sen­
tido moral, y también cómo proceder 
en la primera, segunda y tercera es­
tructura del entendimiento. Cómo in­
culcar el sentido moral en los tiempos 
de relaciones sociales, de noviazgo, 
de matrimonio y de paternidad ... 
Todo esto expone con sana doctrina 
e inteligentemente , el autor de esta 
obra que recomiendo calurosamente a 
padres de familia, a pedagogos, mé­
dicos y sacerdotes. 

Pbro. Alfonso Aresti Lig1tori. 

1913.-ESTACION EN SANTA MARIA LA PURISIMA. -
Aureliano Tapia •Méndez, Pbro.-84 págs.-Ediciones "Al Voleo".­
Gral. Tapia 319 Pte.-Monterrey, N. L. 

Justino Fernández, cuya autoridad 
en arte es incuestionable. ha escrito 
que el templo de La Purísima de 
Monterrey, junto con la Capilla del 
Altillo en Coyoacán, son las dos obras 
representativas del arte religioso me• 
xicano de nuestro siglo. Y o añadiría 
el templo de La Milagrosa de la Ca­
pital. 

A pesar de que La Purísima, fue la 
primera experiencia del arte eclesiás­
tico, y a pesar de los innumerables 
intentos que le siguieron, no pierde 
rango ni majestad. 

Sin embargo, no existía hasta aho­
ra nin¡ún libro ni folleto .consa¡rado 

a La Purísima, a no se; aquella acer­
tada valorización estética del Dr. Fe­
lipe Pardiñas, que apareció en algu­
na revista de Monterrey. 

Fue necesario que pasaran quince 
años desde la consagración del te~­
plo, para que apareciera este prec•?· 
so libro -"Estación de Santa Maria 
La Purísima- cuyo esplendor tipo• 
gráfico emula con la dignidad de los 
textos. 

Con un fino sentido del equilibrio, 
el autor dosifica y armoniza l~s no• 
tas históricas, los juicios estéticos Y 
el vuelo lírico, que se acendra et1 
esa "oración con voce1 minúseula• 1 
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V
- Chiquita", deliciosas y vi- empieza a vivir el templo de La Pu-

l 1rgen . b . l . , . 
a en consonancia aJo e r1t- ris1ma de Monterrey una nueva vida, 

goros¡s gado de los salmos davídicos d documento que lo estudia y el 
01d ª 1:: grandes odas de Claudel. canto que lo difunde. 
0 

Ge ias a la inquietud apostólica Pbro. Dr. Joaq1tín Antonio 
rae ¡· T · M ' d l del Padre Aure 1ano apta en ez, Peña osa. 

1914,-APRENDE A VIVIR.-P. Antonio Dragón, de la Com­
pañía de JesÚs--O?ra traducida.__,de la tercera edición en francés por 

1 Padre de la misma Compania.-17.5 x 11.5 cms.-176 págs.­;e Venta en "Buena Prensa'', A. C.--:--Donceles 99-A.-Apartado 
21s1.-México 1, D. F.-Ej.: $ 15.00 .& Dlls. 1.25. 

Un tratado manual de espirituali­
dad para seglares ... ¡qué feliz idea! 
Muchas son, ciertamente, las perso­
nas que, envueltas en el tráfago del 
mu~do, donde las puso su vocación, 
anhelan sinceramente cultivar con es­
mero su vida espiritual. Pues aquí tie­
nen el guía ideal para entrar con pa­
so firme en esa aparente espesura, 
es decir, para acometer con ánimo 
alegre y optimista esa noble empresa, 
la más rica de todas. Es obra no me­
nos valiosa para sacerdotes y religio­
sos. 

Este libro se distingue por su soli­
dez doctrin~I, macizamente teológica; 
p~r la claridad de su exposición lu­
mmosa y transparente; por la ameni­
dad de su estilo realista, alerta y no­
vedoso. 

¿Aprender a vivir? Se trata claro 
es~á,_ de la verdadera vida en ;entido 
cristiano, la gracia santificante ger• 
me':1 _fecundo de la vida eterna,' goce 
antmpado de la felicidad infinita de 
la gloria. El gran medio para alcan­
za~ la gracia es la oración: esta es la 
med~a del tratado. El hombre tiene 
nec~s_idad del auxilio de Dios, y este 
auxilio se otorga ordinariamente al 
~e~p·d H · ha 1 e. ay, pues, que pedirlo, 
Q }'. que orar, hay que saber orar. 

a ui,e~ aprende esta ciencia aprende 
VJ'Y,r. 

h Y este es el programa mejor di­
e_ o el panorama que c~n un arte 
s,~gular, desenvuelve 'ante nuestros 
~sos ¡3s~mbrados el afortunado autor. 

de e dhbro una animada exposición 
cua ro ¡ · · 

sodios llenoSI de colorido, de melodía, 
de movimiento, en los que palpita la 
vida misma de la oración en ~us va• 
riadas formas, en sus diversas mani­
festaciones. Allí aparecen no los oran­
tes que acostumbramos ver en nues­
tros templos, sino una pintoresca va­
riedad de tipos interesantísimos que 
no sospechábamos. Allí están los pa­
pás enseñando la auténtica plegaria a 
sus bebés encantadores, imprimiendo 
en sus almas imágenes que tienen re­
flejos de eternidad; allí están antman­
do la vida espiritual de sus hijos 
mayorcitos, cuyas inteligencias empie­
zan a relampaguear, cuyos corazones 
comienzan a incendiarse; allí se exhi­
be la opulenta eficacia de la oración 
?e la gente sencilla, de la- vejezuela 
ignorante, del campesino, del en,fer­
mo, del atribulado, del moribundo: •• 

En una palabra, allí resplandece 
la dignación bondadosísima de nues­
tro Padre que está en los cielos, al 
concedernos el don por excelencia de 
la oración, morueda valiosísima con la 
que nos adueña de su mismo cora­
zón. 

Conocido es el estilo del P. Anto­
nio Dragón, autor incomparable de 
la vida del Padre Pro. Pues aquí pa• 
rece que se ha superado a sí mis• 
mo, ofreciéndonos esta obra maestra 
de espiritualidad. La traducción es 
sencillamente estupenda, •trasladada al 
castellano con toda su lucidez el pen• 
samiento original. Y la presentación 
material del libro1 armoniza con su 
precioso contenido. rep s P asttcos, que parecen urua 

resentación · , f' d . cmematogra íca e epi- Alfredo Ménde:;: Medina, S. ¡. 

flist 
1
~15--LA MISION DE LOS HUICHOLES.-Apuntes para su 

76 pº~'ª·-Arcediano Felipe Santa Anna, P. A.-22 x 16.5 cms.-
ags.-Ed "S b d " D " d :(.acat · em ran o .- irec. el Autor.-Apartado 66.-
ecas, Zac, 
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Muy útil compilación de datos -
con investiga,ción de primera mano 
para lo contemporáneo- sobre la 
misión de los huicholes. Le falta, sin 

•embargo, una descripción de la re• 
giórn, señalando sus límites, y otra 
de los propios indios huicholcs. 

/BU. 

1.916.-REGLA CRISTIANA BREVE ........ Fr. Juan de Zumárra­
. ga.-Ed'ición, Introducción y No·tas de José Almoina.-23.5 x 17 cms. 
-528 págs.-"Jus".-Plaza Abasolo 14.-México 3, D. F. 

Bien se m'erecía una pulcra y cui• de aquellos vitalmente propia del co­
dadosa edición, como la presente; y pilador, que pone en ella sensible. 
un serio estudio monográfico, como mente todo su espíritu. Y por eso, no 
el de D. José Almoina, la Regla Cris· solamente Almoina, sino otros erudi­
tiana Breve, de Fray Juan de Zumá- tos -como Icazbalceta y el• P. Chau­
rraga, que no había tenido más im- vet- consideran a Zumárraga como 
presión que la primera (en 1547) y autor de la Regla. 
cuyo contenido era, en rnuestros días, De ahí, también, que el erasmismo 
prácti5amente desconocido. de Fray Juan, manifiesto también en 

En efecto, la Regla es, en cuanto sa• 
hemos -y como dice su moderno 
editor-, "el más completo tratado 
de devoción, parenesis y ascética que 
se escribió y editó en América du• 
rante el período colonial". Verdad es 
que Fray Juan sólo lo presenta como 
fruto de su. "pequeño talento de lo co· 
pilar".; mas la copilación no es un 
mero agregado de extractos de obras 
ajenas, . sin·o una !=Omposición a base 

la Doctrina Cristiana Breve de 1543, 
sea puramente cristiano, sin nada de 
la heterodoxia erasmiana, ni en la 
Regla ni en la Doctrina. 

H ay un maravilloso despliegue de 
erudición ascético-literaria al exponer, 
en cer.tenares de notas, las fuentes de 
este carácter de la Regla. 

Llama la atención que se incluya 
entre los Padres griegos de' la Iglesia 
a San Jerónimo, p. XXI. 

José Bravo Ugarte, S. J. 

,i UN AUXILIAR EFICAZ 
{para. el sacerdote 
,,en su ministerio 
AMPLIFICADORES 

gnOSO~ 
Un modelo 
para cada 
necesidad 

SOLICITE INFOR-MACION Y CATALOGO AL _ 
. DISTRIBUIDOR "RADSON" MAS PROXIMO 

R@ son, S. A. S. Bartolo Na11,al an. Edo. de Méxko 

"C H R I S T U S" Revista mensual para Sacerdo-
. . tes.-Organo Oficial de las Ar-

quidiócesis de Chihuahua y Veracruz y de las Diócesis de Aca­
pulco, Campeche, Chilapa, Ciudad Juárez, Ciudad Obregón, 
Cucrnavaca, Hermosillo, Huajuapam, Huejutla, Jalapa (Gua-

temala), Matamoros, Mazatlán, Papantla, Saltillo, San Andrés Tuxtla, 
Sinaloa, Tabasco, Tampico, Tapachula, Tehuantepec, Tepic, Torreón, 
Tulancingo y Pref. ·Apost. de La Paz.-Reg. como artículo de 2' Clase 
en la Admón. de Correos N• 1, de México, D. F., 3 Enero 1936.­
·Registro de propiedad intelectual en la S. E. P. N• 10534 el 15 de 
Diciembre de 1950.-Con aprobación eclesiástica. - Director: Mons. 
Gregorio Aguilar.--Sub-Director: L. Enrique Ruiz, S. }.-Editor Res­
ponsable: J. A. Romero, S. ].--Suscripción anual: $ 30.00 ó 'Dlls. 3.00. 
-Número suelto: $ 2.75.-"BUENA PRENSA", A. C.-México (1), 
D. F. Donceles 99-A. Apdo. 2181. 

Para el mes de Octubre 

CRISTO REY.-Por el P. Victor Delpiano, S. /.-Ej.: $ 2.50 ó Dlls. 
0.25.-Precioso folleto para conocer a fondo la naturaleza de la soberanía 
de Jesucristo, la espiritualidad del reino de Cristo y su Realeza en• todos 101 

órdenes. 

CRISTO Y SU REINO.-Por el P. Carlos M. de Heredia, S. J.-3a. 
edic.-Ej.: $ 2.00 Ó Dlls. 0.20.-Exposición e historia de lo que se entiende 
por reino de Cristo y Cristo Rey, con explicaciones y aplicaciones suma­
mente claras, amenas e interesantes. 

EL CORAZON DE JESUS REY DE TODOS LOS CORAZONES.­
Por el P. Gaspar Gon.,ále._ Pintado, S. f.-Ej.: $ 16.75 ó Dlls. 1.40. -
Este libro, preciosamente editado, en,riquecido con copia de textos y tesis de 
Teología, tiene de novedoso, tratar la devoción al Sagrado Corazón bajo el 
aspecto atrayente y actualísimo de la Devoción al Corazón de Cristo Rey. 
Nada mejor pudo escoger el autor para las almas en que arraiga firmemente 
su devoción al Corazón de Cristo y su· Divina Realeza. 

LA REALEZA DE CRISTO EN LOS SALMOS.-Por el P. fosé Ma­
cias, S. f. - Ej. en papel "biblios" a la rústica: $ 5.0'0 ó Dlls. 0.45. -
Será muy util para todos los que deseen conocer a fondo la Doctrina de los 
Salmos sobre este título tan glorioso de Jesucristo y tan amado de todo me­
xicano. 

EJERCICIOS NOVENDIALES EN HONOR DE CRISTO REY.-Por 
el P. Carlos M. de Heredia, S. J.-Ej.: $ iJ.65.-Ciento: $ 45.50 ó Dlls. 5.50. 
-Novena muy práctica para prepararse a la solemne fiesta de Cristo Rey. 

ESTAMPAS DE CRISTO REY 

Offset colores.-Reproducción de la pintura del P. Gon.,alo Corrasco, 
S. T,-21.5 x 15 cms.-Una: $ 0.40.-Ciento: $ 30.00 ó Dlls. 3.40 el ciento. 

Hueco grabado. (Igual a la anterior) en verde o café.-17 x 12 cms.­
Una: $ 0.20.-Ciento: $ 18.00 ó Dlls, 1.70 ciento • 

"BUENA PRENSA", A. C. 

Donceles 99-A. MEXICO 1, D. F. Apartado 2181 



Las Escalerillas, S. A. 

VIDRIOS,- CRISTALES, LUNAS 

Emplomados Artísticos 

Pintados a Fuego 

CASA MATRIZ: 
Av. Guatemala No. 24 México, D. F. 

Tels.: 22-18-88, 22-18-89, 22-18-90, 22-18-91 y 22-18-92. 

Sucursal lnsu.rgentes: 
Esquina Iruurgentes y Hamburgo México, D. F. 

Teléfonos: 46-09-47 3.5-20-33 

T 111 er de Vitrales: 
Havra 71 3.5-03-01 

e 
Esta campantJ fue fundida para la parroqiuia de 
la Sagrada Familia, Esq. de P11ebla y Oriiaba. 

MP "' s 
FUNDICION LUIS MARTIN-EZ 
LEONOR VARGAS VDA. DE MARTINEZ, A. EN P. 

Unica casa eapecialista en la fundición de Campanas 
Establecida desde 1920. 1 

TENEMOS MODEWS Y DISER'OS DE TODOS PESOS Y 
MEDIDAS. CONTAMOS CON OBREROS ESPECIALIZADOS. 

Pida informes a: 
Av. Patria N• 330 



EDITORES PONTIFICIOS DE LA SAGRADA CONGREGACION DE RITOS 

• 
Misales'- Hreviaríos ~·K[tunlfs 

• 
ÑOVEDAD 1 

Holandés "TRES REYES" y carboncillQ_~ 
,de encendido rápido 

• 
Representaciones Moreno, -'S~-A~· 

Distribuidores Exclusivos 

MOTOLINIA N9 37-101. Tel.: 10-06-14. MEXICO 1, D. f . 

En vista de los informes que nos ha proporciona_ 9 

el sr. Cura de San Luis de la Paz, quien tiene a su car­

go la vigilancia sobre elaboración y envase del vino 'pa­

ra consagrar llamado "ANGELORUM VINUM" y que es fabrica­

do por la Casa ''Rafael Gamba e Hijos S.A." en San Luis 

de la Paz, Gto.; constándonos ademas que la Casa mencio­

nada regenteada por personas plenamente honorables, pro­

cede en la elaboración del Vino para consagrar con el más 

escrupuloso cuidado; por las presentes letras recomenda-- · 

mos a los Señores Pá~rocos y Sacerdotes de nuestra Dióce­

sis el "Angelorum Vinum" que ofrece plenas garantías; y 

tJ.A.,._,,.,1.,-r-f utorizamo-s también a la Casa "Rafael Gamba e Hijos S.A • 

para que utilice el presente documento en la forma que es­

time conveniente. 

León, Gto. a 4 de abril de 191t9 

"ANGELORUM VINUM" 
Ampliamente recomendado para el Santo Sacrificio de la Misa 

ELABORADO POR BODEGAS SAN LUIS REY DE 

"RAFAEL GAMBA E HIJOS", S. A. 
APARTADO N• 5. SAN LUIS DE LA PAZ, GTO. 



PROVEEDORA LITU RGICA, S. A. 
BOLIVAR 36 w TcL 13-09-12 Tel. 21-78-38 

DESP 306-10 

MEXICO, D. F. 

ORNAMENTOS TODOS ESTILOS - ALBAS 

- ROQUETES CONFECCIONADOS -

VELO ELECTORAL - . BROCADOS Y TISSUS DE 

ORO IMPORTADOS - ENCAJES EUROPEOS PARA 

ALBAS, ROQUETES Y MANTELES - LINOS FINOS 

- GALONES - TELAS PARA SOTANAS - PALIOS 

- FRONTALES - SOTANAS PARA SACERDOTES 

Y EPISCOPALES HECHAS A LA MEDIDA-CAUCES . 
Y COPONES - CANDELEROS - VASOS SAGRADOS 

- CUSTODIAS IMPORTADAS 

Venta por correspondencia en todas partes de la República. 

Entrega rápida. Pida nuestros catálogos y precios con 

las mejores facilidades de pago. 

COMPRAR EN UNA CASA ESTABLECIDA, 

ES UNA GARANTIA 

1MUY AMPLIAS FACILIDADES DE PAGO! 

ORGANOS 

EL PRIMER ORGANO ELECTRONICO 

A BAJO PRECIO 

-FACILIDADES DE PAGO 

DIEZ MODELOS DIFERENTES 
EN DISTINTOS COLORES 

1 
o FACll DE TOCAR, 

TRANSPORTAR .. 

Y ADQUIRIR 

1 
o FUNCIONA CON CORRIENTE 
. ALTERNA BATERIA O 

ACUMULADOR 

1 
o DOBLE TECLADO 

1 
o Ut~ SOLO TECLADO 

4 OCIAS 

Cl.\sa VEERKAMP, s. A. 

MESONES No. 21 MEXICO, D. F. APARTADO 851 



debe ser el vino 
que se convierte 

. en . la sangre éle cristo 

Calidad y Plena Garanlia 
Vino Puro de Uva para Consagrar 

2:)~[%~ 

MORAGREGA, S.A. 
OCAMl"O 131 APDO. 399 GUADALAJARA, JAL• 




